
 
 

 

 

SIGCMA 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de Control Ejecutivo - Sentencia. 

Radicación 23-001-33-31-004-2015-00300 

Demandante Lida Jazmín Martínez Arrazola.   

Demandado Municipio de Lorica. 

 

 

AUTO SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÒN. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el despacho a resolver previa las siguientes,  

 

I.- ANTECEDENTES. 

 

En providencia de fecha 07 de marzo de dos mil veinticuatro (2024), el despacho libro 

mandamiento de pago a favor de la accionante LIDA JAZMIN MARTÍNEZ ARRAZOLA, por la suma 

de VEINTISIETE MILLONES SETECIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 

($27.706.550,oo), más los intereses moratorios causados a partir del 24 de mayo de 2019 hasta 

el pago efectivo de dicha suma, otorgándole a la entidad demandada el término de cinco (05) días 

para efectos de cancelar dicha suma, y el señalado en el artículo 442 del C.G.P. 

 

Dispone el artículo 440 C.G.P. … “Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar 

en costas al ejecutado”. 

 

Para el caso en comento, se observa que el término otorgado para proponer excepciones feneció 

el día 17 de abril de 2024, toda vez que la notificación se llevó a cabo vía correo electrónico el día 

01 de abril de la misma anualidad, y la parte ejecutada MUNICIPIO DE LORICA no cumplió con la 

obligación dentro del término dispuesto en la citada providencia, no contestó la demanda y no 

propuso excepciones de fondo que le faculta la norma en mención para que ejerciera su defensa.  

     

Como quiera que la parte ejecutada no presentó excepciones esta instancia dará aplicación al 

artículo 440 del C. G. P., ordenando seguir adelante la ejecución y en consecuencia se requerirá 

a las partes para que realicen la liquidación del crédito de conformidad con lo reglado en el artículo 

446 del C. G. P, aunado a lo anterior, se condenará en costas al demandado si están causadas 

conforme lo manifestado por el despacho, ello según lo reglado en el artículo 188 del C.P.A.C.A., 

adicionado por el artículo 47 de la Ley 2080 de 25-01-2021, numeral 8 del canon 365 y artículo 

366 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de 

Montería,  

 

RESUELVE 
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PRIMERO: Ordenase seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

señaladas en el mandamiento ejecutivo de fecha 07 de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

SEGUNDO: Requiérase a las partes para que realicen la liquidación del crédito. 

 

TERCERO: De estar probadas al momento de realizar la liquidación del crédito condénese en 

costas a la entidad demandada.   

 

CUARTO: Fíjese como agencias en derecho el tres por ciento (3%) del monto ordenado a pagar 

en el mandamiento de pago, conforme lo establecido en el acuerdo 1887 de 2003 del C. S. de la 

J. 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTINEZ CRUZ. 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por MARIA BERNARDA MARTINEZ CRUZ, Juez 

del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada SAMAI. En 

consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con art 186 

del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 
 
 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

Montería, 03 de mayo de 2024 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de 
Estado Electrónico No. 020 el cual puede ser consultado 
en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-

administrativo-mixto-de-monteria/422 
JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 

Secretario 
 
 

Secretario 

 

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422


 
 

 

 

SIGCMA 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de Control   Reparación Directa. 

Radicación   23-001-33-33-004-2017-00187. 

Demandante Juan Carlos Pereira Contreras Y Otros. 

Demandado Nación-Rama Judicial-C.S.J.- Fiscalía General de la 

Nación. 

 

 
AUTO ACLARA NOMBRE PARTE RESOLUTIVA SENTENCIA 

 
  
Procede el Despacho a corregir nombres en la sentencia emitida dentro del proceso arriba 
identificado previas las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
 
El apoderado accionante doctor ROBERTO MIGUEL MONTALVO ARIAS, identificado con la C. 
C. No. 1.067.856.632 y portador de la T. P. No. 241.558 del C. S. de la J., en escrito que antecede, 
solicita corrección del nombre de las hermanas de la víctima, MAGDALENA MARÍA PEREIRA 
CONTRERAS y BERTHA ELENA PEREIRA CONTRERAS, por cuanto en el numeral segundo de 
la parte resolutiva de la sentencia de fecha 26-06-2020 proferida por el despacho que accedió 
parcialmente las pretensiones, confirmada en sentencia de 30-06-2023 por el Tribunal 
Administrativo de Córdoba, se ordenó lo siguiente: 
 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior condenar a la Nación –Rama Judicial – Consejo 
Superior de la Judicatura-Dirección Ejecutiva de Administración Judicial Seccional Montería- 
Fiscalía General de la Nación a pagar solidariamente por concepto de perjuicios morales a las 
siguientes personas, las sumas que se indicarán seguidamente: 
 
NOMBRES                                      PARENTESCO                                 MORALES  
 
Juan Carlos Pereira Contreras       Victima directa                                   50 SMLMV  
Carlos David Pereira Atencio          Hijo de victima                                   50 SMLMV  
Juan David Pereira Atencio             Hijo de victima                                   50 SMLMV  
Lubis María Contreras Oliva           Madre de victima                                50 SMLMV  
Víctor Manuel Pereira Campo         Padre de victima                                50 SMLMV  
Berta Elena Pereira Contreras        Hermana victima                                25 SMLMV  
Yenis Yojana Pereira Contreras      Hermana victima                                25 SMLMV  
Víctor Manuel Pereira Contreras     Hermano victima                                25 SMLMV  
José Luis Pereira Contreras            Hermano victima                                25 SMLMV  
Magdalena Ma. Pereira Contreras   Hermana victima                               25 SMLMV  

 
En cuanto a la corrección de errores en las sentencias el artículo 286 del C.G.P. dispone lo 
siguiente:  
 

Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. 
  
Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el 
juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
  
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 
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Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 
palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en 
ella.  

 
Establece esta norma, la facultad de que a petición de parte u oficiosamente se corrija una 
providencia cuando contenga errores por omisión o cambio de palabras o alteración de las 
mismas.  
 
En el presente caso tenemos que el despacho emitió sentencia el día 26-06-2020 accediendo 
parcialmente las pretensiones, y en el numeral segundo de la parte resolutiva se condenó a la 
nación a cancelar por perjuicios morales entre otros, a Magdalena Ma. Pereira Contreras 
(abreviado) y a Berta Elena Pereira Contreras (sin h intermedia) la suma de 25 S.M.L.M.V, como 
hermanas de la víctima, providencia confirmada en sentencia de 30-06-2023 por el Tribunal 
Administrativo de Córdoba, no obstante el nombre correcto es BERTHA ELENA PEREIRA 
CONTRERAS y MAGDALENA MARIA PEREIRA CONTRERAS.  
 
Así las cosas, y con fundamento en el artículo 286 del C.G.P. el Despacho corregirá el nombre 
de las hermanas de la víctima en el numeral segundo de la parte resolutiva de la sentencia, los 
cuales quedarán BERTHA ELENA PEREIRA CONTRERAS y MAGDALENA MARÍA PEREIRA 
CONTRERAS.  

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto administrativo Mixto de Montería,  
 

RESUELVE 
 
Corríjase el numeral segundo de la parte resolutiva de la sentencia de fecha 26-06-2020 proferida 

por el despacho que accedió parcialmente las pretensiones, confirmada en sentencia de 30-06-

2023 por el Tribunal Administrativo de Córdoba, respecto de los nombres de las hermanas de la 

víctima, el cual quedará así:  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior condenar a la Nación –Rama Judicial – Consejo 
Superior de la Judicatura-Dirección Ejecutiva de Administración Judicial Seccional Montería- 
Fiscalía General de la Nación a pagar solidariamente por concepto de perjuicios morales a las 
siguientes personas, las sumas que se indicarán seguidamente: 
 
NOMBRES                                             PARENTESCO                                 MORALES  
 
Juan Carlos Pereira Contreras              Victima directa                                   50 SMLMV  
Carlos David Pereira Atencio                Hijo de victima                                   50 SMLMV  
Juan David Pereira Atencio                   Hijo de victima                                   50 SMLMV  
Lubis María Contreras Oliva                  Madre de victima                               50 SMLMV  
Víctor Manuel Pereira Campo               Padre de victima                                50 SMLMV  
Bertha Elena Pereira Contreras            Hermana victima                                25 SMLMV  
Yenis Yojana Pereira Contreras            Hermana victima                                25 SMLMV  
Víctor Manuel Pereira Contreras           Hermano victima                                25 SMLMV  
José Luis Pereira Contreras                  Hermano victima                                25 SMLMV  
Magdalena María Pereira Contreras     Hermana victima                                25 SMLMV 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

        MARÍA BERNARDA MARTINEZ CRUZ. 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por MARIA BERNARDA MARTINEZ CRUZ, Juez 

del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada SAMAI. En 

consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con art 186 

del CPACA. 
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Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 
 

 

 

 

 
 

 

 
 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por 
estado Electrónico No. 020 de fecha 03 de mayo de 
2024, el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422


 
 

 

 

CO-SC5780-99 

SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de Control Nulidad Y Restablecimiento del Derecho 

Radicación 23-001-33-33-004-2016-00086 

Demandante Claribel Páez Cabeza 

Demandado E. S. E. Camu de Puerto Escondido. 

 

 

AUTO OBEDÉZCASE, CÚMPLASE Y ARCHIVO DEL EXPEDIENTE 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por ser conducente y pertinente lo anotado, el Juzgado 

Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, Córdoba, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Córdoba, 

Magistrado Ponente doctor PEDRO FACUNDO OLIVELLA SOLANO, que en providencia de 15 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024), revocó la sentencia fechada 29-10-2019 proferida por el 

despacho que negó pretensiones, y en su defecto accede parcialmente.  

 

SEGUNDO: Archívese el presente proceso, previa las anotaciones pertinentes en el índice 

electrónico respectivo, conforme a las tablas de retención documental. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARÌA BERNARDA MARTINEZ CRUZ. 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ, 

juez cuarto administrativo del circuito judicial de Montería, en la plataforma denominada SAMAI.En consecuencia, se 

garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con art 186 del CPACA.  

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por 
estado Electrónico No. 020 de fecha 03 de mayo de 
2024, el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-

administrativo-mixto-de-monteria/422 
JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 

Secretario 

 

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422


               

 
 

 SIGCMA

MA  

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 
 

Montería, dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación 23-001-33-33-004-2021-00082 

Demandante Enrique Eliecer Fuentes Negrete 

Demandado Nación–Ministerio de Educación Nacional- Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio-Fiduprevisora, Municipio de Montería 

 
I. AUTO DECIDE MEDIDA CAUTELAR   

 

Procede el Despacho a decidir de fondo sobre la medida cautelar de suspensión provisional 

del acto acusado solicitada por la parte demandante. 

 

lI. TRAMITE. 

 

1.  Solicitud de suspensión provisional solicitada. 

 

Solicita la suspensión provisional del acto administrativo No. 0175 del 10 de febrero de 2021 

por medio del cual se aclara/revoca el acto administrativo No. 1486 del 1 de diciembre de 

2020, que había reconocido el pago de cesantías definitivas.  

 

Lo anterior, en atención a que no le solicitaron al demandante el consentimiento para la 

revocatoria del acto que reconoció sus cesantías, esto es la Resolución No. 1486 del 1 de 

diciembre de 2020, tal como lo estipula el artículo 97 del CPACA. En tal medida, considera 

que dicho acto viola las normas por no tener en cuenta su orden jerárquico y sus principios, 

vulnerando con ello el derecho de defensa del demandante y representando una 

inestabilidad jurídica para los derechos ya adquiridos a través de actos administrativos.  

 

2. Traslado y contestación. 

 

Mediante auto de 14 de marzo de 2024, se corrió traslado a la parte demandada de la 

solicitud de medida cautelar. 

 

La parte demandada pese a haber sido notificada el 3 de abril de 2024, no se pronunció 

sobre la medida cautelar dentro del término otorgado. 

  

III. CONSIDERACIONES: 
 

1. Marco normativo de las medidas cautelares. 
 
En cuanto a la procedencia de las medidas cautelares, establece el artículo 229 de la ley 

1437 de 2011, lo siguiente: 

Artículo 229. Procedencia de medidas cautelares. En todos los procesos declarativos 
que se adelanten ante esta jurisdicción, antes de ser notificado, el auto admisorio de la 
demanda o en cualquier estado del proceso, a petición de parte debidamente sustentada, 
podrá el Juez o Magistrado Ponente decretar, en providencia motivada, las medidas 
cautelares que considere necesarias para proteger y garantizar, provisionalmente, el objeto 
del proceso y la efectividad de la sentencia, de acuerdo con lo regulado en el presente 
capítulo. 

La decisión sobre la medida cautelar no implica prejuzgamiento. 
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(…).” 

Expone la norma arriba transcrita que las medidas cautelares proceden a solicitud de parte 

en cualquier etapa del proceso en los procesos declarativos que se presenten ante ésta 

jurisdicción. Así, al ser éste un proceso declarativo presentado ante un Juez Administrativo 

resulta factible el estudio de la medida solicitada por la parte activa. 

En cuanto a las modalidades, contenido y alcance de las medidas cautelares el artículo 230 

de la Ley 1437 de 2011, expone lo siguiente: 

(…). 

Artículo 230. Contenido y alcance de las medidas cautelares. Las medidas cautelares 
podrán ser preventivas, conservativas, anticipativas o de suspensión, y deberán tener 
relación directa y necesaria con las pretensiones de la demanda. Para el efecto, el 
Juez o Magistrado Ponente podrá decretar una o varias de las siguientes medidas: 

“1.(…). 

3. Suspender provisionalmente los efectos de un acto administrativo. 

4. Ordenar la adopción de una decisión administrativa, o la realización o demolición de una 
obra con el objeto de evitar o prevenir un perjuicio o la agravación de sus efectos. 

5. Impartir órdenes o imponerle a cualquiera de las partes del proceso obligaciones de 
hacer o no hacer. Negrilla fuera de texto. 

(…)”. 

Se establecen así en dicha norma, todas las medidas que puede adoptar el Juez que 

conozca de una medida cautelar, de las cuales podrá optar por una de las expuestas u 

ordenar varias actuaciones vía judicial, dentro de ellas “Suspender provisionalmente los 

efectos de un acto administrativo.”. No obstante, impone que dichas medidas deban 

tener “relación directa y necesaria con las pretensiones de la demanda”. 

 

En cuanto a los requisitos de la medida cautelar resulta pertinente traer a colación el 

artículo 231 del C.P.A.C.A., norma que en lo pertinente señala: 

 

“Artículo 231. Requisitos para decretar las medidas cautelares. Cuando se 
pretenda la nulidad de un acto administrativo, la suspensión provisional de sus efectos 
procederá por violación de las disposiciones invocadas en la demanda o en la solicitud 
que se realice en escrito separado, cuando tal violación surja del análisis del acto 
demandado y su confrontación con las normas superiores invocadas como 
violadas o del estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. Cuando 
adicionalmente se pretenda el restablecimiento del derecho y la indemnización de 
perjuicios deberá probarse al menos sumariamente la existencia de los mismos. 
 
En los demás casos, las medidas cautelares serán procedentes cuando concurran los 
siguientes requisitos: 
 
1. Que la demanda esté razonablemente fundada en derecho. 
2. Que el demandante haya demostrado, así fuere sumariamente, la titularidad del 
derecho o de los derechos invocados. 
3. Que el demandante haya presentado los documentos, informaciones, argumentos y 
justificaciones que permitan concluir, mediante un juicio de ponderación de intereses, 
que resultaría más gravoso para el interés público negar la medida cautelar que 
concederla. 
4. Que, adicionalmente, se cumpla una de las siguientes condiciones: 
a) Que al no otorgarse la medida se cause un perjuicio irremediable, o 
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b) Que existan serios motivos para considerar que de no otorgarse la medida los 

efectos de la sentencia serían nugatorios.” (Negrillas del Despacho). 
 
(…). 
 

Dicha norma establece los requisitos de procedencia de la medida cautelar en tratándose 

suspensión provisional cuando se solicite la simple nulidad, y los requisitos adicionales 

cuanto además de la nulidad se pretenda el restablecimiento del derecho y el pago de 

perjuicios, lo cual no fue solicitado en el presente caso.    

 

El Consejo de Estado en Sala Plena mediante providencia de 17 de marzo de 20151, ha 

tenido oportunidad de pronunciarse sobre la suspensión provisional de los actos 

administrativos, indicando lo siguiente: 

 

“La doctrina también se ha ocupado de estudiar, en general, los criterios que deben tenerse 
en cuenta para el decreto de medidas cautelares, los cuales se sintetizan en el fumus 
boni iuris y periculum in mora. El primero, o apariencia de buen derecho, se configura 
cuando el Juez encuentra, luego de una apreciación provisional con base en un 
conocimiento sumario y juicioso de verosimilitud o probabilidad, la posible existencia de un 
derecho. El segundo, o perjuicio de la mora, exige la comprobación de un daño ante el 
transcurso del tiempo y la no satisfacción de un derecho.” 

 

Corresponde en el presente asunto entonces efectuar el análisis confrontando el acto 

acusado con las normas superiores invocadas como violadas o del estudio de las pruebas 

allegadas con la solicitud de medida cautelar, a efectos de determinar si se configuran los 

requisitos de apariencia de buen derecho y el perjuicio de la mora de que trata la 

jurisprudencia en cita.  

 

2. REVOCATORIA DIRECTA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. 

 

Respecto de la revocatoria de los actos administrativos el artículo 93 del C.P.A.C.A, trae como 

causales las siguientes: 

 

ARTÍCULO 93. CAUSALES DE REVOCACIÓN. Los actos administrativos deberán 

ser revocados por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus 

inmediatos superiores jerárquicos o funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en 

cualquiera de los siguientes casos: 

1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley. 

2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él. 

3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona. 

 

El artículo 97 de la misma norma regula específicamente lo referente a la revocación de actos 

de carácter particular y concreto así:  

 

ARTÍCULO 97. REVOCACIÓN DE ACTOS DE CARÁCTER PARTICULAR Y 
CONCRETO. Salvo las excepciones establecidas en la ley, cuando un acto administrativo, 
bien sea expreso o ficto, haya creado o modificado una situación jurídica de carácter 
particular y concreto o reconocido un derecho de igual categoría, no podrá ser revocado 
sin el consentimiento previo, expreso y escrito del respectivo titular. 
 
Si el titular niega su consentimiento y la autoridad considera que el acto es contrario a la 
Constitución o a la ley, deberá demandarlo ante la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo. 
 

 
1 Expediente núm. 2014-03799, Consejera ponente: doctora Sandra Lisset Ibarra Vélez. 
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Si la Administración considera que el acto ocurrió por medios ilegales o fraudulentos lo 
demandará sin acudir al procedimiento previo de conciliación y solicitará al juez su suspensión 
provisional. 
 
PARÁGRAFO. En el trámite de la revocación directa se garantizarán los derechos de 
audiencia y defensa. 

 

De lo anterior se puede concluir, que los actos administrativos pueden ser revocados 

atendiendo las causales arriba establecidas, pero que en tratándose de actos administrativos 

de carácter particular y concreto no podrán ser revocados sin el consentimiento previo, 

expreso y escrito del respectivo titular, pues dichos actos implican la creación, modificación o 

reconocimiento de derechos de naturaleza individual y determinada.  

  

Debe precisarse que conforme el artículo 97 del CPACA, la revocatoria de actos 

administrativos de carácter particular y concreto, recae sobre aquellos asuntos donde; i) se 

modificó o creó una situación jurídica; o ii) se reconoció un derecho con categoría de particular 

y concreto. En estos eventos, el Legislador claramente consagró para la procedencia de la 

figura de revocación, que el titular del acto administrativo donde se reflejen las situaciones 

antes descritas, manifieste previamente su consentimiento de manera expresa y por escrito, 

es decir, que antes que la administración emita un pronunciamiento relacionado con la 

revocación, debe contar con la manifestación de la voluntad expresa y escrita del titular. 

 

3. CASO EN CONCRETO. 

 

Se pretende en el presente asunto, la suspensión provisional de la Resolución No. 0175 del 

10 de febrero de 2021 por medio del cual se aclara/revoca la Resolución No. 1486 del 1 de 

diciembre de 2020, en el cual se ordena el pago de un ajuste de cesantía definitiva. 

 

Con las pruebas allegadas al expediente, se encuentra acreditado lo siguiente: 

 

Que la parte demandante solicitó el reajuste de las cesantías el 8 de octubre de 2020, y 

que con fundamento en ello la demandada expidió la Resolución No. 1486 del 1 de 

diciembre de 20202, mediante el cual reconoció y ordenó el pago del reajuste de las 

cesantías que ya habían sido reconocidas mediante la Resolución No. 1916 de 5 de 

diciembre de 20143. 

 

Posteriormente, la demandada emitió la Resolución No. 0175 del 10 de febrero de 20214, 

mediante el cual niega el reajuste de las cesantías al considerar que estaban prescritas.  

 

Resulta evidente para el Despacho que la parte demandada infringió la ley, pues, mediante 

la Resolución No. 0175 del 10 de febrero de 2021, revocó directamente la Resolución No. 

1486 del 1 de diciembre de 2020 (mediante el cual ya se le había reconocido el reajuste al 

actor), sin obtener el correspondiente consentimiento del titular del derecho, contrariando 

el trámite de la revocatoria directa establecida en el artículo 97 del CPACA, el cual, como 

arriba se indicó, exige que para poder revocar un acto administrativo se cuente con el 

consentimiento previo, expreso y escrito del respectivo titular. 

 

Ahora, muy a pesar de que el acto que inicialmente le reconoció el reajuste al actor pueda 

estar afectado por prescripción extintiva, la administración debía agotar el procedimiento 

establecido en el artículo 97 del CPACA, y de no obtener el consentimiento del titular, podía 

 
2 Ver folios del 50 al 52 de los anexos de la demanda. 
3 Ver folios 45 y 46 de los anexos de la demanda 
4 Ver folios 54 y 55 de los anexos de la demanda. 
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adelantar demanda de nulidad, o de nulidad y restablecimiento del derecho-Lesividad-, pero 

no proceder con violación del debido proceso como aquí ocurrió. 

 

Resulta necesaria y proporcional la presente medida, como quiera que lo que están en 

juego son posibles derechos laborales, los cuales, más allá de que eventualmente estén o 

no prescritos, ello debe surtirse dentro de los causes legales. 

 

En atención a todo lo anteriormente expuesto resulta apremiante que el Despacho acceda 

a la medida cautelar solicitada por el demandante, por consiguiente, el Despacho decretará 

la medida provisional de los efectos de la Resolución No. 0175 del 10 de febrero de 2021, 

mediante el cual la entidad demandada revocó tácitamente la Resolución No. 1486 del 1 de 

diciembre de 2020, mediante el cual se le había reconocido el pago de un ajuste de 

cesantías definitiva al demandante.   

  

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 
IlI. RESUELVE: 

 
Decretar la suspensión provisional de la Resolución No. 0175 del 10 de febrero de 2021 

mediante el cual se revoca tácitamente la Resolución No. 1486 del 1 de diciembre de 2020, 

en el cual se había reconocido el pago de cesantías definitivas al demandante, por las 

razones expuestas en el considerativo. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARIA BERNARDA MARTINEZ CRUZ 

Juez 

 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, Juez del 

Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada SAMAI. En 

consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 

186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SECRETARÍA 
Montería, 03 de mayo de 2024 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 20 de 2024 el cual puede ser consultado 
en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
04-administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422


               

 
 

 SIGCMA

MA  

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 
 

Montería, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación 23-001-33-33-004-2021-000109 

Demandante Bernardo Antonio Torres Raveles 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio – Fiduprevisora – 
Departamento de Córdoba 

 
I. AUTO DECIDE MEDIDA CAUTELAR   

 

Procede el Despacho a decidir de fondo sobre la medida cautelar de suspensión provisional 

del acto acusado solicitada por la parte demandante. 

 

lI. TRAMITE. 

 

1.  Solicitud de suspensión provisional solicitada. 

 

Solicita la suspensión provisional del acto administrativo No. 829 del 23 de marzo de 2021 

por medio del cual se aclara/revoca el acto administrativo No. 246 del 29 de enero de 2021, 

que había reconocido el pago de cesantías definitivas.  

 

Lo anterior, en atención a que no le solicitaron al demandante el consentimiento para la 

revocatoria del acto que reconoció sus cesantías, esto es de la Resolución número 246 del 

2021, tal como lo exige el artículo 97 del CPACA.  En tal medida, considera que dicho acto 

viola las normas por no tener en cuenta su orden jerárquico y sus principios, vulnerando 

con ello el derecho de defensa del demandante y representando una inestabilidad jurídica 

para los derechos ya adquiridos a través de actos administrativos. 

 

2. Traslado y contestación. 

 

Mediante auto de fecha 14 de marzo de 2024, se corrió traslado a la parte demandada de 

la solicitud de medida cautelar. 

 

La parte demandada pese a haber sido notificada el 10 de abril de 2024, no se pronunció 

sobre la medida cautelar dentro del término otorgado. 

  

III. CONSIDERACIONES: 
 

1. Marco normativo de las medidas cautelares. 
 
En cuanto a la procedencia de las medidas cautelares, establece el artículo 229 de la ley 

1437 de 2011, lo siguiente: 

Artículo 229. Procedencia de medidas cautelares. En todos los procesos declarativos 
que se adelanten ante esta jurisdicción, antes de ser notificado, el auto admisorio de la 
demanda o en cualquier estado del proceso, a petición de parte debidamente sustentada, 
podrá el Juez o Magistrado Ponente decretar, en providencia motivada, las medidas 
cautelares que considere necesarias para proteger y garantizar, provisionalmente, el objeto 
del proceso y la efectividad de la sentencia, de acuerdo con lo regulado en el presente 
capítulo. 
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La decisión sobre la medida cautelar no implica prejuzgamiento. 

(…).” 

Expone la norma arriba transcrita que las medidas cautelares proceden a solicitud de parte 

en cualquier etapa del proceso en los procesos declarativos que se presenten ante esta 

jurisdicción. Así, al ser éste un proceso declarativo presentado ante un Juez Administrativo 

resulta factible el estudio de la medida solicitada por la parte activa. 

En cuanto a las modalidades, contenido y alcance de las medidas cautelares el artículo 230 

de la Ley 1437 de 2011, expone lo siguiente: 

(…). 

Artículo 230. Contenido y alcance de las medidas cautelares. Las medidas cautelares 
podrán ser preventivas, conservativas, anticipativas o de suspensión, y deberán tener 
relación directa y necesaria con las pretensiones de la demanda. Para el efecto, el 
Juez o Magistrado Ponente podrá decretar una o varias de las siguientes medidas: 

“1.(…). 

3. Suspender provisionalmente los efectos de un acto administrativo. 

4. Ordenar la adopción de una decisión administrativa, o la realización o demolición de una 
obra con el objeto de evitar o prevenir un perjuicio o la agravación de sus efectos. 

5. Impartir órdenes o imponerle a cualquiera de las partes del proceso obligaciones de 
hacer o no hacer. Negrilla fuera de texto. 

(…)”. 

Se establecen así en dicha norma, todas las medidas que puede adoptar el Juez que 

conozca de una medida cautelar, de las cuales podrá optar por una de las expuestas u 

ordenar varias actuaciones vía judicial, dentro de ellas “Suspender provisionalmente los 

efectos de un acto administrativo.”. No obstante, impone que dichas medidas deban 

tener “relación directa y necesaria con las pretensiones de la demanda”. 

 

En cuanto a los requisitos de la medida cautelar resulta pertinente traer a colación el 

artículo 231 del C.P.A.C.A., norma que en lo pertinente señala: 

 

“Artículo 231. Requisitos para decretar las medidas cautelares. Cuando se 
pretenda la nulidad de un acto administrativo, la suspensión provisional de sus efectos 
procederá por violación de las disposiciones invocadas en la demanda o en la solicitud 
que se realice en escrito separado, cuando tal violación surja del análisis del acto 
demandado y su confrontación con las normas superiores invocadas como 
violadas o del estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. Cuando 
adicionalmente se pretenda el restablecimiento del derecho y la indemnización de 
perjuicios deberá probarse al menos sumariamente la existencia de los mismos. 
 
En los demás casos, las medidas cautelares serán procedentes cuando concurran los 
siguientes requisitos: 
 
1. Que la demanda esté razonablemente fundada en derecho. 
2. Que el demandante haya demostrado, así fuere sumariamente, la titularidad del 
derecho o de los derechos invocados. 
3. Que el demandante haya presentado los documentos, informaciones, argumentos y 
justificaciones que permitan concluir, mediante un juicio de ponderación de intereses, 
que resultaría más gravoso para el interés público negar la medida cautelar que 
concederla. 
4. Que, adicionalmente, se cumpla una de las siguientes condiciones: 
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a) Que al no otorgarse la medida se cause un perjuicio irremediable, o 
b) Que existan serios motivos para considerar que de no otorgarse la medida los 

efectos de la sentencia serían nugatorios.” (Negrillas del Despacho). 
 
(…). 
 

Dicha norma establece los requisitos de procedencia de la medida cautelar en tratándose 

suspensión provisional cuando se solicite la simple nulidad, y los requisitos adicionales 

cuanto además de la nulidad se pretenda el restablecimiento del derecho y el pago de 

perjuicios, lo cual no fue solicitado en el presente caso.    

 

El Consejo de Estado en Sala Plena mediante providencia de 17 de marzo de 20151, ha 

tenido oportunidad de pronunciarse sobre la suspensión provisional de los actos 

administrativos, indicando lo siguiente: 

 

“La doctrina también se ha ocupado de estudiar, en general, los criterios que deben tenerse 
en cuenta para el decreto de medidas cautelares, los cuales se sintetizan en el fumus 
boni iuris y periculum in mora. El primero, o apariencia de buen derecho, se configura 
cuando el Juez encuentra, luego de una apreciación provisional con base en un 
conocimiento sumario y juicioso de verosimilitud o probabilidad, la posible existencia de un 
derecho. El segundo, o perjuicio de la mora, exige la comprobación de un daño ante el 
transcurso del tiempo y la no satisfacción de un derecho.” 

 

Corresponde en el presente asunto entonces efectuar el análisis confrontando el acto 

acusado con las normas superiores invocadas como violadas o del estudio de las pruebas 

allegadas con la solicitud de medida cautelar, a efectos de determinar si se configuran los 

requisitos de apariencia de buen derecho y el perjuicio de la mora de que trata la 

jurisprudencia en cita.  

 

2. REVOCATORIA DIRECTA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. 

 

Respecto de la revocatoria de los actos administrativos el artículo 93 del C.P.A.C.A, trae como 

causales las siguientes: 

 

ARTÍCULO 93. CAUSALES DE REVOCACIÓN. Los actos administrativos deberán 

ser revocados por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus 

inmediatos superiores jerárquicos o funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en 

cualquiera de los siguientes casos: 

1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley. 

2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él. 

3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona. 

 

El artículo 97 de la misma norma regula específicamente lo referente a la revocación de actos 

de carácter particular y concreto así:  

 

ARTÍCULO 97. REVOCACIÓN DE ACTOS DE CARÁCTER PARTICULAR Y 
CONCRETO. Salvo las excepciones establecidas en la ley, cuando un acto administrativo, 
bien sea expreso o ficto, haya creado o modificado una situación jurídica de carácter 
particular y concreto o reconocido un derecho de igual categoría, no podrá ser revocado 
sin el consentimiento previo, expreso y escrito del respectivo titular. 
 
Si el titular niega su consentimiento y la autoridad considera que el acto es contrario a la 
Constitución o a la ley, deberá demandarlo ante la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo. 
 

 
1 Expediente núm. 2014-03799, Consejera ponente: doctora Sandra Lisset Ibarra Vélez. 
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Si la Administración considera que el acto ocurrió por medios ilegales o fraudulentos lo 
demandará sin acudir al procedimiento previo de conciliación y solicitará al juez su suspensión 
provisional. 
 
PARÁGRAFO. En el trámite de la revocación directa se garantizarán los derechos de 
audiencia y defensa. 

 

De lo anterior se puede concluir, que los actos administrativos pueden ser revocados 

atendiendo las causales arriba establecidas, pero que en tratándose de actos administrativos 

de carácter particular y concreto no podrán ser revocados sin el consentimiento previo, 

expreso y escrito del respectivo titular, pues dichos actos implican la creación, modificación o 

reconocimiento de derechos de naturaleza individual y determinada.  

  

Debe precisarse que conforme el artículo 97 del CPACA, la revocatoria de actos 

administrativos de carácter particular y concreto, recae sobre aquellos asuntos donde; i) se 

modificó o creó una situación jurídica; o ii) se reconoció un derecho con categoría de particular 

y concreto. En estos eventos, el Legislador claramente consagró para la procedencia de la 

figura de revocación, que el titular del acto administrativo donde se reflejen las situaciones 

antes descritas, manifieste previamente su consentimiento de manera expresa y por escrito, 

es decir, que antes que la administración emita un pronunciamiento relacionado con la 

revocación, debe contar con la manifestación de la voluntad expresa y escrita del titular. 

 

3. CASO EN CONCRETO. 

 

Se pretende en el presente asunto, la suspensión provisional de la Resolución No. 829 del 

23 de marzo de 2021, por medio del cual se revoca la Resolución No. 246 del 29 de enero 

de 2021, en el cual se ordena el pago de un ajuste de cesantía definitiva. 

 

Con las pruebas allegadas al expediente, se encuentra acreditado lo siguiente: 

 

Que la parte demandante solicitó el reajuste de las cesantías el 14 de enero de 2021, y que 

con fundamento en ello la demandada expidió la Resolución No. 246 del 29 de enero de 

20212, mediante el cual reconoció y ordenó el pago del reajuste de las cesantías que ya 

habían sido reconocidas mediante la Resolución No. 00361 del 7 de abril de 20143. 

 

Posteriormente, la demandada emitió la Resolución No. 829 del 23 de marzo de 2021,4 

mediante el cual niega el reajuste de las cesantías al considerar que estaban prescritas.  

 

Resulta evidente para el Despacho que la parte demandada infringió la ley, pues, mediante 

la Resolución No. 829 del 23 de marzo de 2021, revocó de manera tácita la Resolución No. 

246 del 29 de enero de 2021 (mediante el cual ya se le había reconocido el reajuste al 

actor), sin obtener el correspondiente consentimiento del titular del derecho, contrariando 

el trámite de la revocatoria directa establecida en el artículo 97 del CPACA, el cual, como 

arriba se indicó, exige que para revocar un acto administrativo se cuente con el 

consentimiento previo, expreso y escrito del respectivo titular. 

 

Ahora, muy a pesar de que el acto que inicialmente le reconoció el reajuste al actor pueda 

estar afectado por prescripción extintiva, la administración debía agotar el procedimiento 

establecido en el artículo 97 del CPACA, y de no obtener el consentimiento del titular, podía 

 
2 Ver folios 50 y 51 de los anexos de la demanda 
3 Ver folios 41 y 42 de los anexos de la demanda 
4 Ver folios 54 y 55 de los anexos de la demanda 
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adelantar demanda de nulidad, o de nulidad y restablecimiento del derecho – Lesividad-, 

pero no proceder con violación del debido proceso como aquí ocurrió. 

 

Resulta necesaria y proporcional la presente medida, como quiera que lo que están en 

juego son posibles derechos laborales, los cuales, más allá de que eventualmente estén o 

no prescritos, ello debe surtirse dentro de los causes legales. 

 

En atención a todo lo anteriormente expuesto resulta apremiante que el Despacho acceda 

a la medida cautelar solicitada por el demandante, por consiguiente, el Despacho decretará 

la medida provisional de los efectos de la Resolución 829 del 23 de marzo de 2021, 

mediante el cual la entidad demandada revocó tácitamente la Resolución No. 246 del 29 de 

enero de 2021 mediante el cual se le había reconocido el pago de un ajuste de cesantías 

definitiva al demandante. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 
IlI. RESUELVE: 

 
Decretar la suspensión provisional del acto administrativo No. 829 del 23 de marzo de 2021 

mediante el cual se revoca tácitamente la Resolución No. 246 del 29 de enero de 2021, en 

el cual se había reconocido el pago de cesantías definitivas al demandante, por las razones 

expuestas en el considerativo. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARIA BERNARDA MARTINEZ CRUZ 

Juez 

 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, Juez del 

Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada SAMAI. En 

consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 

186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 3 de mayo de 2024 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 20 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 

Secretario 
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SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2021-00118-00 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Municipio de Chimá 

 

AUTO PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO PROBATORIO Y CORRE TRASLADO 

PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con 

miras a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, la demandada procedió en los 

siguientes términos:  

El Municipio de Chimá, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas.  

 

La entidad demandada no propuso excepciones previas, razón por la cual no hay lugar a 

pronunciamiento alguno en esta etapa. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, al no haber excepciones previas en el presente proceso, procede el Despacho al 

decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en el 

presente asunto, se centra en determinar si Bancolombia S.A. tiene derecho a que la 

demandada le reintegre los dineros pagados por concepto de impuesto de alumbrado público del 

periodo gravable de diciembre de 2019, liquidados en la Resolución No. 0153-IAP-MCH-2019 

del 02 de diciembre de 2019 la cual fue confirmada por la Resolución No. 0012 del 06 de enero 

de 2021, que resolvió el recurso de reconsideración, o si, por el contrario, los actos acusados se 

encuentran ajustados a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  
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3.1.2. La parte demandante, no solicito solicitudes probatorias con la demanda, no obstante, al 

pronunciase sobre la contestación, solicita que se oficie a la empresa de Energía del Quindío 

S.A. para que remitiera unas pruebas documentales.  

 

El Despacho negará las solicitudes probatorias por dos razones; i) en tanto no acreditó haber 

adelantado la gestión necesaria para adquirir la prueba, conforme lo exige el inciso segundo del 

artículo 173 del CGP, aplicable a la materia remisión expresa del artículo 306 del CPACA, norma 

que prohíbe al Juez decretar pruebas que pudieron haber sido obtenidas por la parte interesada 

mediante derecho de petición, y; ii) por cuanto dicha prueba no busca controvertir una excepción 

propuesta por la entidad demandada, tal y como lo consagra el parágrafo 2 del artículo 175 del 

CPACA, pues en el presente asunto, no se propusieron excepciones.  

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Municipio de 

Chimá con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor probatorio que en 

derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. El Municipio de Chima, no realizó solicitudes probatorias. 

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay 

pruebas que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial 

dentro del proceso, razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite 

de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la 

forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por 

escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte del Municipio de Chimá. 

 

SEGUNDO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de 

pruebas, y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 

y 182 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

TERCERO: Declarar saneada la actuación.     

 

CUARTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

QUINTO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda y los aportados por la parte demandada Municipio de Chimá en la contestación de la 

demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

SEXTO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
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SÉPTIMO: La parte demandada no realizó solicitudes probatorias. 

 

OCTAVO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a 

la notificación de la presente providencia. 

 

NOVENO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

DECIMO: Reconózcase personería al abogado Argemiro Jesús Hoyos Lorduy, identificado con 

la C.C. No. 1.067.959.003 y portador de la T.P. No. 36.0541 del C. S. de la J, para actuar como 

apoderada de la parte demandada Municipio de Chimá. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, Juez del 

Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada SAMAI. En 

consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 

186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 03 mayo de 2024 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 020 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2021-00203-00 

Demandante Comunicación Celular S.A - COMCEL S. A 

Demandado Municipio de Purísima  

 

AUTO ABRE PERIODO PROBATORIO 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con 

miras a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, la demandada procedió en los 

siguientes términos:  

El Municipio de Purísima, encontrándose dentro del término contestó la demanda. 

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

El Municipio de Purísima, no propuso excepciones previas, razón por la cual no hay lugar a 

pronunciamiento alguno en esta etapa. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, al no haber excepciones previas que resolver, procede el Despacho al decreto de 

pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en el presente asunto, 

se centra en determinar si COMCEL S.A. está o no, obligado a pagar al Municipio de Purísima 

el impuesto de alumbrado público por concepto del periodo gravable de junio de 2020, liquidado 

en la Resolución No. 080-IAP-MPM-2020 del 01 de junio de 2020, la cual fue confirmada por la 

Resolución No. 030 del 4 de abril de 2020, que resolvió el recurso de reconsideración. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

  

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE.  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. Respecto de las solicitudes probatorias realizadas en el acápite “VII.-PRUEBAS” numerales 

“3, 4, 5 y 6”, por ser conducente, pertinente y venir ajustada a derecho, el Despacho decretará 

las solicitudes probatorias, y consecuentemente, oficiará al Municipio de Purísima para que; i). 

informe al Despacho si realizó el estudio técnico de referencia de determinación de costos de la 

prestación de servicios de alumbrado público, según lo dispuesto en el artículo 351 de la Ley 
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1819 de 2016. ii). Se sirva allegar con destino al presente proceso copia del acuerdo Municipal 

No. 006 de 2018 y el acuerdo Municipal No. 02 de 2015, con sus respectivas reformas.  

 

Hágasele saber que para el efecto se le concederá el término de cinco (5) días hábiles a partir 

del recibo del oficio que lo solicita, información que deberá ser enviada al correo 

adm04mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Así mismo oficiará a la Confederación Colombiana de Cámaras de Comercio, para que, remita 

con destino al presente proceso certificado de existencia de los “Centros Administrativos de 

Ventas - CAV (S)” que tiene la empresa Comunicación Celular S.A - COMCEL S.A, en el 

Departamento de Córdoba. 

 

Hágasele saber que para el efecto se le concederá el término de cinco (5) días hábiles a partir 

del recibo del oficio que lo solicita, información que deberá ser enviada al correo 

adm04mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1 Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Municipio de 

Purísima con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor probatorio que en 

derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2 El Municipio de Purísima, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

De conformidad a lo dispuesto en el último inciso del numeral 10º del artículo 180 del C.P.A.C.A, 

sería procedente fijar fecha para celebrar la audiencia de pruebas correspondiente; sin embargo, 

por economía procesal y celeridad, y ante la prevalencia de la virtualidad sobre la presencialidad, 

se abstiene el Despacho de fijarla y ordena que, una vez recibida la documentación solicitada en 

el decreto probatorio, se corra traslado de la misma, para los efectos de los artículos 269 y 272 

del C.G.P. Vencido el traslado anterior, por auto se cerrará el período probatorio y se correrá 

traslado para que las partes presenten sus alegatos y el Ministerio Público emita concepto, 

respectivamente, por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 

de 2011. 

 

II. RESUELVE 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte del Municipio de Purísima. 

 

SEGUNDO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial y de la audiencia de practica de 

pruebas, contempladas en los artículos 180 y 181 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

TERCERO: Declarar saneada la actuación.     

 

CUARTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

QUINTO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Municipio de Purísima con la contestación 

de demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

SEXTO: Decretar las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, y en 

consecuencia se ordena: 

 

➢ Por secretaría, requiérase al Municipio de Purísima para que; i). informe al Despacho si 

realizó el estudio técnico de referencia de determinación de costos de la prestación de 

servicios de alumbrado público, según lo dispuesto en el artículo 351 de la Ley 1819 de 

2016. ii). Se sirva allegar con destino al presente proceso copia del acuerdo Municipal 

No. 006 de 2018 y el acuerdo Municipal No. 02 de 2015, con sus respectivas reformas.  

mailto:adm04mon@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adm04mon@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Hágasele saber que para el efecto se le concederá el término de cinco (5) días hábiles a partir 

del recibo del oficio que lo solicita, información que deberá ser enviada al correo 

adm04mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

➢ Por secretaría, requiérase a la Confederación Colombiana de Cámaras de Comercio, 

para que, remita con destino al presente proceso certificado de existencia de los “Centros 

Administrativos de Ventas - CAV (S)” que tiene la empresa Comunicación Celular S.A - 

COMCEL S.A, en el Departamento de Córdoba.  

 

Hágasele saber que para el efecto se le concederá el término de cinco (5) días hábiles a partir 

del recibo del oficio que lo solicita, información que deberá ser enviada al correo 

adm04mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

SÉPTIMO: La parte demandada no realizó solicitudes probatorias. 

 

OCTAVO: Acéptese la renuncia de poder presentada por la abogada Justa Rosa Escobar 

Acosta, identificada con la C.C. No. 64.579.021 y portadora de la T.P. No. 105.232 del C.S. de 

la J, quien venía actuando como apoderada del Municipio de Purísima, pues la misma se 

encuentra ajustada a derecho. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, Juez del 

Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada SAMAI. En 

consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 

186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 03 de mayo de 2024 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de 
Estado Electrónico N° 020 el cual puede ser consultado 
en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
04-administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

mailto:adm04mon@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adm04mon@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

 JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de Control Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho. 

Radicación 23-001-33-33-004-2022-00076 

Demandante Biviana Cecilia Díaz Algarín. 

Demandado Nación-Mineducación-FOMAG. 

 

 

AUTO OBEDEZCASE Y CUMPLASE 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por ser conducente y pertinente lo anotado, el 

Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, Córdoba, 

 

RESUELVE:  

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Córdoba, 

Magistrado Ponente doctor EDUARDO JAVIER TORRALVO NEGRETE, que en providencia de 

10-03-2023 revoca el auto de fecha 31-03-2022 proferido por el despacho que rechazó la 

demanda por no subsanar, y en su defecto ordena continuar con el trámite del proceso. 

 

NOTIFÌQUESE Y CUMPLASE 

 MARÍA BERNARDA MARTINEZ CRUZ.  

JUEZ 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por MARIA BERNARDA MARTINEZ CRUZ, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada SAMAI. 

En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con art 

186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 
 

 
 
 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
La anterior providencia se notifica a las partes por 
estado Electrónico No. 020 de fecha 03 de mayo de 
2024, el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
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SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2022-00079-00 

Demandante Erminia Esther Vargas Arcia 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, Municipio de 

Sahagún – Secretaría de Educación 

 

AUTO RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN Y EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL 

TÉRMINO DEL PERIODO PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DEL RECURSO DE REPOSICIÓN.  

Mediante auto de fecha de 28 de febrero de 2024, este Despacho decidió inadmitir la contestación 

de la demanda realizada la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, y consecuentemente, la 

requirió para que allegara poder y/o escritura pública donde faculte a la Dra. Milena Lylyan 

Rodríguez Charris, ejercer la representación judicial de la entidad, so pena de tenerle por no 

contestada la demanda. Lo anterior, por cuanto en la cláusula primera de la escritura pública Nro. 

1796 del 13 de septiembre de 2023, se confiere poder para ejercer la representación judicial en las 

zonas denominadas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, que corresponden a los Departamento del Amazonas, 

Antioquia, Arauca, Atlántico, Bogotá, Bolívar y Boyacá, respectivamente, siendo Córdoba nominada 

zona 14. 

No obstante, encontrándose dentro del término la entidad presentó recurso de reposición en contra 

del auto anterior, alegando que el sentido correcto de interpretar la cláusula primera de la escritura 

pública a Nro. 1796 del 13 de septiembre de 2023, es que las zonas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, están 

conformadas por treinta y tres (33) departamentos que se enumeran, es decir que, únicamente son 

siete (7) zonas, y por ninguna razón, puede entenderse la existencia de treinta y tres (33) zonas al 

interior de la Unidad de Defensa Judicial del FNPSM.   

En atención a lo anterior, encuentra el Despacho que le asiste razón a la parte recurrente, pues al 

realizar una lectura detenida de la cláusula primera de la escritura pública a Nro. 1796 del 13 de 

septiembre de 2023, observa el Despacho que la entidad realizó una simple enumeración de los 33 

departamento que conforman las siete (7) zonas, más no fue su intención argüir la existencia de 33 

zonas al interior de la Unidad de Defensa Judicial del FNPSM. Por consiguiente, el Despacho 

repondrá el auto de fecha 28 de febrero de 2024, y consecuentemente, tendrá por contestada la 

demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.    

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso la siguiente excepción previa:       

 

“Falta de legitimación en la causa por pasiva”, fundada en que (…) El Ministerio de Educación 

Nacional – FOMAG no es el responsable del reconocimiento y pago de la sanción mora por la no 

consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99 ni la 
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indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, por ser normas que no son 

dirigidas al personal docente, por tanto, solicito al Despacho DESVINCULAR A MIS 

REPRESENTADAS DE LA PRESENTE ACCIÓN. (…). 

 

El Municipio de Sahagún, propuso la siguiente excepción previa:  

 

“Falta de legitimación en la causa por pasiva”, fundada en que, ante las pruebas aportadas por 

la parte actora, se configura la falta de conexión entre las partes para que esta demanda tenga un 

fundamento factico constitutivo de litigio, es decir, el municipio de Sahagún no está obligado, a 

pagar los emolumentos que la parte actora pretende, ya que como se ha venido manifestando, ni 

se siente sujeto a incurrir en el proceso de esta calidad, en el que lo han querido vincular. 

 

Así mismo, señala que, en el presente caso la secretaría de educación hizo el reporte de las 

cesantías anualizadas del, el cual es extraído del aplicativo humano de la docente Erminia Esther 

Vargas Arcia, el día 04 de febrero de 2021. Lo cual cumple a cabalidad con la normatividad aplicable 

al caso. 

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 

siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 

las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 

el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 

la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica de 

pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de dicha 

audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
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3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas: 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM y el Municipio de Sahagún, propusieron como excepción previa 

la denominada “falta de legitimación en la causa por pasiva”. 
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El Despacho se abstendrá de estudiar en esta oportunidad la excepción denominada “Falta de 

legitimación en la causa por pasiva”, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM 

y el Municipio de Sahagún, pues la misma está supeditada a la resolución del fondo del asunto, por 

lo que se resolverá en la sentencia que ponga fin a la presente litis.  

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Erminia Esther Vargas 

Arcia a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en la Ley 50 

de 1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, de que 

trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, o si por el contrario, 

el acto administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2.  La parte demandante, realizó las siguientes solicitudes probatorias:  

 

A. Pruebas dirigidas al Municipio de Sahagún: 

 

1. Solicito se oficie al MUNICIPIO DE SAHAGÚN Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, para que se 

sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que 

corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la 

vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. Esta 

información ya fue solicitada a la entidad territorial, pero no fue contestada de manera congruente y 

para las resultas del proceso es indispensable que el despacho conozca la siguiente información: 

 

“A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el 

nombre de mi representado, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para 

realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto.  

 

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó algún reporte a la 

Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – consignación – por concepto de las cesantías 

que corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este 

documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación.  

 

C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual a mi 

representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y que dio nacimiento a la 

consignación por parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario 

infórmeme sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su realización.  

 

 

B. Pruebas dirigidas al Ministerio de Educación: 

 

2. Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar de mi 

mandante que labora en el MUNICIPIO DE SAHAGÚN, la fecha exacta en la que consignó las 
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cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto 

en esa fecha, así mismo la siguiente información:  

 

A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, que 

fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia 

laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL 

DEL MAGISTERIO – FOMAG.  

 

B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre el 

monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al docente solicitante, así como el valor 

cancelado, y que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 

2020.” 

 

Pues bien, una vez revisado el acto administrativo demandado, esto es el oficio sin número de fecha 

22 de octubre de 2021, observa el Despacho que en el mismo se indica la fecha en que la entidad 

hizo el reporte de las cesantías de la parte demandante al FNPSM, lo cual aconteció el 4 de febrero 

de 2021. Luego entonces, al existir prueba de la fecha en que se realizó el aludido reporte, se torna 

innecesario decretar las pruebas dirigidas al Municipio de Sahagún – Secretaría de Educación, pues 

se tornarían repetitivas, dado que el fin de las mismas era acreditar dicha fecha. 

 

En cuanto a la solicitud dirigida a oficiar al Ministerio de Educación, observa el Despacho que la 

parte demandante no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos 

de la obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará las solicitudes probatorias realizadas por la parte 

actora. 

.  

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación – FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.2.3. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Municipio de 

Sahagún con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor probatorio que en 

derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.4. El Municipio de Sahagún, no realizó solicitudes probatorias.   

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  
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Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Walter Epifanio Asprilla Cáceres, en calidad de jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Educación Nacional a la abogada Milena Lylyan Rodríguez Charris, identificada con la C.C. No. 

45.532.162 y portadora de la T.P. No.132.578 del C. S. de la J, para que ejerza la representación 

judicial de la entidad, y a la vez se avista la sustitución que ésta hace al abogado David E. Cubillos 

Morales, identificado con la C.C. No. 80.050.499 y portador de la T.P. No.190.655 del C. S. de la J, 

con las mismas facultades que a ella le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les 

reconocerá personería para actuar, como apoderada principal y sustituto, respectivamente, de la 

entidad demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines 

del poder y la sustitución conferidos. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reponer el auto de fecha 28 de febrero de 2024, y consecuentemente, tener por 

contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.    

 

SEGUNDO: Abstenerse el Despacho de resolver en esta etapa la excepción denominada “falta 

de legitimación en la causa por pasiva”, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM y el Municipio de Sahagún, de conformidad con lo expuesto en el considerativo de esta 

providencia.  

 

TERCERO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de 

pruebas, y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 

182 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

CUARTO: Declarar saneada la actuación. 

 

QUINTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

  

SEXTO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM y 

Municipio de Sahagún con sus respectivas contestaciones de demanda, a los cuales se les dará 

valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

SÉPTIMO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, dirigidas al 

Municipio de Sahagún – Secretaría de Educación y al Ministerio de Educación, de conformidad con 

lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

OCTAVO: Las partes demandada Nación - Ministerio de Educación – FNPSM y Municipio de 

Sahagún, no realizaron solicitudes probatorias. 

 

NOVENO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a la 

notificación de la presente providencia. 

 

DÉCIMO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de veinte 

(20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Reconózcase personería a los abogados Milena Lylyan Rodríguez Charris, 

identificada con la C.C. No. 45.532.162 y portadora de la T.P. No.132.578 del C. S. de la J, y al 

abogado David E. Cubillos Morales, identificado con la C.C. No. 80.050.499 y portador de la T.P. 

No.190.655 del C. S. de la J, para actuar como apoderada principal y sustituto, respectivamente, de 

la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 



 
Radicado No. 23-001-33-33-004-2022-00079-00 

7 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 3 de mayo de 2024 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 020 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0


 
 

 

 

CO-SC5780-99 

SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de Control Nulidad Y Restablecimiento del Derecho 

Radicación 23-001-33-33-004-2023-00282 

Demandante Ismael Antonio Ortega Guerra 

Demandado E. S. E. Camu De La Apartada 

 

 

AUTO OBEDÉZCASE, CÚMPLASE Y ARCHIVO DEL EXPEDIENTE 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por ser conducente y pertinente lo anotado, el Juzgado 

Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, Córdoba, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Córdoba, 

Magistrado Ponente doctor PEDRO FACUNDO OLIVELLA SOLANO, que, en providencia de 17 

de febrero de 2023, confirmó la sentencia de fecha 08-10-2014 proferida por el Juzgado Primero 

Administrativo de Descongestión del Circuito de Montería, que declaró probada la excepción de 

caducidad de la acción y se declaró inhibida para proferir sentencia.  

 

SEGUNDO: Archívese el presente proceso, previa las anotaciones pertinentes en el índice 

electrónico respectivo, conforme a las tablas de retención documental. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARÌA BERNARDA MARTINEZ CRUZ. 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ, 

juez cuarto administrativo del circuito judicial de Montería, en la plataforma denominada SAMAI.En consecuencia, se 

garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con art 186 del CPACA.  

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por 
estado Electrónico No. 020 de fecha 03 de mayo 
de 2024, el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 
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SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2023-00292-00 

Demandante Surtigas S.A. E.S.P. 

Demandado Municipio de Santa Cruz de Lorica 

 

AUTO PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO PROBATORIO Y CORRE TRASLADO 

PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con 

miras a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, la demandada procedió en los 

siguientes términos:  

El Municipio de Santa Cruz de Lorica, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas.  

 

La entidad demandada no propuso excepciones previas, razón por la cual no hay lugar a 

pronunciamiento alguno en esta etapa. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, al no haber excepciones previas en el presente proceso, procede el Despacho al 

decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en el 

presente asunto, se centra en determinar si Surtigas S.A. E.S.P. está o no, obligado a pagar al 

Municipio de Santa Cruz de Lorica el impuesto de alumbrado público por concepto de los 

periodos gravables de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto y septiembre de 

2022, liquidados en la Resolución No. 00232-IAP-SL-2022 del 12 de septiembre de 2022 y del 

periodo gravable de diciembre, liquidado en la Resolución No. 00300-IAP-MSL-2022 del 01 de 

diciembre de 2022, las cuales fueron confirmadas por la Resolución No. 0151 del 29 de mayo de 

2023 y la Resolución No. 0056-IAP-SL-2023 del 1 de marzo de 2023, respectivamente, que 

resolvieron los recursos de reconsideración.  

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  
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3.1.2. La parte demandante, no realizó solicitudes probatorias. 

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Municipio de 

Santa Cruz de Lorica con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. El Municipio de Santa Cruz de Lorica, solicitó como prueba que “la oficina de registro de 

instrumentos públicos informe si la sociedad demandante ostenta la propiedad respecto de 

predios que se encuentren ubicados dentro de la jurisdicción del municipio, y en caso de ser 

afirmativa la respuesta, se sirva remitir los Folios de Matricula Inmobiliaria correspondientes”. 

 

Una vez revisado los anexos de la contestación de la demanda, advierte el Despacho que la 

demandada no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos de 

obtener la prueba documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del 

C.P.A.C.A, norma aquella que prohíbe al Juez decretar pruebas que directamente o por medio 

de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria realizada el Municipio de 

Santa Cruz de Lorica. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay 

pruebas que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro 

del proceso, razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la 

sentencia anticipada. 

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la 

forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por 

escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE 

 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte del Municipio de Santa Cruz de Lorica. 

 

SEGUNDO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de 

pruebas, y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 

y 182 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

TERCERO: Declarar saneada la actuación.     

 

CUARTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

QUINTO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda y los aportados por la parte demandada Municipio de Santa Cruz de Lorica en la 



 
Radicado No. 23-001-33-33-004-2023-00292-00 

3 
 

contestación de la demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir 

sentencia. 

 

SEXTO: La parte demandante no realizo solicitudes probatorias. 

 

SÉPTIMO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandada, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

OCTAVO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a 

la notificación de la presente providencia. 

 

NOVENO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

DÉCIMO: Reconocer personería al abogado Francisco Sajaud León, identificado con la C.C. No. 

79.541.637 y portador de la T.P. No. 90.157 del C.S. de la J, para actuar como apoderada de la 

demandada Municipio de Santa Cruz de Lorica. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, Juez del 

Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada SAMAI. En 

consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 

186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 03 mayo de 2024 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 020 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2023-00362-00 

Demandante Adolfo León Méndez Baena  

Demandado Nación-Ministerio de Educación-Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales Del Magisterio- Fiduprevisora S.A, Departamento de 

Córdoba 

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

La Fiduprevisora S.A., no contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, no propuso excepciones previas.  

 

El Departamento de Córdoba, propuso las siguientes excepciones previas: 

 

“Falta de legitimación en la causa por pasiva” fundada en que al revisar las normas vigentes 

(Ley 91 de 1989, artículo 56 de la Ley 962 de 2005, Decreto 2831 de 2005), queda demostrado que 

a la Gobernación de Córdoba no le corresponde reconocer y pagar la sanción moratoria por no 

consignación oportuna de las cesantías, dado que el demandante se encuentra afiliado al FNPSM. 

 

Así mismo, señala que, si bien es cierto que la Secretaría de Educación del Departamento de 

Córdoba proyecta la liquidación de las prestaciones sociales de los docentes que se encuentra 

afiliados al FNPSM, esta lo hace por delegación, pero quien aprueba y paga las cesantías es el 

FNPSM a través de la Fiduprevisora S.A, por cuanto al departamento no llegan los recursos para 

esta prestación. 

 

“Ineptitud de la demanda por indebido agotamiento del requisito de procedibilidad”, fundada 

en que la sanción moratoria reclamada es de naturaleza conciliable, pues no debe considerarse en 

si misma como un asunto de carácter laboral, si no como una sanción o penalidad cuyo propósito 
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es procurar que el empleador reconozca y pague de manera oportuna la mencionada prestación, lo 

que la haría un asunto de naturaleza conciliable.  

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

no se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 

siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 

las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 

el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 

la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica 

de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de 

dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 
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y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso el 

Departamento de Córdoba propuso como excepciones previas las denominadas “falta de 

legitimación en la causa por pasiva” e “Ineptitud de la demanda por indebido agotamiento 

del requisito de procedibilidad”.  

 

En primer lugar, el Despacho se abstendrá de estudiar en esta etapa la excepción denominada 

“falta de legitimación en la causa por pasiva”, pues la resolución de la misma se encuentra 

supeditada al estudio del fondo del estudio, por lo que se da resuelta en la sentencia que ponga fin 

a la presente litis. 

 

En segundo lugar, respecto a la excepción denominada “Ineptitud de la demanda por indebido 

agotamiento del requisito de procedibilidad, observa el Despacho que no se allegó la respectiva 

constancia de conciliación, sin embargo, estamos ante un proceso de naturaleza laboral donde no 

se requiere el agotamiento de la conciliación como requisito previo como lo establece el artículo 161 

del C.P.A.C.A. Por consiguiente, el Despacho negará la presente excepción. 

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 
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oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el presente asunto, se centra en determinar si Adolfo León Méndez Baena tiene derecho a que las 

demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, 

adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no pago oportuno de sus cesantías; o si, 

por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM y el Departamento de Córdoba, con sus respectivas 

contestaciones de la demanda, a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho 

corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, solicitó como prueba que se “Oficie a la 

Secretaría de Educación, a efectos que remita con destino a este expediente el trámite interadministrativo 

adelantado ante el ente pagador para la expedición del acto administrativo”. 

 

Una vez revisado los anexos de la contestación de la demanda, no encuentra el Despacho que la 

demandada acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos de la 

obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo del 

artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A, 

norma aquella que prohíbe al Juez decretar pruebas que directamente o por medio de derecho de 

petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará las solicitudes probatorias realizadas por la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

3.2.3. El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 
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Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. Igualmente se advertirá que, una vez vencido el 

término para alegar, se dictará sentencia por escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes 

a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Walter Epifanio Asprilla Cáceres, en calidad de jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Educación Nacional a la abogada Milena Lylyan Rodríguez, identificada con la C.C. No. 32.859.423 

y portadora de la T.P. No. 103.577 del C. S. de la J, para que ejerza la representación judicial de la 

entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la sustitución que éste hace a la abogada 

María Fernanda Herrera Carvajal, identificada con la C.C. No. 53.017.156 y portadora de la T.P. N° 

370.854 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a ella le fueron conferidas, por lo que, al 

ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, como apoderadas principal y sustituta, 

respectivamente, de la entidad demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los 

términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos. 

 

Así mismo, se le reconocerá personería al abogado Neskenn José Ruiz Pico, identificado con C.C. 

No. 1.064.999.625 y portador de la T.P. No. 419.290 del C.S. de la J, para actuar como apoderado 

del Departamento de Córdoba.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación- Ministerio de Educación – 

FNPSM y por el Departamento de Córdoba y por no contestada por la Fiduprevisora S.A.   

 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción previa denominada “Ineptitud de la demanda por 

indebido agotamiento del requisito de procedibilidad” propuesta por el Departamento de 

Córdoba, de conformidad con lo expuesto en el considerativo de esta providencia.  

 

TERCERO: Abstenerse el Despacho en esta etapa de resolver la excepción denominada “FALTA 

DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, propuesta por la demandada el Departamento 

de Córdoba, de conformidad con lo expuesto en el considerativo de esta providencia. 

 

CUARTO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial y de la audiencia de práctica de 

pruebas, contempladas en los artículos 180 y 181 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

QUINTO: Declarar saneada la actuación.  

 

SEXTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SÉPTIMO:  Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada la Nación – Ministerio de Educación- FNPSM 

y el Departamento de Córdoba con sus respectivas contestaciones de la demanda, a los cuales 

se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

OCTAVO: La parte demandante no realizó solicitudes probatorias.  

 

NOVENO: Negar la solicitud probatoria solicitada por la parte demandada Nación-Ministerio de 

Educación-FNPSM, de conformidad con lo expuesto en el considerativo de esta providencia.  

 

DÉCIMO: El Departamento de Córdoba no realizó solicitudes probatorias.  

 

DÉCIMO PRIMERO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente 

del Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente 

de notificado el presente auto. 
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DÉCIMO SEGUNDO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado para alegar de 

conclusión. 

 

DÉCIMO TERCERO: Reconózcase personería a la abogada Milena Lylyan Rodríguez, identificada 

con la C.C. N° 32.859.423 y portadora de la T.P. N° 103.577 del C. S. de la J, y a la abogada María 

Fernanda Herrera Carvajal, identificada con la C.C. No. 53.017.156 y portadora de la T.P. No. 

370.854 del C. S. de la J, para actuar como apoderada principal y sustituta, respectivamente, de la 

parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

DÉCIMO CUARTO: Reconózcase personería al abogado Neskenn José Ruiz Pico, identificado con 

C.C. No. 1.064.999.625 y portador de la T.P. No. 419.290 del C.S. de la J, para actuar como 

apoderado del Departamento de Córdoba.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, Juez del 

Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada SAMAI. En 

consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 

del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 3 de mayo de 2024 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de 
Estado Electrónico No. 020 el cual puede ser consultado 
en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
04-administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2023-00377-00 

Demandante Delcy Lucia Gonzales Hoyos 

Demandado Nación – Ministerio De Educación Nacional – Fondo De 

Prestaciones Sociales Del Magisterio 

 

AUTO PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO PROBATORIO Y CORRE TRASLADO 

PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda. 

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, no propuso excepciones previas.  

 

El Departamento de Córdoba, propuso las siguientes excepciones previas: 

 

“Falta de legitimación en la causa por pasiva” fundada en que al revisar las normas vigentes 

(Ley 91 de 1989, artículo 56 de la Ley 962 de 2005, Decreto 2831 de 2005), queda demostrado que 

a la Gobernación de Córdoba no le corresponde reconocer y pagar la sanción moratoria por no 

consignación oportuna de las cesantías, dado que el demandante se encuentra afiliado al FNPSM. 

 

Así mismo, señala que, si bien es cierto que la Secretaría de Educación del Departamento de 

Córdoba proyecta la liquidación de las prestaciones sociales de los docentes que se encuentra 

afiliados al FNPSM, esta lo hace por delegación, pero quien aprueba y paga las cesantías es el 

FNPSM a través de la Fiduprevisora S.A, por cuanto al departamento no llegan los recursos para 

esta prestación. 

 

“Ineptitud de la demanda por indebido agotamiento del requisito de procedibilidad”, fundada 

en que la sanción moratoria reclamada es de naturaleza conciliable, pues no debe considerarse en 

sí misma como un asunto de carácter laboral, si no como una sanción o penalidad cuyo propósito 

es procurar que el empleador reconozca y pague de manera oportuna la mencionada prestación, lo 

que la haría un asunto de naturaleza conciliable.  
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2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 

siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 

las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 

el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 

la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica 

de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de 

dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 
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Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso el 

Departamento de Córdoba propuso como excepciones previas las denominadas “falta de 

legitimación en la causa por pasiva” e “Ineptitud de la demanda por indebido agotamiento 

del requisito de procedibilidad”.  

 

Respecto a la excepción previa propuesta por el Departamento de Córdoba, denominada “Falta de 

legitimación en la causa por pasiva, observa el Despacho que este ente territorial fue vinculado por 

error involuntario en el auto admisorio de fecha 6 de diciembre de 2023, siendo notificado 

personalmente el 12 de febrero de 2024.  

En atención a lo anterior, el Despacho declarará probada la presente excepción, y 

consecuentemente, ordenará la desvinculación del Departamento de Córdoba en el presente 

proceso, debiéndose entonces seguir adelante teniendo como demandado a la Nación – Ministerio 

de Educación – FNPSM.  

Finalmente, al ser desvinculado el Departamento de Córdoba del presente trámite se torna 

innecesario resolver o pronunciarse respecto de la excepción denominada “Ineptitud de la 

demanda por indebido agotamiento del requisito de procedibilidad”. 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 
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conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, al no haber excepciones previas en el presente proceso, procede el Despacho al 

decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en el presente 

asunto, se centra en determinar si Delcy Lucia Gonzales Hoyos tiene derecho a que las 

demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, 

adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no pago oportuno de sus cesantías; o si, 

por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM, con su respectiva contestación de la demanda, a los cuales se 

les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, solicitó como prueba que se “Oficie a la 

Secretaría de Educación, a efectos que remita con destino a este expediente el trámite interadministrativo 

adelantado ante el ente pagador para la expedición del acto administrativo”. 

 

Una vez revisado los anexos de la contestación de la demanda, no encuentra el Despacho 

que la demandada acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos 

de la obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso 

segundo del artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 

306 del C.P.A.C.A, norma aquella que prohíbe al Juez decretar pruebas que directamente o 

por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará las solicitudes probatorias realizadas por la 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. Igualmente se advertirá que, una vez vencido el 

término para alegar, se dictará sentencia por escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes 

a dicho vencimiento.  
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Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Walter Epifanio Asprilla Cáceres, en calidad de jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Educación Nacional a la abogada Milena Lylyan Rodríguez, identificada con la C.C. No. 32.859.423 

y portadora de la T.P. No. 103.577 del C. S. de la J, para que ejerza la representación judicial de la 

entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la sustitución que éste hace a la abogada 

María Fernanda Herrera Carvajal, identificada con la C.C. No. 53.017.156 y portadora de la T.P. No. 

370.854 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a ella le fueron conferidas, por lo que, al 

ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, como apoderadas principal y sustituta, 

respectivamente, de la entidad demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los 

términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación -– Ministerio de Educación 

– FNPSM.  

 

SEGUNDO: Desvincular al Departamento de Córdoba, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

TERCERO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial y de la audiencia de práctica de 

pruebas, contempladas en los artículos 180 y 181 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

CUARTO: Declarar saneada la actuación.  

 

QUINTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEXTO:  Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada la Nación – Ministerio de Educación- FNPSM 

con su respectiva contestación de la demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al 

momento de proferir sentencia. 

SÉPTIMO: La parte demandante no realizó solicitudes probatorias.  

 

OCTAVO: Negar la solicitud probatoria realizada por la parte demandada Nación-Ministerio de 

Educación-FNPSM, de conformidad con lo expuesto en el considerativo de esta providencia.   

 

NOVENO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

notificado el presente auto. 

  

DÉCIMO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de veinte 

(20) días siguientes al vencimiento del término del traslado para alegar de conclusión. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Reconózcase personería a la abogada Milena Lylyan Rodríguez, identificada 

con la C.C. N° 32.859.423 y portadora de la T.P. N° 103.577 del C. S. de la J, y a la abogada María 

Fernanda Herrera Carvajal, identificada con la C.C. No. 53.017.156 y portadora de la T.P. No. 

370.854 del C. S. de la J, para actuar como apoderada principal y sustituta, respectivamente, de la 

parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 
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Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 03 de mayo de 2024 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 020 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2023-00383-00 

Demandante Donaida Mercedes Coneo Arrieta 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

El Ministerio Público, se pronunció en esta etapa.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, propuso la siguiente excepción previa: 

 

“Ineptitud sustancial de la demanda por falta de legitimación en la causa por pasiva del 

Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio para el pago de la sanción moratoria”, fundada 

en que no existe legitimación en la causa por pasiva del FNPSM, dado que el artículo 57de la Ley 

1955 de 2019, trasladó cualquier obligación de pago derivada del retardo en el pago de las cesantías 

a la entidad territorial certificada y a la Fiduciaria administradora y vocera del patrimonio autónomo. 

 

El Departamento de Córdoba, no propuso excepciones previas.  

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 

siguiente tenor:  
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Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 

las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 

el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 

la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica 

de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de 

dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 
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a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM propuso como excepción previa la denominada “Ineptitud 

sustancial de la demanda por falta de legitimación en la causa por pasiva del Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio para el pago de la sanción moratoria”. 

 

Respecto a la excepción denominada “Ineptitud sustancial de la demanda por falta de legitimación 

en la causa por pasiva del Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio para el pago de la sanción 

moratoria”, encuentra el Despacho que la misma fue fundamentada en que no existe legitimación 

en la causa por pasiva del FNPSM, dado que el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, trasladó 

cualquier obligación de pago derivada del pago tardío de las cesantías a las entidades territoriales 

certificadas y a la Fiduciaria, administradora y vocera del patrimonio autónomo. 

 

Así las cosas, es claro para el Despacho que la anterior excepción se encuentra supeditada a la 

resolución del fondo del asunto, por lo que el Despacho se abstendrá de resolverla en esta 

oportunidad, y se resolverá al momento de dictar la sentencia que en derecho corresponda. 

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el presente asunto, se centra en determinar si Donaida Mercedes Coneo Arrieta tiene derecho a 

que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 

1995, adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no pago oportuno de sus cesantías; 

o si, por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a derecho. 
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En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM y el Departamento de Córdoba con sus respectivas 

contestaciones de la demanda, a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho 

corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.2.3. El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. Igualmente se advertirá que, una vez vencido el 

término para alegar, se dictará sentencia por escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes 

a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Walter Epifanio Asprilla Cáceres, en calidad de jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Educación Nacional a la abogada Milena Lylyan Rodríguez, identificada con la C.C. No. 32.859.423 

y portadora de la T.P. No. 103.577 del C. S. de la J, para que ejerza la representación judicial de la 

entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la sustitución que éste hace a la abogada 

Yeinni Katherin Ceferino Vanegas, identificada con la C.C. No. 1.014.263.207 y portadora de la T.P. 

No. 290.472 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a ella le fueron conferidas, por lo que, 

al ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, como apoderadas principal y sustituta, 

respectivamente, de la entidad demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los 

términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos. 

 

Así mismo, se le reconocerá personería a la abogada Ada Astrid Álvarez Acosta, identificada con 

C.C. No. 50.868.742 y portadora de la T.P. No. 65.923 del C.S. de la J, para actuar como apoderada 

del Departamento de Córdoba.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación -– Ministerio de Educación 

– FNPSM y por el Departamento de Córdoba. 
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SEGUNDO: Abstenerse el Despacho en esta etapa de resolver la excepción denominada “Ineptitud 

sustancial de la demanda por falta de legitimación en la causa por pasiva del Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio para el pago de la sanción moratoria, propuesta por la 

demandada la Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, de conformidad con lo expuesto en el 

considerativo de esta providencia. 

 

TERCERO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial y de la audiencia de práctica de 

pruebas, contempladas en los artículos 180 y 181 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

CUARTO: Declarar saneada la actuación.  

 

QUINTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEXTO:  Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada la Nación – Ministerio de Educación- FNPSM 

y el Departamento de Córdoba con sus respectivas contestaciones de la demanda, a los cuales 

se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

SÉPTIMO: La parte demandante no realizó solicitudes probatorias.  

 

OCTAVO: La parte demandada Nación-Ministerio de Educación-FNPSM no realizó solicitudes 

probatorias.  

 

NOVENO: El Departamento de Córdoba no realizó solicitudes probatorias.  

 

DÉCIMO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

notificado el presente auto. 

  

DÉCIMO PRIMERO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado para alegar de 

conclusión. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Reconózcase personería a la abogada Milena Lylyan Rodríguez, identificada 

con la C.C. N° 32.859.423 y portadora de la T.P. N° 103.577 del C. S. de la J, y a la abogada Yeinni 

Katherin Ceferino Vanegas, identificada con la C.C. No. 1.014.263.207 y portadora de la T.P. No. 

290.472 del C. S. de la J, para actuar como apoderada principal y sustituta, respectivamente, de la 

parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

DÉCIMO TERCERO: Reconózcase personería a la abogada Ada Astrid Álvarez Acosta, identificada 

con C.C. No. 50.868.742 y portadora de la T.P. No. 65.923 del C.S. de la J, para actuar como 

apoderada del Departamento de Córdoba.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0


 
Radicado No. 23-001-33-33-004-2023-00383-00 

6 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE MONTERÍA 

 
Montería, 03 de mayo de 2024 el secretario certifica que la anterior 
providencia fue notificada por medio de Estado Electrónico No. 020 el cual 
puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-
monteria/422 

 
JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 

Secretario 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2023-00398-00 

Demandante Marinela Sarmiento Medrano 

Demandado Nación-Mineducación– F.N.P.S.M., Fiduprevisora S.A., y 

Departamento de Córdoba 

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, no contestó la demanda.   

El Ministerio Público, se pronunció en esta etapa.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, propuso la siguiente excepción previa: 

 

“Falta de integración de litisconsorcio necesario por pasivo” fundada en que no se vinculó al 

presente proceso a la secretaría de educación respectiva. 

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 

siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 

las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
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Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 

el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 

la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica 

de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de 

dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  
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b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM propuso como excepción previa la denominada “falta de 

integración de litisconsorcio necesario por pasivo”.  

 

Respecto a la excepción denominada “falta de integración de litisconsorcio necesario por 

pasivo”, fue fundamentada en que no se vinculó al presente proceso a la secretaría de educación 

respectiva. 

 

No obstante, una vez revisada la demanda y el auto admisorio de la misma, observa el Despacho 

que el Departamento de Córdoba - Secretaría de Educación funge como parte pasiva dentro del 

presente proceso. Por consiguiente, el Despacho negará la presente excepción. 

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el presente asunto, se centra en determinar si Marinela Sarmiento Medrano tiene derecho a que 

las demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, 

adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no pago oportuno de sus cesantías; o si, 

por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  
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3.1.2. La parte demandante, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM con su respectiva contestación de la demanda, a los cuales se 

les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.2.3. El Departamento de Córdoba, no contestó la demanda.   

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. Igualmente se advertirá que, una vez vencido el 

término para alegar, se dictará sentencia por escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes 

a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Walter Epifanio Asprilla Cáceres, en calidad de jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Educación Nacional a la abogada Milena Lylyan Rodríguez, identificada con la C.C. No. 32.859.423 

y portadora de la T.P. No. 103.577 del C. S. de la J, para que ejerza la representación judicial de la 

entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la sustitución que éste hace a la abogada 

Nidia Stella Bermúdez Carrillo, identificada con la C.C. No. 1.014.248.494 y portadora de la T.P. N° 

278.610 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a ella le fueron conferidas, por lo que, al 

ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, como apoderadas principal y sustituta, 

respectivamente, de la entidad demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los 

términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nacion-– Ministerio de Educación 

– FNPSM y por no contestada por el Departamento de Córdoba. 

 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción previa denominada “falta de integración de 

litisconsorcio necesario por pasivo” propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

TERCERO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial y de la audiencia de práctica de 

pruebas, contempladas en los artículos 180 y 181 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

CUARTO: Declarar saneada la actuación.  

 

QUINTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEXTO:  Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada la Nación – Ministerio de Educación- FNPSM 



 
Radicado No. 23-001-33-33-004-2023-00398-00 

5 
 

con su respectiva contestación de la demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al 

momento de proferir sentencia. 

SÉPTIMO: La parte demandante no realizó solicitudes probatorias.  

 

OCTAVO: La parte demandada Nación-Ministerio de Educación-FNPSM no realizó solicitudes 

probatorias.  

 

NOVENO: El Departamento de Córdoba no contestó la demanda.   

 

DÉCIMO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

notificado el presente auto. 

  

DÉCIMO PRIMERO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado para alegar de 

conclusión. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Reconózcase personería a la abogada Milena Lylyan Rodríguez, identificada 

con la C.C. N° 32.859.423 y portadora de la T.P. N° 103.577 del C. S. de la J, y a la abogada Nidia 

Stella Bermúdez Carrillo, identificada con la C.C. No. 1014.248.494 y portadora de la T.P. N° 

278.610 del C. S. de la J para actuar como apoderada principal y sustituta, respectivamente, de la 

parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, Juez del 

Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada SAMAI. En 

consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 

del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 03 de mayo de 2024 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 020 el cual puede ser consultado en el 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2023-00400-00 

Demandante Helen Judith Humanez Cogollo  

Demandado Nación-Mineducación– F.N.P.S.M., Fiduprevisora S.A., y 

Departamento de Córdoba. 

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

La Fiduprevisora S.A., no contestó la demanda.  

El Ministerio Público, se pronunció en esta etapa. 

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, propuso las siguientes excepciones 

previas: 

 

“FALTA DE INTEGRACIÓN DE LITISCONSORCIO NECESARIO POR PASIVO”, fundada en que 

no se vinculó al presente proceso a la secretaria de educación respectiva. 

 

El Departamento de Córdoba, no propuso excepciones previas.  

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 

siguiente tenor:  
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Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 

las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 

el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 

la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica 

de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de 

dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 
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a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM propuso como excepción previa la denominada “FALTA DE 

INTEGRACIÓN DE LITISCONSORCIO NECESARIO POR PASIVO”. 

 

Respecto a la excepción denominada “falta de integración de litisconsorcio necesario por 

pasivo”, fue fundamentada en que no se vinculó al presente proceso a la secretaria de educación 

respectiva.  

 

No obstante, una vez revisada la demanda y el auto admisorio de la misma, observa el Despacho 

que el Departamento de Córdoba - Secretaría de Educación funge como parte pasiva dentro del 

presente proceso. Por consiguiente, el Despacho negara la siguiente excepción. 

   

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Helen Judith Humanez 

Cogollo a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en la Ley   

1071 de 2006 y la ley 1955 de 2019, el acto administrativo demandado se encuentra ajustado a 

derecho.  

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  
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3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, no realizó solicitud probatoria. 

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM y el Departamento de Córdoba con la contestación de la 

demanda, a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de 

dictar sentencia. 

 

3.2.2. la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.2.3. El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. Igualmente se advertirá que, una vez vencido el 

término para alegar, se dictará sentencia por escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes 

a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Walter Epifanio Asprilla Cáceres, en calidad de jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Educación Nacional a la abogada Milena Lylyan Rodríguez, identificada con la C.C. No.  45.532.162 

y portadora de la T.P. No. 132.578 del C. S. de la J, para que ejerza la representación judicial de la 

entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la sustitución que éste hace a la abogada 

Nidia Stella Bermúdez Carillo, identificada con la C.C. No. 1.014.248.494 y portadora de la T.P. No. 

278.610 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a ella le fueron conferidas, por lo que, al 

ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, como apoderadas principal y sustituta, 

respectivamente, de la entidad demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los 

términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos. 

 

Así mismo, se le reconocerá personería a la abogada Ada Astrid Álvarez Acosta, identificada con 

C.C. No. 50.868.742 y portadora de la T.P. No. 65.923 del C.S. de la J, para actuar como apoderada 

del Departamento de Córdoba.    

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación- Ministerio de Educación – 

FNPSM y el Departamento de Córdoba y por no contestada por el Departamento de Córdoba.   

 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción previa denominada “FALTA DE INTEGRACIÓN DE 

LITISCONSORCIO NECESARIO POR PASIVO” propuesta por la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM. 
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TERCERO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial y de la audiencia de práctica de 

pruebas, contempladas en los artículos 180 y 181 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

CUARTO: Declarar saneada la actuación.  

 

QUINTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEXTO:  Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada la Nación – Ministerio de Educación- FNPSM, 

y el Departamento de Córdoba con sus respectivas contestaciones de la demanda, a los cuales 

se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

SÉPTIMO: La parte demandante, no realizó solicitudes probatorias.  

OCTAVO: La Nación – Ministerio de Educación- FNPSM, no realizó solicitud probatoria.  

NOVENO: El Departamento de Córdoba, no realizó solicitud probatoria.  

DÉCIMO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

notificado el presente auto. 

  

DÉCIMO PRIMERO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado para alegar de 

conclusión. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Reconózcase personería a la abogada Milena Lylyan Rodríguez, identificada 

con la C.C. No. 32.859.423 y portadora de la T.P. No. 103.577 del C. S. de la J, y a la abogada 

Nidia Stella Bermúdez Carrillo, identificada con la C.C. No. 1.014.248.494 y portadora de la T.P. No. 

278.610 del C. S. de la J para actuar como apoderada principal y sustituta, respectivamente, de la 

parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

DÉCIMO TERCERO: Reconózcase personería a la abogada Ada Astrid Alvares Acosta, identificada 

con la C.C. No. 50.868.742 y portadora de la T.P. No. 65.923 del C. S. de la J, para actuar como 

apoderada de la parte demandada el Departamento de Córdoba. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, Juez del 

Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada SAMAI. En 

consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 

del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 03 de mayo de 2024 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 020 el cual puede ser consultado en el 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2023-00401-00 

Demandante Maximino José Gamarra Gaviria 

Demandado Nación-Mineducación– F.N.P.S.M., Fiduprevisora 

S.A., y Departamento de Córdoba 

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

El Ministerio Público, se pronunció en esta etapa.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, propuso la siguiente excepción previa: 

 

“Falta de integración de litisconsorcio necesario por pasivo” fundada en que no se vinculó al 

presente proceso a la secretaría de educación respectiva. 

 

El Departamento de Córdoba, no propuso excepciones previas.  

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 

siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
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las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 

el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 

la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica 

de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de 

dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 
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ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM propuso como excepción previa la denominada “falta de 

integración de litisconsorcio necesario por pasivo”. 

 

Respecto a la excepción denominada “falta de integración de litisconsorcio necesario por 

pasivo”, fue fundamentada en que no se vinculó al presente proceso a la secretaría de educación 

respectiva. 

 

No obstante, una vez revisada la demanda y el auto admisorio de la misma, observa el Despacho 

que el Departamento de Córdoba - Secretaría de Educación funge como parte pasiva dentro del 

presente proceso. Por consiguiente, el Despacho negará la presente excepción. 

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el presente asunto, se centra en determinar si Maximino José Gamarra Gaviria tiene derecho a 

que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 

1995, adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no pago oportuno de sus cesantías; 

o si, por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 



 
Radicado No. 23-001-33-33-004-2023-00401-00 

4 
 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM y el Departamento de Córdoba con sus respectivas 

contestaciones de la demanda, a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho 

corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.2.3. El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. Igualmente se advertirá que, una vez vencido el 

término para alegar, se dictará sentencia por escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes 

a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Walter Epifanio Asprilla Cáceres, en calidad de jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Educación Nacional a la abogada Milena Lylyan Rodríguez, identificada con la C.C. No. 32.859.423 

y portadora de la T.P. No. 103.577 del C. S. de la J, para que ejerza la representación judicial de la 

entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la sustitución que éste hace a la abogada 

Nidia Stella Bermúdez Carrillo, identificada con la C.C. No. 1.014.248.494 y portadora de la T.P. No. 

278.610 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a ella le fueron conferidas, por lo que, al 

ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, como apoderadas principal y sustituta, 

respectivamente, de la entidad demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los 

términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos. 

 

Así mismo, se le reconocerá personería a la abogada Ada Astrid Álvarez Acosta, identificada con 

C.C. No. 50.868.742 y portadora de la T.P. No. 65.923 del C.S. de la J, para actuar como apoderada 

del Departamento de Córdoba.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nacion-– Ministerio de Educación 

– FNPSM y por el Departamento de Córdoba. 

 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción previa denominada “falta de integración de 

litisconsorcio necesario por pasivo” propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 
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TERCERO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial y de la audiencia de práctica de 

pruebas, contempladas en los artículos 180 y 181 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

CUARTO: Declarar saneada la actuación.  

 

QUINTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEXTO:  Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada la Nación – Ministerio de Educación- FNPSM 

y el Departamento de Córdoba con sus respectivas contestaciones de la demanda, a los cuales 

se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

SÉPTIMO: La parte demandante no realizó solicitudes probatorias.  

 

OCTAVO: La parte demandada Nación-Ministerio de Educación-FNPSM no realizó solicitudes 

probatorias.  

 

NOVENO: El Departamento de Córdoba no realizó solicitudes probatorias.  

 

DÉCIMO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

notificado el presente auto. 

  

DÉCIMO PRIMERO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado para alegar de 

conclusión. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Reconózcase personería a la abogada Milena Lylyan Rodríguez, identificada 

con la C.C. N° 32.859.423 y portadora de la T.P. N° 103.577 del C. S. de la J, y a la abogada Nidia 

Stella Bermúdez Carrillo, identificada con la C.C. No. 1014.248.494 y portadora de la T.P. N° 

278.610 del C. S. de la J para actuar como apoderada principal y sustituta, respectivamente, de la 

parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

DÉCIMO TERCERO: Reconózcase personería a la abogada Ada Astrid Álvarez Acosta, identificada 

con C.C. No. 50.868.742 y portadora de la T.P. No. 65.923 del C.S. de la J, para actuar como 

apoderada del Departamento de Córdoba.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, Juez del 

Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada SAMAI. En 

consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 

del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 03 de mayo de 2024 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 020 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2023-00404-00 

Demandante Diana Patricia Romero Romero 

Demandado Nación-Mineducación– F.N.P.S.M., Fiduprevisora S.A., y 

Departamento de Córdoba 

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

La Fiduprevisora S.A., contestó la demanda extemporáneamente, razón por la cual se tendrá por 

no contestada.  

El Ministerio Público, se pronunció en esta etapa.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, propuso la siguiente excepción previa: 

 

“Falta de integración de litisconsorcio necesario por pasivo” fundada en que no se vinculó al 

presente proceso a la secretaría de educación respectiva. 

 

El Departamento de Córdoba, no propuso excepciones previas.  

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 

siguiente tenor:  
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Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 

las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 

el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 

la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica 

de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de 

dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 
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a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM propuso como excepción previa la denominada “falta de 

integración de litisconsorcio necesario por pasivo”. 

 

Respecto a la excepción denominada “falta de integración de litisconsorcio necesario por 

pasivo”, fue fundamentada en que no se vinculó al presente proceso a la secretaría de educación 

respectiva. 

 

No obstante, una vez revisada la demanda y el auto admisorio de la misma, observa el Despacho 

que el Departamento de Córdoba - Secretaría de Educación funge como parte pasiva dentro del 

presente proceso. Por consiguiente, el Despacho negará la presente excepción. 

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el presente asunto, se centra en determinar si Diana Patricia Romero Romero tiene derecho a que 

las demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, 

adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no pago oportuno de sus cesantías; o si, 

por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  
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3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM y el Departamento de Córdoba con sus respectivas 

contestaciones de la demanda, a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho 

corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.2.3. El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.2.4. La Fiduprevisora, no contestó la demanda.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. Igualmente se advertirá que, una vez vencido el 

término para alegar, se dictará sentencia por escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes 

a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Walter Epifanio Asprilla Cáceres, en calidad de jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Educación Nacional a la abogada Milena Lylyan Rodríguez, identificada con la C.C. No. 32.859.423 

y portadora de la T.P. No. 103.577 del C. S. de la J, para que ejerza la representación judicial de la 

entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la sustitución que éste hace a la abogada 

Nidia Stella Bermúdez Carrillo, identificada con la C.C. No. 1.014.248.494 y portadora de la T.P. N° 

278.610 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a ella le fueron conferidas, por lo que, al 

ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, como apoderadas principal y sustituta, 

respectivamente, de la entidad demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los 

términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos. 

 

Así mismo, se le reconocerá personería al abogado Andrés Felipe Vega Meléndez, identificado con 

C.C. No. 1.007.823.102 y portador de la T.P. No. 415.436 del C.S. de la J, para actuar como 

apoderado del Departamento de Córdoba.   

 

También se le reconocerá personería a la abogada Xiomara Gabriela Perilla Moreno, identificada 

con C.C. No. 1.032.457.705 y portadora de la T.P. No. 307.220 del C.S. de la J, para actuar como 

apoderada de la Fiduprevisora S.A.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 
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PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación -– Ministerio de Educación 

– FNPSM y por el Departamento de Córdoba y por no contestada por la Fiduprevisora S.A.   

 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción previa denominada “falta de integración de 

litisconsorcio necesario por pasivo” propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

TERCERO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial y de la audiencia de práctica de 

pruebas, contempladas en los artículos 180 y 181 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

CUARTO: Declarar saneada la actuación.  

 

QUINTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEXTO:  Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada la Nación – Ministerio de Educación- FNPSM 

y el Departamento de Córdoba con sus respectivas contestaciones de la demanda, a los cuales 

se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

SÉPTIMO: La parte demandante no realizó solicitudes probatorias.  

 

OCTAVO: La parte demandada Nación-Ministerio de Educación-FNPSM no realizó solicitudes 

probatorias.  

 

NOVENO: El Departamento de Córdoba no realizó solicitudes probatorias.  

 

DÉCIMO: La Fiduprevisora S.A., no contestó la demanda.   

 

DÉCIMO PRIMERO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente 

del Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente 

de notificado el presente auto. 

  

DÉCIMO SEGUNDO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado para alegar de 

conclusión. 

 

DÉCIMO TERCERO: Reconózcase personería a la abogada Milena Lylyan Rodríguez, identificada 

con la C.C. N° 32.859.423 y portadora de la T.P. N° 103.577 del C. S. de la J, y a la abogada Nidia 

Stella Bermúdez Carrillo, identificada con la C.C. No. 1.014.248.494 y portadora de la T.P. N° 

278.610 del C. S. de la J para actuar como apoderada principal y sustituta, respectivamente, de la 

parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

DÉCIMO CUARTO: Reconózcase personería al abogado Andrés Felipe Vega Meléndez, 

identificado con C.C. No. 1.007.823.102 y portador de la T.P. No. 415.436 del C.S. de la J, para 

actuar como apoderado del Departamento de Córdoba.   

 

DÉCIMO QUINTO: Reconózcase personería a la abogada Xiomara Gabriela Perilla Moreno, 

identificada con C.C. No. 1.032.457.705 y portadora de la T.P. No. 307.220 del C.S. de la J, para 

actuar como apoderada de la Fiduprevisora S.A. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, Juez del 

Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada SAMAI. En 

consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 

del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE MONTERÍA 

 
Montería, 03 de mayo de 2024 el secretario certifica que la anterior 
providencia fue notificada por medio de Estado Electrónico N° 020 el cual 
puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-
monteria/422 

 
JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 

Secretario 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2023-00406-00 

Demandante Luz Amparo Pérez Arrieta  

Demandado Nación-Mineducación– F.N.P.S.M., Fiduprevisora S.A., y 

Departamento de Córdoba 

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

La Fiduprevisora S.A., no contestó la demanda.  

El Ministerio Público, se pronunció en esta etapa.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, propuso la siguiente excepción previa: 

 

“Falta de integración de litisconsorcio necesario por pasivo” fundada en que no se vinculó al 

presente proceso a la secretaría de educación respectiva. 

 

El Departamento de Córdoba, no propuso excepciones previas.  

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 

siguiente tenor:  
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Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 

las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 

el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 

la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica 

de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de 

dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 
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a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM propuso como excepción previa la denominada “falta de 

integración de litisconsorcio necesario por pasivo”. 

 

Respecto a la excepción denominada “falta de integración de litisconsorcio necesario por 

pasivo”, fue fundamentada en que no se vinculó al presente proceso a la secretaría de educación 

respectiva. 

 

No obstante, una vez revisada la demanda y el auto admisorio de la misma, observa el Despacho 

que el Departamento de Córdoba - Secretaría de Educación funge como parte pasiva dentro del 

presente proceso. Por consiguiente, el Despacho negará la presente excepción. 

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el presente asunto, se centra en determinar si Luz Amparo Pérez Arrieta tiene derecho a que las 

demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, 

adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no pago oportuno de sus cesantías; o si, 

por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  
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3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM y el Departamento de Córdoba con sus respectivas 

contestaciones de la demanda, a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho 

corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.2.3. El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.2.4. La Fiduprevisora, no contestó la demanda.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. Igualmente se advertirá que, una vez vencido el 

término para alegar, se dictará sentencia por escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes 

a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Walter Epifanio Asprilla Cáceres, en calidad de jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Educación Nacional a la abogada Milena Lylyan Rodríguez, identificada con la C.C. No. 32.859.423 

y portadora de la T.P. No. 103.577 del C. S. de la J, para que ejerza la representación judicial de la 

entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la sustitución que éste hace a la abogada 

Nidia Stella Bermúdez Carrillo, identificada con la C.C. No. 1.014.248.494 y portadora de la T.P. N° 

278.610 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a ella le fueron conferidas, por lo que, al 

ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, como apoderadas principal y sustituta, 

respectivamente, de la entidad demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los 

términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos. 

 

Así mismo, se le reconocerá personería al abogado Andrés Felipe Vega Meléndez, identificado con 

C.C. No. 1.007.823.102 y portador de la T.P. No. 415.436 del C.S. de la J, para actuar como 

apoderado del Departamento de Córdoba.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación -– Ministerio de Educación 

– FNPSM y por el Departamento de Córdoba y por no contestada por la Fiduprevisora S.A.   
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SEGUNDO: Declarar no probada la excepción previa denominada “falta de integración de 

litisconsorcio necesario por pasivo” propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

TERCERO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial y de la audiencia de práctica de 

pruebas, contempladas en los artículos 180 y 181 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

CUARTO: Declarar saneada la actuación.  

 

QUINTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEXTO:  Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada la Nación – Ministerio de Educación- FNPSM 

y el Departamento de Córdoba con sus respectivas contestaciones de la demanda, a los cuales 

se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

SÉPTIMO: La parte demandante no realizó solicitudes probatorias.  

 

OCTAVO: La parte demandada Nación-Ministerio de Educación-FNPSM no realizó solicitudes 

probatorias.  

 

NOVENO: El Departamento de Córdoba no realizó solicitudes probatorias. 

 

DÉCIMO: La Fiduprevisora S.A., no contestó la demanda.  

 

DÉCIMO PRIMERO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente 

del Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente 

de notificado el presente auto. 

  

DÉCIMO SEGUNDO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado para alegar de 

conclusión. 

 

DÉCIMO TERCERO: Reconózcase personería a la abogada Milena Lylyan Rodríguez, identificada 

con la C.C. N° 32.859.423 y portadora de la T.P. N° 103.577 del C. S. de la J, y a la abogada Nidia 

Stella Bermúdez Carrillo, identificada con la C.C. No. 1.014.248.494 y portadora de la T.P. N° 

278.610 del C. S. de la J para actuar como apoderada principal y sustituta, respectivamente, de la 

parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

DÉCIMO CUARTO: Reconózcase personería al abogado Andrés Felipe Vega Meléndez, 

identificado con C.C. No. 1.007.823.102 y portador de la T.P. No. 415.436 del C.S. de la J, para 

actuar como apoderado del Departamento de Córdoba.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE MONTERÍA 

 
Montería, 03 de mayo de 2024 el secretario certifica que la anterior 
providencia fue notificada por medio de Estado Electrónico No. 020 el cual 
puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-
monteria/422 

 
JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 

Secretario 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2023-00407-00 

Demandante Leidy Johanna Diaz Solera 

Demandado Nación-Mineducación– F.N.P.S.M., Fiduprevisora 

S.A., y Departamento de Córdoba 

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

La Fiduprevisora S.A., no contestó la demanda.  

El Ministerio Público, se pronunció en esta etapa.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, propuso la siguiente excepción previa: 

 

“Falta de integración de litisconsorcio necesario por pasivo” fundada en que no se vinculó al 

presente proceso a la secretaría de educación respectiva. 

 

El Departamento de Córdoba, no propuso excepciones previas.  

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 

siguiente tenor:  
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Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 

las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 

el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 

la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica 

de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de 

dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 
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a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM propuso como excepción previa la denominada “falta de 

integración de litisconsorcio necesario por pasivo”. 

 

Respecto a la excepción denominada “falta de integración de litisconsorcio necesario por 

pasivo”, fue fundamentada en que no se vinculó al presente proceso a la secretaría de educación 

respectiva. 

 

No obstante, una vez revisada la demanda y el auto admisorio de la misma, observa el Despacho 

que el Departamento de Córdoba - Secretaría de Educación funge como parte pasiva dentro del 

presente proceso. Por consiguiente, el Despacho negará la presente excepción. 

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el presente asunto, se centra en determinar si Leidy Johanna Diaz Solera tiene derecho a que las 

demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, 

adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no pago oportuno de sus cesantías; o si, 

por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  



 
Radicado No. 23-001-33-33-004-2023-00407-00 

4 
 

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM y el Departamento de Córdoba con sus respectivas 

contestaciones de la demanda, a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho 

corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.2.3. El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. Igualmente se advertirá que, una vez vencido el 

término para alegar, se dictará sentencia por escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes 

a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Walter Epifanio Asprilla Cáceres, en calidad de jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Educación Nacional a la abogada Milena Lylyan Rodríguez, identificada con la C.C. No. 32.859.423 

y portadora de la T.P. No. 103.577 del C. S. de la J, para que ejerza la representación judicial de la 

entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la sustitución que éste hace a la abogada 

Nidia Stella Bermúdez Carrillo, identificada con la C.C. No. 1014.248.494 y portadora de la T.P. N° 

278.610 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a ella le fueron conferidas, por lo que, al 

ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, como apoderadas principal y sustituta, 

respectivamente, de la entidad demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los 

términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos. 

 

Así mismo, se le reconocerá personería al abogado Tony Ricardo Guerra Pinto, identificado con 

C.C. No. 1.068.809.497 y portador de la T.P. No. 276.483 del C.S. de la J, para actuar como 

apoderado del Departamento de Córdoba.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nacion-– Ministerio de Educación 

– FNPSM y por el Departamento de Córdoba y por no contestada por la Fiduprevisora S.A.   

 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción previa denominada “falta de integración de 

litisconsorcio necesario por pasivo” propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 
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TERCERO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial y de la audiencia de práctica de 

pruebas, contempladas en los artículos 180 y 181 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

CUARTO: Declarar saneada la actuación.  

 

QUINTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEXTO:  Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada la Nación – Ministerio de Educación- FNPSM 

y el Departamento de Córdoba con sus respectivas contestaciones de la demanda, a los cuales 

se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

SÉPTIMO: La parte demandante no realizó solicitudes probatorias.  

 

OCTAVO: La parte demandada Nación-Ministerio de Educación-FNPSM no realizó solicitudes 

probatorias.  

 

NOVENO: El Departamento de Córdoba no realizó solicitudes probatorias.  

 

DÉCIMO: La Fiduprevisora S.A, no contestó la demanda.  

 

DÉCIMO PRIMERO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente 

del Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente 

de notificado el presente auto. 

  

DÉCIMO SEGUNDO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado para alegar de 

conclusión. 

 

DÉCIMO TERCERO: Reconózcase personería a la abogada Milena Lylyan Rodríguez, identificada 

con la C.C. N° 32.859.423 y portadora de la T.P. N° 103.577 del C. S. de la J, y a la abogada Nidia 

Stella Bermúdez Carrillo, identificada con la C.C. No. 1.014.248.494 y portadora de la T.P. N° 

278.610 del C. S. de la J para actuar como apoderada principal y sustituta, respectivamente, de la 

parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

DÉCIMO CUARTO: Reconózcase personería a la abogada Cindy Paola Sena Acosta, identificada 

con C.C. No. 1.067.935.101 y portadora de la T.P. No. 406.213 del C.S. de la J, para actuar como 

apoderada del Departamento de Córdoba.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, Juez del 

Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada SAMAI. En 

consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 

del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 03 de mayo de 2024 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 020 el cual puede ser consultado en el 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2023-00410-00 

Demandante Oscar David Guerra Aguado 

Demandado Nación-Mineducación– F.N.P.S.M., Fiduprevisora S.A., y 

Departamento de Córdoba 

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

La Fiduprevisora S.A., no contestó la demanda.  

El Ministerio Público, se pronunció en esta etapa.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, propuso la siguiente excepción previa: 

 

“Falta de integración de litisconsorcio necesario por pasivo” fundada en que no se vinculó al 

presente proceso a la secretaría de educación respectiva. 

 

El Departamento de Córdoba, no propuso excepciones previas.  

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 

siguiente tenor:  
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Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 

las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 

el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 

la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica 

de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de 

dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 



 
Radicado No. 23-001-33-33-004-2023-00410-00 

3 
 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM propuso como excepción previa la denominada “falta de 

integración de litisconsorcio necesario por pasivo”. 

 

Respecto a la excepción denominada “falta de integración de litisconsorcio necesario por 

pasivo”, fue fundamentada en que no se vinculó al presente proceso a la secretaría de educación 

respectiva. 

 

No obstante, una vez revisada la demanda y el auto admisorio de la misma, observa el Despacho 

que el Departamento de Córdoba - Secretaría de Educación funge como parte pasiva dentro del 

presente proceso. Por consiguiente, el Despacho negará la presente excepción. 

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el presente asunto, se centra en determinar si Oscar David Guerra Aguado tiene derecho a que 

las demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, 

adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no pago oportuno de sus cesantías; o si, 

por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  
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3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM y el Departamento de Córdoba con sus respectivas 

contestaciones de la demanda, a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho 

corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.2.3. El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. Igualmente se advertirá que, una vez vencido el 

término para alegar, se dictará sentencia por escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes 

a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Walter Epifanio Asprilla Cáceres, en calidad de jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Educación Nacional a la abogada Milena Lylyan Rodríguez, identificada con la C.C. No. 32.859.423 

y portadora de la T.P. No. 103.577 del C. S. de la J, para que ejerza la representación judicial de la 

entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la sustitución que éste hace a la abogada 

Nidia Stella Bermúdez Carrillo, identificada con la C.C. No. 1.014.248.494 y portadora de la T.P. No. 

278.610 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a ella le fueron conferidas, por lo que, al 

ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, como apoderadas principal y sustituta, 

respectivamente, de la entidad demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los 

términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos. 

 

Así mismo, se le reconocerá personería a la abogada Cindy Paola Sena Acosta, identificada con 

C.C. No. 1.067.935.101 y portadora de la T.P. No. 406.213 del C.S. de la J, para actuar como 

apoderada del Departamento de Córdoba.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación -– Ministerio de Educación 

– FNPSM y por el Departamento de Córdoba y por no contestada por la Fiduprevisora S.A.   

 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción previa denominada “falta de integración de 

litisconsorcio necesario por pasivo” propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

TERCERO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial y de la audiencia de práctica de 

pruebas, contempladas en los artículos 180 y 181 del C.P.A.C.A, respectivamente. 
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CUARTO: Declarar saneada la actuación.  

 

QUINTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEXTO:  Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada la Nación – Ministerio de Educación- FNPSM 

y el Departamento de Córdoba con sus respectivas contestaciones de la demanda, a los cuales 

se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

SÉPTIMO: La parte demandante no realizó solicitudes probatorias.  

 

OCTAVO: La parte demandada Nación-Ministerio de Educación-FNPSM no realizó solicitudes 

probatorias.  

 

NOVENO: El Departamento de Córdoba no realizó solicitudes probatorias.  

 

DÉCIMO: La Fiduprevisora, no contestó la demanda.  

 

DÉCIMO PRIMERO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente 

del Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente 

de notificado el presente auto. 

  

DÉCIMO SEGUNDO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado para alegar de 

conclusión. 

 

DÉCIMO TERCERO: Reconózcase personería a la abogada Milena Lylyan Rodríguez, identificada 

con la C.C. N° 32.859.423 y portadora de la T.P. N° 103.577 del C. S. de la J, y a la abogada Nidia 

Stella Bermúdez Carrillo, identificada con la C.C. No. 1.014.248.494 y portadora de la T.P. N° 

278.610 del C. S. de la J para actuar como apoderada principal y sustituta, respectivamente, de la 

parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

DÉCIMO CUARTO: Reconózcase personería a la abogada Cindy Paola Sena Acosta, identificada 

con C.C. No. 1.067.935.101 y portadora de la T.P. No. 406.213 del C.S. de la J, para actuar como 

apoderada del Departamento de Córdoba.   

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, Juez del 

Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada SAMAI. En 

consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 

del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 03 de marzo de 2024 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 020 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2023-00411-00 

Demandante Ana María Portillo Doria  

Demandado Nación-Mineducación– F.N.P.S.M., Fiduprevisora 

S.A., y Departamento de Córdoba 

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

La Fiduprevisora S.A., no contestó la demanda.  

El Ministerio Público, se pronunció en esta etapa. 

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, propuso la siguiente excepción previa: 

 

“Falta de integración de litisconsorcio necesario por pasivo” fundada en que no se vinculó al 

presente proceso a la secretaría de educación respectiva. 

 

El Departamento de Córdoba, propuso la siguiente excepción previa: 

 

“Falta de legitimación en la causa por pasiva” fundada en que al revisar las normas vigentes 

(Ley 91 de 1989, artículo 56 de la Ley 962 de 2005, Decreto 2831 de 2005), queda demostrado que 

a la Gobernación de Córdoba no le corresponde reconocer y pagar la sanción moratoria por no 

consignación oportuna de las cesantías, dado que el demandante se encuentra afiliado al FNPSM. 

 

Así mismo, señala que, si bien es cierto que la Secretaría de Educación del Departamento de 

Córdoba proyecta la liquidación de las prestaciones sociales de los docentes que se encuentra 

afiliados al FNPSM, esta lo hace por delegación, pero quien aprueba y paga las cesantías es el 

FNPSM a través de la Fiduprevisora S.A, por cuanto al departamento no llegan los recursos para 

esta prestación. 
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2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

no se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 

siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 

las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 

el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 

la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica 

de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de 

dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 
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Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM propuso como excepción previa la denominada “falta de 

integración de litisconsorcio necesario por pasivo”, por su parte, el Departamento de Córdoba, 

propuso la excepción previa denominada “Falta de legitimación en la causa por pasiva”. 

 

En primer lugar, el Despacho se abstendrá de estudiar en esta etapa la excepción denominada 

“falta de legitimación en la causa por pasiva”, pues la resolución de la misma se encuentra 

supeditada al estudio del fondo del estudio, por lo que se da resuelta en la sentencia que ponga fin 

a la presente litis. 

 

En segundo lugar, respecto a la excepción denominada “falta de integración de litisconsorcio 

necesario por pasivo”, fue fundamentada en que no se vinculó al presente proceso a la secretaría 

de educación respectiva. 

 

No obstante, una vez revisada la demanda y el auto admisorio de la misma, observa el Despacho 

que el Departamento de Córdoba - Secretaría de Educación funge como parte pasiva dentro del 

presente proceso. Por consiguiente, el Despacho negará la presente excepción. 

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 
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conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el presente asunto, se centra en determinar si Ana María Portillo Doria tiene derecho a que las 

demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, 

adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no pago oportuno de sus cesantías; o si, 

por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM y el Departamento de Córdoba con sus respectivas 

contestaciones de la demanda, a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho 

corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.2.3. El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.2.4. La Fiduprevisora S.A., no contestó la demanda.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. Igualmente se advertirá que, una vez vencido el 

término para alegar, se dictará sentencia por escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes 

a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Walter Epifanio Asprilla Cáceres, en calidad de jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Educación Nacional a la abogada Milena Lylyan Rodríguez, identificada con la C.C. No. 32.859.423 

y portadora de la T.P. No. 103.577 del C. S. de la J, para que ejerza la representación judicial de la 

entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la sustitución que éste hace a la abogada 

Nidia Stella Bermúdez Carrillo, identificada con la C.C. No. 1.014.248.494 y portadora de la T.P. N° 

278.610 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a ella le fueron conferidas, por lo que, al 
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ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, como apoderadas principal y sustituta, 

respectivamente, de la entidad demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los 

términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos. 

 

Así mismo, se le reconocerá personería a la abogada Cindy Paola Sena Acosta, identificada con 

C.C. No. 1.067.935.101 y portador de la T.P. No. 406.213 del C.S. de la J, para actuar como 

apoderada del Departamento de Córdoba.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nacion-– Ministerio de Educación 

– FNPSM y por el Departamento de Córdoba y por no contestada por la Fiduprevisora S.A.   

 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción previa denominada “falta de integración de 

litisconsorcio necesario por pasivo” propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

TERCERO: Abstenerse el Despacho en esta etapa de resolver la excepción denominada “FALTA 

DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, propuesta por la demandada el Departamento 

de Córdoba, de conformidad con lo expuesto en el considerativo de esta providencia. 

 

CUARTO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial y de la audiencia de práctica de 

pruebas, contempladas en los artículos 180 y 181 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

QUINTO: Declarar saneada la actuación.  

 

SEXTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SÉPTIMO:  Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada la Nación – Ministerio de Educación- FNPSM 

y el Departamento de Córdoba con sus respectivas contestaciones de la demanda, a los cuales 

se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

OCTAVO: La parte demandante no realizó solicitudes probatorias.  

 

NOVENO: La parte demandada Nación-Ministerio de Educación-FNPSM no realizó solicitudes 

probatorias.  

 

DÉCIMO: El Departamento de Córdoba no realizó solicitudes probatorias.  

 

DÉCIMO PRIMERO: La Fiduprevisora S.A., no contestó la demanda.  

 

DÉCIMO SEGUNDO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente 

del Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente 

de notificado el presente auto. 

  

DÉCIMO TERCERO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado para alegar de 

conclusión. 

 

DÉCIMO CUARTO: Reconózcase personería a la abogada Milena Lylyan Rodríguez, identificada 

con la C.C. N° 32.859.423 y portadora de la T.P. N° 103.577 del C. S. de la J, y a la abogada Nidia 

Stella Bermúdez Carrillo, identificada con la C.C. No. 1.014.248.494 y portadora de la T.P. N° 

278.610 del C. S. de la J para actuar como apoderada principal y sustituta, respectivamente, de la 

parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 
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DÉCIMO QUINTO: Reconózcase personería a la abogada Cindy Paola Sena Acosta, identificada 

con C.C. No. 1.067.935.101 y portador de la T.P. No. 406.213 del C.S. de la J, para actuar como 

apoderada del Departamento de Córdoba.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, Juez del 

Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada SAMAI. En 

consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 

del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 03 de mayo de 2024 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de 
Estado Electrónico No. 020 el cual puede ser consultado 
en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
04-administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2023-00412-00 

Demandante Emiro Moreno Mena 

Demandado Nación-Mineducación– F.N.P.S.M., Fiduprevisora 

S.A., y Departamento de Córdoba 

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

La Fiduprevisora S.A., no contestó la demanda.  

El Ministerio Público, se pronunció en esta etapa.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, propuso la siguiente excepción previa: 

 

“Falta de integración de litisconsorcio necesario por pasivo” fundada en que no se vinculó al 

presente proceso a la secretaría de educación respectiva. 

 

El Departamento de Córdoba, propuso la siguiente excepción previa. 

 

“Falta de legitimación en la causa por pasiva” fundada en que al revisar las normas vigentes 

(Ley 91 de 1989, artículo 56 de la Ley 962 de 2005, Decreto 2831 de 2005), queda demostrado que 

a la Gobernación de Córdoba no le corresponde reconocer y pagar la sanción moratoria por no 

consignación oportuna de las cesantías, dado que el demandante se encuentra afiliado al FNPSM. 

 

Así mismo, señala que, si bien es cierto que la Secretaría de Educación del Departamento de 

Córdoba proyecta la liquidación de las prestaciones sociales de los docentes que se encuentra 

afiliados al FNPSM, esta lo hace por delegación, pero quien aprueba y paga las cesantías es el 

FNPSM a través de la Fiduprevisora S.A, por cuanto al departamento no llegan los recursos para 

esta prestación. 
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2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 

siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 

las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 

el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 

la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica 

de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de 

dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 
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Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM propuso como excepción previa la denominada “falta de 

integración de litisconsorcio necesario por pasivo”, por su parte, el Departamento de Córdoba, 

propuso la excepción previa denominada “Falta de legitimación en la causa por pasiva”. 

 

En primer lugar, el Despacho se abstendrá de estudiar en esta etapa la excepción denominada 

“falta de legitimación en la causa por pasiva”, pues la resolución de la misma se encuentra 

supeditada al estudio del fondo del estudio, por lo que se da resuelta en la sentencia que ponga fin 

a la presente litis. 

 

En segundo lugar, respecto a la excepción denominada “falta de integración de litisconsorcio 

necesario por pasivo”, fue fundamentada en que no se vinculó al presente proceso a la secretaría 

de educación respectiva. 

 

No obstante, una vez revisada la demanda y el auto admisorio de la misma, observa el Despacho 

que el Departamento de Córdoba - Secretaría de Educación funge como parte pasiva dentro del 

presente proceso. Por consiguiente, el Despacho negará la presente excepción. 

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 
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conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el presente asunto, se centra en determinar si Emiro Moreno Mena tiene derecho a que las 

demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, 

adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no pago oportuno de sus cesantías; o si, 

por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM y el Departamento de Córdoba con sus respectivas 

contestaciones de la demanda, a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho 

corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.2.3. El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. Igualmente se advertirá que, una vez vencido el 

término para alegar, se dictará sentencia por escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes 

a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Walter Epifanio Asprilla Cáceres, en calidad de jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Educación Nacional a la abogada Milena Lylyan Rodríguez, identificada con la C.C. No. 32.859.423 

y portadora de la T.P. No. 103.577 del C. S. de la J, para que ejerza la representación judicial de la 

entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la sustitución que éste hace a la abogada 

Nidia Stella Bermúdez Carrillo, identificada con la C.C. No. 1.014.248.494 y portadora de la T.P. No. 

278.610 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a ella le fueron conferidas, por lo que, al 

ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, como apoderadas principal y sustituta, 
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respectivamente, de la entidad demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los 

términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos. 

 

Así mismo, se le reconocerá personería al abogado Tony Ricardo Guerra Pinto, identificado con 

C.C. No. 1.068.809.497 y portador de la T.P. No. 276.483 del C.S. de la J, para actuar como 

apoderado del Departamento de Córdoba.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nacion-– Ministerio de Educación 

– FNPSM y por el Departamento de Córdoba y por no contestada por la Fiduprevisora S.A.   

 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción previa denominada “falta de integración de 

litisconsorcio necesario por pasivo” propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

TERCERO: Abstenerse el Despacho en esta etapa de resolver la excepción denominada “FALTA 

DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, propuesta por la demandada el Departamento 

de Córdoba, de conformidad con lo expuesto en el considerativo de esta providencia. 

 

CUARTO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial y de la audiencia de práctica de 

pruebas, contempladas en los artículos 180 y 181 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

QUINTO: Declarar saneada la actuación.  

 

SEXTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SÉPTIMO:  Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada la Nación – Ministerio de Educación- FNPSM 

y el Departamento de Córdoba con sus respectivas contestaciones de la demanda, a los cuales 

se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

OCTAVO: La parte demandante no realizó solicitudes probatorias.  

 

NOVENO: La parte demandada Nación-Ministerio de Educación-FNPSM no realizó solicitudes 

probatorias.  

 

DÉCIMO: El Departamento de Córdoba no realizó solicitudes probatorias.  

 

DÉCIMO PRIMERO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente 

del Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente 

de notificado el presente auto. 

  

DÉCIMO SEGUNDO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado para alegar de 

conclusión. 

 

DÉCIMO TERCERO: Reconózcase personería a la abogada Milena Lylyan Rodríguez, identificada 

con la C.C. N° 32.859.423 y portadora de la T.P. N° 103.577 del C. S. de la J, y a la abogada Nidia 

Stella Bermúdez Carrillo, identificada con la C.C. No. 1.014.248.494 y portadora de la T.P. N° 

278.610 del C. S. de la J para actuar como apoderada principal y sustituta, respectivamente, de la 

parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

DÉCIMO CUARTO: Reconózcase personería al abogado Tony Ricardo Guerra Pinto, identificado 

con C.C. No. 1.068.809.497 y portador de la T.P. No. 276.483 del C.S. de la J, para actuar como 

apoderado del Departamento de Córdoba.   
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, Juez del 

Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada SAMAI. En 

consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 

del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 03 de mayo de 2024 el secretario certifica 
que la anterior providencia fue notificada por medio de 
Estado Electrónico No. 020 el cual puede ser 
consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2024-00001-00 

Demandante Luis Eduardo Serpa Martínez 

Demandado Nación-Mineducación– F.N.P.S.M., Fiduprevisora 

S.A., y Departamento de Córdoba 

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS Y ABRE PERIODO PROBATORIO  

 

Una vez notificada la demanda y vencido el término de traslado, procede el Despacho a resolver, 

previas las siguientes,  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

La Fiduprevisora S.A., no contestó la demanda.  

El Ministerio Público, se pronunció en esta etapa.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, propuso la siguiente excepción previa: 

 

“Falta de integración de litisconsorcio necesario por pasivo” fundada en que no se vinculó al 

presente proceso a la secretaría de educación respectiva. 

 

El Departamento de Córdoba, propuso la siguiente excepción previa: 

 

“Falta de legitimación en la causa por pasiva” fundada en que al revisar las normas vigentes 

(Ley 91 de 1989, artículo 56 de la Ley 962 de 2005, Decreto 2831 de 2005), queda demostrado que 

a la Gobernación de Córdoba no le corresponde reconocer y pagar la sanción moratoria por no 

consignación oportuna de las cesantías, dado que el demandante se encuentra afiliado al FNPSM. 

 

Así mismo, señala que, si bien es cierto que la Secretaría de Educación del Departamento de 

Córdoba proyecta la liquidación de las prestaciones sociales de los docentes que se encuentra 

afiliados al FNPSM, esta lo hace por delegación, pero quien aprueba y paga las cesantías es el 

FNPSM a través de la Fiduprevisora S.A, por cuanto al departamento no llegan los recursos para 

esta prestación. 
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2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 

siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 

las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 

el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 

la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica 

de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de 

dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 
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Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM propuso como excepción previa la denominada “falta de 

integración de litisconsorcio necesario por pasivo”, por su parte, el Departamento de Córdoba, 

propuso la excepción previa denominada “Falta de legitimación en la causa por pasiva”. 

 

En primer lugar, el Despacho se abstendrá de estudiar en esta etapa la excepción denominada 

“falta de legitimación en la causa por pasiva”, pues la resolución de la misma se encuentra 

supeditada al estudio del fondo del estudio, por lo que se da resuelta en la sentencia que ponga fin 

a la presente litis. 

 

En segundo lugar, respecto a la excepción denominada “falta de integración de litisconsorcio 

necesario por pasivo”, fue fundamentada en que no se vinculó al presente proceso a la secretaría 

de educación respectiva. 

 

No obstante, una vez revisada la demanda y el auto admisorio de la misma, observa el Despacho 

que el Departamento de Córdoba - Secretaría de Educación funge como parte pasiva dentro del 

presente proceso. Por consiguiente, el Despacho negará la presente excepción. 

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 
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conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el presente asunto, se centra en determinar si Luis Eduardo Serpa Martínez  tiene derecho a que 

las demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, 

adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no pago oportuno de sus cesantías; o si, 

por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM y el Departamento de Córdoba con sus respectivas 

contestaciones de la demanda, a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho 

corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.2.3. El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.2.4. La Fiduprevisora S.A., no contestó la demanda. 

 

3.2.5. El Ministerio Público, realizó la siguiente solicitud probatoria 

 

Oficiar a la Secretaría de Educación Departamental de Córdoba, para que remita a su despacho 

y con destino al proceso de la referencia, copias del expediente administrativo que determinó la 

emisión de la Resolución No. CORDOR2022000044, mediante la cual se reconocieron las 

cesantías de la parte activa, identificada con la cédula de ciudadanía 92.552.461 

 

En atención a lo anterior, y teniendo en consecuencia la conducencia y pertinencia de las pruebas para 

el proceso, el Juzgado decretará la solicitud probatoria realizada por el Ministerio Público.  

 

3.2.6. Sin pruebas de oficio que decretar.  

 

De conformidad a lo dispuesto en el ultimo inciso del numeral 10° del articulo 180 del C.P.A.C.A, 

será procedencia fijar fecha para celebrar la audiencia de pruebas correspondiente; Sin embargo, 

por economía procesal y celeridad, y ante la prevalencia de la virtualidad sobre la presencialidad, 

se abstiene el Despacho de fijarla y ordena que, una vez recibida la documentación solicitada en el 

decreto probatorio, se corra traslado de la misma, para los efectos de los artículos 269 y 272 del 

C.G.P. Vencido el traslado anterior, por auto se cerrará el periodo probatorio y se correrá traslado 

para que las partes presenten sus alegatos y el Ministerio Público emita concepto, respectivamente, 

por escrito, en la forma prevista en el inciso final del articulo 181 de la ley 1437 de 2011. 

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Walter Epifanio Asprilla Cáceres, en calidad de jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Educación Nacional a la abogada Milena Lylyan Rodríguez, identificada con la C.C. No. 32.859.423 



 
Radicado No. 23-001-33-33-004-2024-00001-00 

5 
 

y portadora de la T.P. No. 103.577 del C. S. de la J, para que ejerza la representación judicial de la 

entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la sustitución que éste hace a la abogada 

Nidia Stella Bermúdez Carrillo, identificada con la C.C. No. 1014.248.494 y portadora de la T.P. No. 

278.610 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a ella le fueron conferidas, por lo que, al 

ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, como apoderadas principal y sustituta, 

respectivamente, de la entidad demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los 

términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos. 

 

Así mismo, se le reconocerá personería al abogado Tony Ricardo Guerra Pinto, identificado con 

C.C. No. 1.068.809.497 y portador de la T.P. No. 276.483 del C.S. de la J, para actuar como 

apoderado del Departamento de Córdoba.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nacion-– Ministerio de Educación 

– FNPSM y por el Departamento de Córdoba y por no contestada por la Fiduprevisora S.A.   

 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción previa denominada “falta de integración de 

litisconsorcio necesario por pasivo” propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

TERCERO: Abstenerse el Despacho en esta etapa de resolver la excepción denominada “FALTA 

DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, propuesta por la demandada el Departamento 

de Córdoba, de conformidad con lo expuesto en el considerativo de esta providencia. 

 

CUARTO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial y de la audiencia de práctica de 

pruebas, contempladas en los artículos 180 y 181 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

QUINTO: Declarar saneada la actuación.  

 

SEXTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SÉPTIMO:  Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada la Nación – Ministerio de Educación- FNPSM 

y el Departamento de Córdoba con sus respectivas contestaciones de la demanda, a los cuales 

se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

OCTAVO: La parte demandante no realizó solicitudes probatorias.  

 

NOVENO: La parte demandada Nación-Ministerio de Educación-FNPSM no realizó solicitudes 

probatorias.  

 

DÉCIMO: El Departamento de Córdoba no realizó solicitudes probatorias.  

 

DÉCIMO PRIMERO: Decretar la solicitud probatoria realizada por el Ministerio Público, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. Por lo que se dispone: 

 

Oficiar a la Secretaría de Educación Departamental de Córdoba, para que remita a su despacho 

y con destino al proceso de la referencia, copias del expediente administrativo que determinó la 

emisión de la Resolución No. CORDOR2022000044, mediante la cual se reconocieron las 

cesantías de la parte activa, identificada con la cédula de ciudadanía 92.552.461 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Reconózcase personería a la abogada Milena Lylyan Rodríguez, identificada 

con la C.C. N° 32.859.423 y portadora de la T.P. N° 103.577 del C. S. de la J, y a la abogada Nidia 

Stella Bermúdez Carrillo, identificada con la C.C. No. 1.014.248.494 y portadora de la T.P. N° 

278.610 del C. S. de la J para actuar como apoderada principal y sustituta, respectivamente, de la 

parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 
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DÉCIMO TERCERO: Reconózcase personería al abogado Tony Ricardo Guerra Pinto, identificado 

con C.C. No. 1.068.809.497 y portador de la T.P. No. 276.483 del C.S. de la J, para actuar como 

apoderado del Departamento de Córdoba.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, Juez del 

Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada SAMAI. En 

consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 

del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 03 de mayo de 2024 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 020 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2024-00002-00 

Demandante Alfonso Antonio Herrera Pérez  

Demandado Nación-Mineducación– F.N.P.S.M., Fiduprevisora S.A., y 

Departamento de Córdoba 

 

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

La Fiduprevisora S.A., no contestó la demanda.  

El Ministerio Público, se pronunció en esta etapa.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, propuso la siguiente excepción previa: 

 

“Falta de integración de litisconsorcio necesario por pasivo” fundada en que no se vinculó al 

presente proceso a la secretaría de educación respectiva. 

 

El Departamento de Córdoba, propuso la siguiente excepción previa: 

 

“Falta de legitimación en la causa por pasiva” fundada en que al revisar las normas vigentes 

(Ley 91 de 1989, artículo 56 de la Ley 962 de 2005, Decreto 2831 de 2005), queda demostrado que 

a la Gobernación de Córdoba no le corresponde reconocer y pagar la sanción moratoria por no 

consignación oportuna de las cesantías, dado que el demandante se encuentra afiliado al FNPSM. 

 

Así mismo, señala que, si bien es cierto que la Secretaría de Educación del Departamento de 

Córdoba proyecta la liquidación de las prestaciones sociales de los docentes que se encuentra 

afiliados al FNPSM, esta lo hace por delegación, pero quien aprueba y paga las cesantías es el 

FNPSM a través de la Fiduprevisora S.A, por cuanto al departamento no llegan los recursos para 

esta prestación. 



 
Radicado No. 23-001-33-33-004-2024-00002-00 

2 
 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 

siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 

las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 

el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 

la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica 

de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de 

dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 
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Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM propuso como excepción previa la denominada “falta de 

integración de litisconsorcio necesario por pasivo”, por su parte, el Departamento de Córdoba, 

propuso la excepción previa denominada “Falta de legitimación en la causa por pasiva”. 

 

En primer lugar, el Despacho se abstendrá de estudiar en esta etapa la excepción denominada 

“falta de legitimación en la causa por pasiva”, pues la resolución de la misma se encuentra 

supeditada al estudio del fondo del estudio, por lo que se da resuelta en la sentencia que ponga fin 

a la presente litis. 

 

En segundo lugar, respecto a la excepción denominada “falta de integración de litisconsorcio 

necesario por pasivo”, fue fundamentada en que no se vinculó al presente proceso a la secretaría 

de educación respectiva. 

 

No obstante, una vez revisada la demanda y el auto admisorio de la misma, observa el Despacho 

que el Departamento de Córdoba - Secretaría de Educación funge como parte pasiva dentro del 

presente proceso. Por consiguiente, el Despacho negará la presente excepción. 

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 
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conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el presente asunto, se centra en determinar si Alfonso Antonio Herrera Pérez tiene derecho a que 

las demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, 

adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no pago oportuno de sus cesantías; o si, 

por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM y el Departamento de Córdoba con sus respectivas 

contestaciones de la demanda, a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho 

corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.2.3. El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.2.4. La Fiduprevisora S.A., no contestó la demanda. 

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. Igualmente se advertirá que, una vez vencido el 

término para alegar, se dictará sentencia por escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes 

a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Walter Epifanio Asprilla Cáceres, en calidad de jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Educación Nacional a la abogada Milena Lylyan Rodríguez, identificada con la C.C. No. 32.859.423 

y portadora de la T.P. No. 103.577 del C. S. de la J, para que ejerza la representación judicial de la 

entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la sustitución que éste hace a la abogada 

Nidia Stella Bermúdez Carrillo, identificada con la C.C. No. 1014.248.494 y portadora de la T.P. No. 

278.610 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a ella le fueron conferidas, por lo que, al 
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ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, como apoderadas principal y sustituta, 

respectivamente, de la entidad demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los 

términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos. 

 

Así mismo, se le reconocerá personería al abogado Tony Ricardo Guerra Pinto, identificado con 

C.C. No. 1.068.809.497 y portador de la T.P. No. 276.483 del C.S. de la J, para actuar como 

apoderado del Departamento de Córdoba.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación -– Ministerio de Educación 

– FNPSM y por el Departamento de Córdoba y por no contestada por la Fiduprevisora S.A.   

 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción previa denominada “falta de integración de 

litisconsorcio necesario por pasivo” propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

TERCERO: Abstenerse el Despacho en esta etapa de resolver la excepción denominada “FALTA 

DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, propuesta por la demandada el Departamento 

de Córdoba, de conformidad con lo expuesto en el considerativo de esta providencia. 

 

CUARTO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial y de la audiencia de práctica de 

pruebas, contempladas en los artículos 180 y 181 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

QUINTO: Declarar saneada la actuación.  

 

SEXTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SÉPTIMO:  Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada la Nación – Ministerio de Educación- FNPSM 

y el Departamento de Córdoba con sus respectivas contestaciones de la demanda, a los cuales 

se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

OCTAVO: La parte demandante no realizó solicitudes probatorias.  

 

NOVENO: La parte demandada Nación-Ministerio de Educación-FNPSM no realizó solicitudes 

probatorias.  

 

DÉCIMO: El Departamento de Córdoba no realizó solicitudes probatorias.  

 

DÉCIMO PRIMERO: La Fiduprevisora S.A., no contestó la demanda.   

 

DÉCIMO SEGUNDO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente 

del Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente 

de notificado el presente auto. 

  

DÉCIMO TERCERO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado para alegar de 

conclusión. 

 

DÉCIMO CUARTO: Reconózcase personería a la abogada Milena Lylyan Rodríguez, identificada 

con la C.C. N° 32.859.423 y portadora de la T.P. N° 103.577 del C. S. de la J, y a la abogada Nidia 

Stella Bermúdez Carrillo, identificada con la C.C. No. 1.014.248.494 y portadora de la T.P. N° 

278.610 del C. S. de la J para actuar como apoderada principal y sustituta, respectivamente, de la 

parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 
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DÉCIMO QUINTO: Reconózcase personería al abogado Tony Ricardo Guerra Pinto, identificado 

con C.C. No. 1.068.809.497 y portador de la T.P. No. 276.483 del C.S. de la J, para actuar como 

apoderado del Departamento de Córdoba.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, Juez del 

Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada SAMAI. En 

consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 

del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 03 de mayo de 2024 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de 
Estado Electrónico No. 020 el cual puede ser consultado 
en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
04-administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2024-00003-00 

Demandante Jaime Manuel Toribio Mejía 

Demandado Nación-Mineducación– F.N.P.S.M., Fiduprevisora 

S.A., y Departamento de Córdoba 

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

La Fiduprevisora S.A., no contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, propuso la siguiente excepción previa: 

 

“Falta de integración de litisconsorcio necesario por pasivo” fundada en que no se vinculó al 

presente proceso a la secretaría de educación respectiva. 

 

El Departamento de Córdoba, propuso la siguiente excepción previa: 

 

“Falta de legitimación en la causa por pasiva” fundada en que al revisar las normas vigentes 

(Ley 91 de 1989, artículo 56 de la Ley 962 de 2005, Decreto 2831 de 2005), queda demostrado que 

a la Gobernación de Córdoba no le corresponde reconocer y pagar la sanción moratoria por no 

consignación oportuna de las cesantías, dado que el demandante se encuentra afiliado al FNPSM. 

 

Así mismo, señala que, si bien es cierto que la Secretaría de Educación del Departamento de 

Córdoba proyecta la liquidación de las prestaciones sociales de los docentes que se encuentra 

afiliados al FNPSM, esta lo hace por delegación, pero quien aprueba y paga las cesantías es el 

FNPSM a través de la Fiduprevisora S.A, por cuanto al departamento no llegan los recursos para 

esta prestación. 
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2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 

siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 

las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 

el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 

la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica 

de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de 

dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 
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Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM propuso como excepción previa la denominada “falta de 

integración de litisconsorcio necesario por pasivo”, por su parte, el Departamento de Córdoba, 

propuso la excepción previa denominada “Falta de legitimación en la causa por pasiva”. 

 

En primer lugar, el Despacho se abstendrá de estudiar en esta etapa la excepción denominada 

“falta de legitimación en la causa por pasiva”, pues la resolución de la misma se encuentra 

supeditada al estudio del fondo del estudio, por lo que se da resuelta en la sentencia que ponga fin 

a la presente litis. 

 

En segundo lugar, respecto a la excepción denominada “falta de integración de litisconsorcio 

necesario por pasivo”, fue fundamentada en que no se vinculó al presente proceso a la secretaría 

de educación respectiva. 

 

No obstante, una vez revisada la demanda y el auto admisorio de la misma, observa el Despacho 

que el Departamento de Córdoba - Secretaría de Educación funge como parte pasiva dentro del 

presente proceso. Por consiguiente, el Despacho negará la presente excepción. 

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 
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conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el presente asunto, se centra en determinar si Jaime Manuel Toribio Mejía  tiene derecho a que 

las demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, 

adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no pago oportuno de sus cesantías; o si, 

por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM y el Departamento de Córdoba con sus respectivas 

contestaciones de la demanda, a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho 

corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.2.3. El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. Igualmente se advertirá que, una vez vencido el 

término para alegar, se dictará sentencia por escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes 

a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Walter Epifanio Asprilla Cáceres, en calidad de jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Educación Nacional a la abogada Milena Lylyan Rodríguez, identificada con la C.C. No. 32.859.423 

y portadora de la T.P. No. 103.577 del C. S. de la J, para que ejerza la representación judicial de la 

entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la sustitución que éste hace a la abogada 

Nidia Stella Bermúdez Carrillo, identificada con la C.C. No. 1.014.248.494 y portadora de la T.P. N° 

278.610 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a ella le fueron conferidas, por lo que, al 

ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, como apoderadas principal y sustituta, 
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respectivamente, de la entidad demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los 

términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos. 

 

Así mismo, se le reconocerá personería al abogado Tony Ricardo Guerra Pinto, identificado con 

C.C. No. 1.068.809.497 y portador de la T.P. No. 276.483 del C.S. de la J, para actuar como 

apoderado del Departamento de Córdoba.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nacion-– Ministerio de Educación 

– FNPSM y por el Departamento de Córdoba y por no contestada por la Fiduprevisora S.A.   

 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción previa denominada “falta de integración de 

litisconsorcio necesario por pasivo” propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

TERCERO: Abstenerse el Despacho en esta etapa de resolver la excepción denominada “FALTA 

DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, propuesta por la demandada el Departamento 

de Córdoba, de conformidad con lo expuesto en el considerativo de esta providencia. 

 

CUARTO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial y de la audiencia de práctica de 

pruebas, contempladas en los artículos 180 y 181 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

QUINTO: Declarar saneada la actuación.  

 

SEXTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SÉPTIMO:  Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada la Nación – Ministerio de Educación- FNPSM 

y el Departamento de Córdoba con sus respectivas contestaciones de la demanda, a los cuales 

se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

OCTAVO: La parte demandante no realizó solicitudes probatorias.  

 

NOVENO: La parte demandada Nación-Ministerio de Educación-FNPSM no realizó solicitudes 

probatorias.  

 

DÉCIMO: El Departamento de Córdoba no realizó solicitudes probatorias.  

 

DÉCIMO PRIMERO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente 

del Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente 

de notificado el presente auto. 

  

DÉCIMO SEGUNDO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado para alegar de 

conclusión. 

 

DÉCIMO TERCERO: Reconózcase personería a la abogada Milena Lylyan Rodríguez, identificada 

con la C.C. No. 32.859.423 y portadora de la T.P. No. 103.577 del C. S. de la J, y a la abogada 

Nidia Stella Bermúdez Carrillo, identificada con la C.C. No. 1.014.248.494 y portadora de la T.P. No. 

278.610 del C. S. de la J para actuar como apoderada principal y sustituta, respectivamente, de la 

parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

DÉCIMO CUARTO: Reconózcase personería al abogado Tony Ricardo Guerra Pinto, identificado 

con C.C. No. 1.068.809.497 y portador de la T.P. No. 276.483 del C.S. de la J, para actuar como 

apoderado del Departamento de Córdoba.   
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, Juez del 

Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada SAMAI. En 

consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 

del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 03 de mayo de 2024 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 020 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2024-00004-00 

Demandante Yonis Enrique Acosta Lozano 

Demandado Nación-Mineducación– F.N.P.S.M., Fiduprevisora 

S.A., y Departamento de Córdoba 

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

La Fiduprevisora S.A., no contestó la demanda.  

El Ministerio Público, se pronunció en esta etapa.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, propuso la siguiente excepción previa: 

 

“Falta de integración de litisconsorcio necesario por pasivo” fundada en que no se vinculó al 

presente proceso a la secretaría de educación respectiva. 

 

El Departamento de Córdoba, no propuso excepciones previas.  

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 

siguiente tenor:  
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Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 

las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 

el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 

la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica 

de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de 

dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 
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a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM propuso como excepción previa la denominada “falta de 

integración de litisconsorcio necesario por pasivo”. 

 

Respecto a la excepción denominada “falta de integración de litisconsorcio necesario por 

pasivo”, fue fundamentada en que no se vinculó al presente proceso a la secretaría de educación 

respectiva. 

 

No obstante, una vez revisada la demanda y el auto admisorio de la misma, observa el Despacho 

que el Departamento de Córdoba - Secretaría de Educación funge como parte pasiva dentro del 

presente proceso. Por consiguiente, el Despacho negará la presente excepción. 

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el presente asunto, se centra en determinar si Yonis Enrique Acosta Lozano  tiene derecho a que 

las demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, 

adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no pago oportuno de sus cesantías; o si, 

por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  
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3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM y el Departamento de Córdoba con sus respectivas 

contestaciones de la demanda, a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho 

corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.2.3. El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. Igualmente se advertirá que, una vez vencido el 

término para alegar, se dictará sentencia por escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes 

a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Walter Epifanio Asprilla Cáceres, en calidad de jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Educación Nacional a la abogada Milena Lylyan Rodríguez, identificada con la C.C. No. 32.859.423 

y portadora de la T.P. No. 103.577 del C. S. de la J, para que ejerza la representación judicial de la 

entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la sustitución que éste hace a la abogada 

Nidia Stella Bermúdez Carrillo, identificada con la C.C. No. 1.014.248.494 y portadora de la T.P. N° 

278.610 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a ella le fueron conferidas, por lo que, al 

ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, como apoderadas principal y sustituta, 

respectivamente, de la entidad demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los 

términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos. 

 

Así mismo, se le reconocerá personería al abogado Carlos Mario Villa González, identificado con la 

C.C. No. 1.068.660.212 y portador de la T.P. No. 235.588 del C.S. de la J, para actuar como 

apoderado del Departamento de Córdoba.    

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nacion-– Ministerio de Educación 

– FNPSM y por el Departamento de Córdoba y por no contestada por la Fiduprevisora S.A.   

 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción previa denominada “falta de integración de 

litisconsorcio necesario por pasivo” propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 



 
Radicado No. 23-001-33-33-004-2024-00004-00 

5 
 

TERCERO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial y de la audiencia de práctica de 

pruebas, contempladas en los artículos 180 y 181 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

CUARTO: Declarar saneada la actuación.  

 

QUINTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEXTO:  Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada la Nación – Ministerio de Educación- FNPSM 

y el Departamento de Córdoba con las respectivas contestaciones de la demanda, a los cuales 

se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

SÉPTIMO: La parte demandante no realizó solicitudes probatorias.  

OCTAVO: Las partes demandadas el Departamento de Córdoba y la Nación-Ministerio de 

Educación-FNPSM no realizaron solicitudes probatorias.  

 

NOVENO: La Fiduprevisora S.A., no contestó la demanda.  

 

DÉCIMO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

notificado el presente auto. 

  

DÉCIMO PRIMERO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado para alegar de 

conclusión. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Reconózcase personería a la abogada Milena Lylyan Rodríguez, identificada 

con la C.C. No. 32.859.423 y portadora de la T.P. No. 103.577 del C. S. de la J, y a la abogada 

Nidia Stella Bermúdez Carrillo, identificada con la C.C. No. 1014.248.494 y portadora de la T.P. No. 

278.610 del C. S. de la J para actuar como apoderada principal y sustituta, respectivamente, de la 

parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

DÉCIMO TERCERO: Reconózcase personería al abogado Carlos Mario Villa González, identificado 

con la C.C. No. 1.068.660.212 y portador de la T.P. No. 235.588 del C.S. de la J, para actuar como 

apoderado del Departamento de Córdoba.    

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, Juez del 

Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada SAMAI. En 

consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 

del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 03 de mayo de 2024 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2024-00005-00 

Demandante Oscar Cogollo Pacheco 

Demandado Nación-Mineducación– F.N.P.S.M., Fiduprevisora 

S.A., y Departamento de Córdoba 

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

La Fiduprevisora S.A., no contestó la demanda.  

El Ministerio Público, se pronunció en esta etapa.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, propuso la siguiente excepción previa: 

 

“Falta de integración de litisconsorcio necesario por pasivo” fundada en que no se vinculó al 

presente proceso a la secretaría de educación respectiva. 

 

El Departamento de Córdoba, no propuso excepciones previas.  

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 

siguiente tenor:  
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Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 

las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 

el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 

la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica 

de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de 

dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 
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a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM propuso como excepción previa la denominada “falta de 

integración de litisconsorcio necesario por pasivo”. 

 

Respecto a la excepción denominada “falta de integración de litisconsorcio necesario por 

pasivo”, fue fundamentada en que no se vinculó al presente proceso a la secretaría de educación 

respectiva. 

 

No obstante, una vez revisada la demanda y el auto admisorio de la misma, observa el Despacho 

que el Departamento de Córdoba - Secretaría de Educación funge como parte pasiva dentro del 

presente proceso. Por consiguiente, el Despacho negará la presente excepción. 

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el presente asunto, se centra en determinar si Oscar Cogollo Pacheco tiene derecho a que las 

demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, 

adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no pago oportuno de sus cesantías; o si, 

por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  
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3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM y el Departamento de Córdoba con sus respectivas 

contestaciones de la demanda, a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho 

corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.2.3. El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. Igualmente se advertirá que, una vez vencido el 

término para alegar, se dictará sentencia por escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes 

a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Walter Epifanio Asprilla Cáceres, en calidad de jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Educación Nacional a la abogada Milena Lylyan Rodríguez, identificada con la C.C. No. 32.859.423 

y portadora de la T.P. No. 103.577 del C. S. de la J, para que ejerza la representación judicial de la 

entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la sustitución que éste hace a la abogada 

Nidia Stella Bermúdez Carrillo, identificada con la C.C. No. 1014.248.494 y portadora de la T.P. No. 

278.610 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a ella le fueron conferidas, por lo que, al 

ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, como apoderadas principal y sustituta, 

respectivamente, de la entidad demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los 

términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos. 

 

Así mismo, se le reconocerá personería al abogado Carlos Mario Villa González, identificado con la 

C.C. No. 1.068.660.212 y portador de la T.P. No. 235.588 del C.S. de la J, para actuar como 

apoderado del Departamento de Córdoba.    

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación-– Ministerio de Educación 

– FNPSM y por el Departamento de Córdoba y por no contestada por la Fiduprevisora S.A.   

 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción previa denominada “falta de integración de 

litisconsorcio necesario por pasivo” propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 
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TERCERO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial y de la audiencia de práctica de 

pruebas, contempladas en los artículos 180 y 181 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

CUARTO: Declarar saneada la actuación.  

 

QUINTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEXTO:  Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada la Nación – Ministerio de Educación- FNPSM 

y el Departamento de Córdoba con sus respectivas contestaciones de la demanda, a los cuales 

se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

SÉPTIMO: La parte demandante no realizó solicitudes probatorias.  

 

OCTAVO: Las partes demandadas Nación-Ministerio de Educación-FNPSM y el Departamento de 

Córdoba no realizaron solicitudes probatorias.  

 

NOVENO: La Fiduprevisora no contestó la demanda.  

 

DÉCIMO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

notificado el presente auto. 

  

DÉCIMO PRIMERO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado para alegar de 

conclusión. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Reconózcase personería a la abogada Milena Lylyan Rodríguez, identificada 

con la C.C. No. 32.859.423 y portadora de la T.P. No.103.577 del C. S. de la J, y a la abogada Nidia 

Stella Bermúdez Carrillo, identificada con la C.C. No. 1014.248.494 y portadora de la T.P. No. 

278.610 del C. S. de la J para actuar como apoderada principal y sustituta, respectivamente, de la 

parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

DÉCIMO TERCERO: Reconózcase personería al abogado Carlos Mario Villa González, identificado 

con la C.C. No. 1.068.660.212 y portador de la T.P. No. 235.588 del C.S. de la J, para actuar como 

apoderado del Departamento de Córdoba.    

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, Juez del 

Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada SAMAI. En 

consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 

del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 03 de mayo de 2024 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 020 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2024-00010-00 

Demandante Adalberto José Carmona Bustamante   

Demandado Nación-Mineducación– F.N.P.S.M., Departamento  

de Córdoba. 

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, propuso la siguiente excepción previa: 

 

“Falta De Integración De Litisconsorcio Necesario Por Pasivo”, fundada en que no se vinculó 

al presente proceso a la secretaria de educación respectiva. 

 

El Departamento de Córdoba, propuso la siguiente excepción: 

 

“Falta de legitimación en la causa por pasiva”, fundada en que, frente a una eventual condena, 

mi representada no funge como empleadora, pues su naturaleza es el pago de prestaciones a los 

docentes, por lo que ante una sentencia adversa quien deberá asumir las sumas reclamadas, es la 

entidad territorial. 

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 
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“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 

siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 

las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 

el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 

la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica 

de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de 

dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 
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Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM   propuso como excepción previa la denominada “falta de 

integración de litisconsorcio necesario por pasivo” y el Departamento de Córdoba “falta de 

legitimación en la causa por pasiva”. 

 

En primer lugar, el Despacho se abstendrá de estudiar en esta etapa la excepción denominada 

“falta de legitimación en la causa por pasiva”, pues la resolución de la misma se encuentra 

supeditada al estudio del fondo del estudio, por lo que se da resuelta en la sentencia que ponga fin 

a la presente litis. 

 

En segundo lugar, respecto a la excepción denominada “falta de integración de litisconsorcio 

necesario por pasivo”, fue fundamentada en que no se vinculó al presente proceso a la secretaría 

de educación respectiva. 

 

No obstante, una vez revisada la demanda y el auto admisorio de la misma, observa el Despacho 

que el Departamento de Córdoba - Secretaría de Educación funge como parte pasiva dentro del 

presente proceso. Por consiguiente, el Despacho negará la presente excepción. 

   

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Adalberto José Carmona 
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Bustamante, a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en la 

Ley   1071 de 2006 y la ley 1955 de 2019, el acto administrativo demandado se encuentra ajustado 

a derecho.  

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante no realizó solicitud probatoria. 

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM y el Departamento de Córdoba con sus respectivas 

contestaciones de la demanda, a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho 

corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.2.3. El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. Igualmente se advertirá que, una vez vencido el 

término para alegar, se dictará sentencia por escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes 

a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Walter Epifanio Asprilla Cáceres, en calidad de jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Educación Nacional a la abogada Milena Lylyan Rodríguez, identificada con la C.C. No. 45.532.162 

y portadora de la T.P. No. 132.578 del C. S. de la J, para que ejerza la representación judicial de la 

entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la sustitución que éste hace a la abogada 

Nidia Stella Bermúdez Carillo, identificada con la C.C. No. 1.014.248.494 y portadora de la T.P. No. 

278.610 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a ella le fueron conferidas, por lo que, al 

ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, como apoderadas principal y sustituta, 

respectivamente, de la entidad demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los 

términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos. 

 

Así mismo, se le reconocerá personería al abogado Tony Ricardo Guerra Pinto, identificado con la 

C.C. No. 1.068.809.497 y portador de la T.P. No. 276.483 del C.S. de la J, para actuar como 

apoderado de la parte demandada el Departamento de Córdoba.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  
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II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación-– Ministerio de Educación 

– FNPSM y por el Departamento de Córdoba.   

 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción previa denominada “FALTA DE INTEGRACIÓN DE 

LITISCONSORCIO NECESARIO POR PASIVO” propuesta por la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM. 

 

TERCERO: Abstenerse el Despacho en esta etapa de resolver la excepción denominada “FALTA 

DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA propuesta por la demandada el Departamento 

de Córdoba, de conformidad con lo expuesto en el considerativo de esta providencia. 

 

CUARTO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial y de la audiencia de práctica de 

pruebas, contempladas en los artículos 180 y 181 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

QUINTO: Declarar saneada la actuación.  

 

SEXTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SÉPTIMO:  Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada la Nación – Ministerio de Educación- FNPSM 

y el Departamento de Córdoba con sus respectivas contestaciones de la demanda, a los cuales 

se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

OCTAVO: la Nación – Ministerio de Educación- FNPSM, no realizó solicitudes probatorias.  

NOVENO: El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias.  

DÉCIMO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

notificado el presente auto. 

  

DÉCIMO PRIMERO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado para alegar de 

conclusión. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Reconózcase personería a la abogada Milena Lylyan Rodríguez, identificada 

con la C.C. No. 32.859.423 y portadora de la T.P. No. 103.577 del C. S. de la J, y a la abogada 

Nidia Stella Bermúdez Carrillo, identificada con la C.C. No. 1.014.248.494 y portadora de la T.P. No. 

278.610 del C. S. de la J para actuar como apoderada principal y sustituta, respectivamente, de la 

parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

DÉCIMO TERCERO: Reconózcase personería al abogado Tony Ricardo Guerra Pinto, identificado 

con la C.C. No. 1.068.809.497 y portador de la T.P. No. 276.483 del C.S. de la J, para actuar como 

apoderado del Departamento de Córdoba. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, Juez del 

Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada SAMAI. En 

consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 

del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE MONTERÍA 

 
Montería, 03 de mayo de 2024 el secretario certifica que la anterior 
providencia fue notificada por medio de Estado Electrónico No. 020 el cual 
puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-
monteria/422 

 
JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 

Secretario 



 

 

1 
 

SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2024-00014-00 

Demandante Alfredo Luis Genes Banda 

Demandado Nación-Mineducación– F.N.P.S.M., Fiduprevisora 

S.A., y Departamento de Córdoba 

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

La Fiduprevisora S.A., no contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, propuso la siguiente excepción previa: 

 

“Ineptitud sustancial de la demanda por falta de legitimación en la causa por pasiva del 

Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio para el pago de la sanción moratoria”, fundada 

en que no existe legitimación en la causa por pasiva del FNPSM, dado que el artículo 57de la Ley 

1955 de 2019, trasladó cualquier obligación de pago derivada del retardo en el pago de las cesantías 

a la entidad territorial certificada y a la Fiduciaria administradora y vocera del patrimonio autónomo. 

 

El Departamento de Córdoba, no propuso excepciones previas.  

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

no se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 

siguiente tenor:  
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Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 

las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 

el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 

la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica 

de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de 

dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 
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a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM propuso como excepción previa la denominada “Ineptitud 

sustancial de la demanda por falta de legitimación en la causa por pasiva del Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio para el pago de la sanción moratoria”. 

 

Respecto a la excepción denominada “Ineptitud sustancial de la demanda por falta de legitimación 

en la causa por pasiva del Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio para el pago de la sanción 

moratoria”, encuentra el Despacho que la misma fue fundamentada en que no existe legitimación 

en la causa por pasiva del FNPSM, dado que el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, trasladó 

cualquier obligación de pago derivada del pago tardío de las cesantías a las entidades territoriales 

certificadas y a la Fiduciaria administradora y vocera del patrimonio autónomo. 

 

Así las cosas, es claro para el Despacho que la anterior excepción se encuentra supeditada a la 

resolución del fondo del asunto, por lo que el Despacho se abstendrá de resolverla en esta 

oportunidad, y se resolverá al momento de dictar la sentencia que en derecho corresponda. 

  

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el presente asunto, se centra en determinar si Alfredo Luis Genes Banda tiene derecho a que las 

demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, 

adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no pago oportuno de sus cesantías; o si, 

por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a derecho. 
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En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM y el Departamento de Córdoba con sus respectivas 

contestaciones de la demanda, a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho 

corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.2.3. El Departamento de Córdoba, realizó la siguiente solicitud probatoria:  

 

DOCUMENTAL - SOLICITUD PRUEBA DE OFICIO - Los antecedentes administrativos 

solicitadas de LUIS ALFREDO GENES BANDA, por parte del despacho en auto admisorio de 

demanda, a pesar de los requerimientos (como se puede evidenciar en las peticiones que anexo 

al presente escrito) no han sido posible obtenerlos por parte de esta Oficina Asesora Jurídica, 

por lo tanto, de manera respetuosa solicito al despacho se sirva requerir a la Secretaría de 

Educación del Departamento de Córdoba.  

 

Una vez revisado los anexos de la contestación de la demanda, no encuentra el Despacho 

que la demandada acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos 

de la obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso 

segundo del artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 

306 del C.P.A.C.A, norma aquella que prohíbe al Juez decretar pruebas que directamente o 

por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria realizada por el 

Departamento de Córdoba.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. Igualmente se advertirá que, una vez vencido el 

término para alegar, se dictará sentencia por escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes 

a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Walter Epifanio Asprilla Cáceres, en calidad de jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Educación Nacional a la abogada Milena Lylyan Rodríguez, identificada con la C.C. No. 32.859.423 

y portadora de la T.P. No. 103.577 del C. S. de la J, para que ejerza la representación judicial de la 

entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la sustitución que éste hace a la abogada 
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Yeinni Katherin Ceferino Vanegas, identificada con la C.C. No. 1.014.263.207 y portadora de la T.P. 

No. 290.472 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a ella le fueron conferidas, por lo que, 

al ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, como apoderadas principal y sustituta, 

respectivamente, de la entidad demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los 

términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos. 

 

Así mismo, se le reconocerá personería al abogado Dimas Leandro Olarte Cuello, identificado con 

C.C. No. 12.264.956 y portador de la T.P. No. 149.731 del C.S. de la J, para actuar como apoderado 

del Departamento de Córdoba.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nacion-– Ministerio de Educación 

– FNPSM y por el Departamento de Córdoba y por no contestada por la Fiduprevisora S.A.   

 

SEGUNDO: Abstenerse el Despacho en esta etapa de resolver la excepción denominada 

“Ineptitud sustancial de la demanda por falta de legitimación en la causa por pasiva del 

Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio para el pago de la sanción moratoria”. 

propuesta por la demandada la Nación- Ministerio de Educación – FNPSM de conformidad con lo 

expuesto en el considerativo de esta providencia. 

 

TERCERO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial y de la audiencia de práctica de 

pruebas, contempladas en los artículos 180 y 181 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

CUARTO: Declarar saneada la actuación.  

 

QUINTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEXTO:  Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada la Nación – Ministerio de Educación- FNPSM 

y el Departamento de Córdoba con sus respectivas contestaciones de la demanda, a los cuales 

se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

SÉPTIMO: La parte demandante no realizó solicitudes probatorias.  

 

OCTAVO: La parte demandada Nación-Ministerio de Educación-FNPSM no realizó solicitudes 

probatorias.  

 

NOVENO: Negar la solicitud probatoria realizada por el Departamento de Córdoba, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

DÉCIMO: La Fiduprevisora S.A, no contestó la demanda. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente 

del Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente 

de notificado el presente auto. 

  

DÉCIMO SEGUNDO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado para alegar de 

conclusión. 

 

DÉCIMO TERCERO: Reconózcase personería a la abogada Milena Lylyan Rodríguez, identificada 

con la C.C. N° 32.859.423 y portadora de la T.P. N° 103.577 del C. S. de la J, y a la abogada Yeinni 

Katherin Ceferino Vanegas, identificada con la C.C. No. 1.014.263.207 y portadora de la T.P. No. 

290.472 del C. S. de la J, para actuar como apoderada principal y sustituta, respectivamente, de la 

parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 
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DÉCIMO CUARTO: Reconózcase personería al abogado Dimas Leandro Olarte Cuello, identificado 

con C.C. No. 12.264.956 y portador de la T.P. No. 149.731 del C.S. de la J, para actuar como 

apoderado del Departamento de Córdoba.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, Juez del 

Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada SAMAI. En 

consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 

del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 03 de mayo de 2024 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No.020 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0


 

 

1 
 

SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2024-00015-00 

Demandante Yolima del Carmen Álvarez Ayala  

Demandado Nación-Mineducación– F.N.P.S.M., Fiduprevisora 

S.A., y Departamento de Córdoba 

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

La Fiduprevisora S.A., encontrándose dentro del término contestó la demanda.   

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, propuso la siguiente excepción previa: 

 

“Ineptitud sustancial de la demanda por falta de legitimación en la causa por pasiva del 

Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio para el pago de la sanción moratoria”, fundada 

en que no existe legitimación en la causa por pasiva del FNPSM, dado que el artículo 57de la Ley 

1955 de 2019, trasladó cualquier obligación de pago derivada del retardo en el pago de las cesantías 

a la entidad territorial certificada y a la Fiduciaria administradora y vocera del patrimonio autónomo. 

 

El Departamento de Córdoba, no propuso excepciones previas. 

 

La Fiduprevisora S.A., no propuso excepciones previas. 

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 
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“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 

siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 

las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 

el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 

la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica 

de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de 

dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 
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Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM propuso como excepción previa la denominada “Ineptitud 

sustancial de la demanda por falta de legitimación en la causa por pasiva del Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio para el pago de la sanción moratoria”. 

 

Respecto a la excepción denominada “Ineptitud sustancial de la demanda por falta de legitimación 

en la causa por pasiva del Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio para el pago de la sanción 

moratoria”, encuentra el Despacho que la misma fue fundamentada en que no existe legitimación 

en la causa por pasiva del FNPSM, dado que el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, trasladó 

cualquier obligación de pago derivada del pago tardío de las cesantías a las entidades territoriales 

certificadas y a la Fiduciaria administradora y vocera del patrimonio autónomo. 

 

Así las cosas, es claro para el Despacho que la anterior excepción se encuentra supeditada a la 

resolución del fondo del asunto, por lo que el Despacho se abstendrá de resolverla en esta 

oportunidad, y se resolverá al momento de dictar la sentencia que en derecho corresponda. 

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el presente asunto, se centra en determinar si Yolima del Carmen Álvarez Ayala  tiene derecho a 

que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 
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1995, adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no pago oportuno de sus cesantías; 

o si, por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM, el Departamento de Córdoba y la Fiduprevisora S.A., con sus 

respectivas contestaciones de la demanda, a los cuales se les dará el valor probatorio que en 

derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.2.3. El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.2.4. La Fiduprevisora S.A., no realizó solicitudes probatorias 

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar.  

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. Igualmente se advertirá que, una vez vencido el 

término para alegar, se dictará sentencia por escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes 

a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Walter Epifanio Asprilla Cáceres, en calidad de jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Educación Nacional a la abogada Milena Lylyan Rodríguez, identificada con la C.C. No. 32.859.423 

y portadora de la T.P. No. 103.577 del C. S. de la J, para que ejerza la representación judicial de la 

entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la sustitución que éste hace a la abogada 

Yeinni Katherin Ceferino Vanegas, identificada con la C.C. No. 1.014.263.207 y portadora de la T.P. 

No. 290.472 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a ella le fueron conferidas, por lo que, 

al ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, como apoderadas principal y sustituta, 

respectivamente, de la entidad demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los 

términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos. 

 

Así mismo, se le reconocerá personería al abogado Carlos Mario Villa González, identificado con 

C.C. No. 1.068.660.212 y portador de la T.P. No. 235.588 del C.S. de la J, para actuar como 

apoderado del Departamento de Córdoba.   
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También, se le reconocerá personería al abogado Jhordin Stiven Suarez Lozano, identificado con 

C.C. No. 1.010.014.681 y portador de la T.P. No. 343.862 del C.S. de la J, para actuar como 

apoderado de la demandada Fiduprevisora S.A. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación-– Ministerio de Educación 

– FNPSM, el Departamento de Córdoba y por la Fiduprevisora S.A.   

 

SEGUNDO: Abstenerse el Despacho en esta etapa de resolver la excepción denominada “Ineptitud 

sustancial de la demanda por falta de legitimación en la causa por pasiva del Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio para el pago de la sanción moratoria”. propuesta por la 

demandada la Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, de conformidad con lo expuesto en el 

considerativo de esta providencia. 

 

TERCERO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial y de la audiencia de práctica de 

pruebas, contempladas en los artículos 180 y 181 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

CUARTO: Declarar saneada la actuación.  

 

QUINTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEXTO:  Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada la Nación – Ministerio de Educación- FNPSM, 

el Departamento de Córdoba y la Fiduprevisora S.A., con sus respectivas contestaciones de la 

demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

SÉPTIMO: La parte demandante no realizó solicitudes probatorias.  

 

OCTAVO: La parte demandada Nación-Ministerio de Educación-FNPSM no realizó solicitudes 

probatorias.  

 

NOVENO: El Departamento de Córdoba no realizó solicitudes probatorias.  

 

DÉCIMO: La Fiduprevisora S.A., no realizó solicitudes probatorias.  

 

DÉCIMO PRIMERO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente 

del Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente 

de notificado el presente auto. 

  

DÉCIMO SEGUNDO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado para alegar de 

conclusión. 

 

DÉCIMO TERCERO: Reconózcase personería a la abogada Milena Lylyan Rodríguez, identificada 

con la C.C. No. 32.859.423 y portadora de la T.P. No. 103.577 del C. S. de la J, y a la abogada 

Yeinni Katherin Ceferino Vanegas, identificada con la C.C. No. 1.014.263.207 y portadora de la T.P. 

No. 290.472 del C. S. de la J, para actuar como apoderada principal y sustituta, respectivamente, 

de la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

DÉCIMO CUARTO: Reconózcase personería al abogado Carlos Mario Villa González, identificado 

con C.C. No. 1.068.660.212 y portador de la T.P. No. 235.588 del C.S. de la J, para actuar como 

apoderado del Departamento de Córdoba.   

 

DÉCIMO QUINTO: Reconózcase personería al abogado Jhordin Stiven Suarez Lozano, identificado 

con C.C. No. 1.010.014.681 y portador de la T.P. No. 343.862 del C.S. de la J, para actuar como 

apoderado de la Fiduprevisora S.A.  
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, Juez del 

Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada SAMAI. En 

consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 

del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 03 de mayo de 2024 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 020 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2024-00016-00 

Demandante Luis Alberto Arrieta Garcés 

Demandado Nación-Mineducación– F.N.P.S.M., Fiduprevisora 

S.A., y Departamento de Córdoba. 

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda. 

La Fiduprevisora S.A., no contestó la demanda.  

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, propuso la siguiente excepción previa: 

 

“Ineptitud sustancial de la demanda por falta de legitimación en la causa por pasiva del 

Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio para el pago de la sanción moratoria”, 
fundada en que no existe legitimación en la causa por pasiva del FNPSM, dado que el artículo 57 

de la Ley 1955 de 2019, trasladó cualquier obligación de pago derivada del retardo en el pago de 

las cesantías a la entidad territorial certificada y a la Fiduciaria administradora y vocera del 

patrimonio autónomo. 
 

El Departamento de Córdoba, propuso la siguiente excepción: 

 

“Falta de legitimación en la causa por pasiva”, fundada en que, frente a una eventual condena, 

mi representada no funge como empleadora, pues su naturaleza es el pago de prestaciones a los 

docentes, por lo que ante una sentencia adversa quien deberá asumir las sumas reclamadas, es la 

entidad territorial. 

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

se pronunció al respecto. 
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2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 

siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 

las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 

el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 

la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica 

de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de 

dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 
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Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM   propuso como excepción previa la denominada “Ineptitud 

sustancial de la demanda por falta de legitimación en la causa por pasiva del fondo de 

prestaciones sociales del magisterio para el pago de la sanción moratoria” y el Departamento 

de Córdoba “Falta de legitimación en la causa por pasiva”. 

 

En primer lugar, respecto a la excepción denominada “Ineptitud sustancial de la demanda por falta 

de legitimación en la causa por pasiva del Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio para el 

pago de la sanción moratoria”, encuentra el Despacho que la misma fue fundamentada en que no 

existe legitimación en la causa por pasiva del FNPSM, dado que el artículo 57 de la Ley 1955 de 

2019, trasladó cualquier obligación de pago derivada del pago tardío de las cesantías a las 

entidades territoriales certificadas y a la Fiduciaria administradora y vocera del patrimonio 

autónomo. 

 

Así las cosas, es claro para el Despacho que la anterior excepción se encuentra supeditada a la 

resolución del fondo del asunto, por lo que el Despacho se abstendrá de resolverla en esta 

oportunidad, y se resolverá al momento de dictar la sentencia que en derecho corresponda. 

 

En segundo lugar, el Despacho se abstendrá de estudiar en esta etapa la excepción denominada 

“falta de legitimación en la causa por pasiva”, pues la resolución de la misma se encuentra 

supeditada al estudio del fondo del estudio, por lo que se da resuelta en la sentencia que ponga fin 

a la presente litis. 

 

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 
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oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Luis Alberto Arrieta 

Garcés, a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en la Ley   

1071 de 2006 y la ley 1955 de 2019, el acto administrativo demandado se encuentra ajustado a 

derecho.  

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante no realizó solicitud probatoria. 

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM y el Departamento de Córdoba con la contestación de la 

demanda, a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de 

dictar sentencia. 

 

3.2.2. la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no realizó solicitudes probatorias 

 

3.2.3. El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias. 
 

3.3. sin pruebas de oficio que decretar 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. Igualmente se advertirá que, una vez vencido el 

término para alegar, se dictará sentencia por escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes 

a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Walter Epifanio Asprilla Cáceres, en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Educación Nacional a la abogada Milena Lylyan Rodríguez, identificada con la C.C. N° 45.532.162 

y portadora de la T.P. N° 132.578 del C. S. de la J, para que ejerza la representación judicial de la 

entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la sustitución que éste hace a la abogada    

Yeinni Katherin Ceferino Vanegas, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.014.263.207 

expedida en Bogotá D. C. y T.P. 290.472 del C.S. de la J, con las mismas facultades que a ella le 
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fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, como 

apoderadas principal y sustituta, respectivamente, de la entidad demandada Nación – Ministerio de 

Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos. 

 

Así mismo, se le reconocerá personería a la abogada Cindy Paola Sena Acosta, identificada con 

C.C. No. 1.067.935.101 y portador de la T.P. No. 406.213 del C.S. de la J, para actuar como 

apoderada del Departamento de Córdoba.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación-– Ministerio de 

Educación – FNPSM y por el Departamento de Córdoba. 

SEGUNDO: Abstenerse el Despacho en esta etapa de resolver las excepciones denominadas 

“Ineptitud sustancial de la demanda por falta de legitimación en la causa por pasiva del 

Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio para el pago de la sanción moratoria” 

propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM; y la excepción denominada “Falta 

De Legitimación En La Causa Por Pasiva”, propuesta por el Departamento de Córdoba pues 

la resolución de la misma se encuentra supeditada al estudio del fondo del estudio, por lo que se 

da resuelta en la sentencia que ponga fin a la presente litis.  

TERCERO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial y de la audiencia de práctica de 

pruebas, contempladas en los artículos 180 y 181 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

CUARTO: Declarar saneada la actuación. 

QUINTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

SEXTO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada la Nación – Ministerio de Educación- FNPSM 

y el Departamento de Córdoba con sus respectivas contestaciones de la demanda, a los cuales 

se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

SÉPTIMO: La parte demandante no realizó solicitudes probatorias 

OCTAVO: La Nación-Ministerio de Educación-FNPSM no realizó solicitudes probatorias. 

NOVENO: El Departamento de Córdoba no realizó solicitudes probatorias. 

DÉCIMO: La Fiduprevisora S.A, no contestó la demanda. 

DÉCIMO PRIMERO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al 

Agente del Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día 

siguiente de notificado el presente auto. 

DÉCIMO SEGUNDO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado para alegar de 

conclusión. 

DÉCIMO TERCERO: Reconózcase personería a la abogada Milena Lylyan Rodríguez, 

identificada con la C.C. N° 32.859.423 y portadora de la T.P. N° 103.577 del C. S. de la J, y a la 

abogada Yeinni Katherin Ceferino Vanegas, identificada con la C.C. No. 1.014.263.207 y 

portadora de la T.P. No. 290.472 del C. S. de la J, para actuar como apoderada principal y 

sustituta, respectivamente, de la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 
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DÉCIMO CUARTO: Reconózcase personería a la abogada Cindy Paola Sena Acosta, 

identificada con C.C. No. 1.067.935.101 y portadora de la T.P. No. 406.213 del C.S. de la J, para 

actuar como apoderada del Departamento de Córdoba. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, Juez del 

Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada SAMAI. En 

consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 

del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 03 de mayo de 2024 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 020 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2024-00024-00 

Demandante Carmen Cecilia Romero Chávez 

Demandado Nación-Mineducación– F.N.P.S.M., Fiduprevisora 

S.A., y Departamento de Córdoba. 

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

La Fiduprevisora S.A, no contestó la demanda. 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

Las entidades demandadas no propusieron excepciones previas, razón por la cual no hay lugar 

a pronunciamiento alguno en esta etapa. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, al no haber excepciones previas en el presente proceso, procede el Despacho al 

decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en el asunto 

que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Carmen Cecilia Romero Chávez, a 

que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en la Ley   1071 de 

2006 y la ley 1955 de 2019, el acto administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho.  

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante no realizó solicitudes probatorias. 
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3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM y el Departamento de Córdoba con la contestación de la 

demanda, a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de 

dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no realizó solicitudes probatorias. 

 

3.2.3. El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. Igualmente se advertirá que, una vez vencido el 

término para alegar, se dictará sentencia por escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes 

a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Walter Epifanio Asprilla Cáceres, en calidad de jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Educación Nacional a la abogada Milena Lylyan Rodríguez, identificada con la C.C. N° 45.532.162 

y portadora de la T.P. No. 132.578 del C. S. de la J, para que ejerza la representación judicial de la 

entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la sustitución que éste hace a la abogada 

María Fernanda Herrera Carvajal, identificada con la C.C. No. 53.017.156 y portadora de la T.P. No. 

370.854 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a ella le fueron conferidas, por lo que, al 

ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, como apoderadas principal y sustituta, 

respectivamente, de la entidad demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los 

términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos. 

 

Así mismo, se le reconocerá personería al abogado German Mauricio Márquez Ruiz, identificado 

con la C.C. No. 1.067.862.968 y portador de la T.P. No. 217.509 del C. S. de la J, para actuar como 

apoderado del Departamento de Córdoba.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación-– Ministerio de Educación 

– FNPSM y por el Departamento de Córdoba y no contestada por la Fiduprevisora S.A.   

 

SEGUNDO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial y de la audiencia de práctica de 

pruebas, contempladas en los artículos 180 y 181 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

TERCERO: Declarar saneada la actuación.  

 

CUARTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

QUINTO:  Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada la Nación – Ministerio de Educación- FNPSM 
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y el Departamento de Córdoba con sus respectivas contestaciones de la demanda, a los cuales 

se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

SEXTO: La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no realizó solicitudes probatorias. 

SÉPTIMO: El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias.  

 

OCTAVO: La Fiduprevisora S.A., no contestó la demanda.  

 

NOVENO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

notificado el presente auto. 

  

DÉCIMO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de veinte 

(20) días siguientes al vencimiento del término del traslado para alegar de conclusión. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Reconózcase personería a la abogada Milena Lylyan Rodríguez, identificada 

con la C.C. No. 32.859.423 y portadora de la T.P. No. 103.577 del C. S. de la J, y a la abogada 

María Fernanda Herrera Carvajal, identificada con la C.C. No. 53.017.156 y portadora de la T.P. No. 

370.854 del C. S. de la J para actuar como apoderada principal y sustituta, respectivamente, de la 

parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Reconózcase personería al abogado German Mauricio Márquez Ruiz, 

identificado con C.C. No. 1.067.862.968 y portador de la T.P. No. 217.509 del C.S. de la J, para 

actuar como apoderado del Departamento de Córdoba.   

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, Juez del 

Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada SAMAI. En 

consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 

del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 03 de mayo de 2024 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de 
Estado Electrónico No. 020 el cual puede ser 
consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado  23-001-33-33-004-2024-00026-00 

Demandante Lenin Alfaro Vergara Morales 

Demandado Nación- Mineducación– F.N.P.S.M S, y Departamento 

 de Córdoba. 

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, no contestó la demanda.  

El Departamento Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

El Departamento de Córdoba, propuso la siguiente excepción: 

 

“Falta de legitimación en la causa por pasiva”, fundada en que, frente a una eventual condena, 

mi representada no funge como empleadora, pues su naturaleza es el pago de prestaciones a los 

docentes, por lo que ante una sentencia adversa quien deberá asumir las sumas reclamadas, es la 

entidad territorial. 

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 

siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 

las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
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Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 

el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 

la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica 

de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de 

dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  
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b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso el 

Departamento de Córdoba propuso como excepción previa la denominada “falta de legitimación 

en la causa por pasiva”. 

 

Respecto a la excepción propuesta, el Despacho se abstendrá de estudiar en esta etapa la 

excepción denominada “Falta De Legitimación En La Causa Por Pasiva”, pues la resolución de 

la misma se encuentra supeditada al estudio del fondo del estudio, por lo que se da resuelta en la 

sentencia que ponga fin a la presente litis.  

   

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Lenin Alfaro Vergara 

Morales, a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en la Ley   

1071 de 2006 y la ley 1955 de 2019, el acto administrativo demandado se encuentra ajustado a 

derecho.  

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, no realizó solicitud probatoria. 

 



 
Radicado No. 23-001-33-33-004-2024-00026-00 

4 
 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada el Departamento 

de Córdoba con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor probatorio que en 

derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no contestó la demanda.  

 

3.2.3. El Departamento de Córdoba, no realizó solicitud probatoria.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. Igualmente se advertirá que, una vez vencido el 

término para alegar, se dictará sentencia por escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes 

a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, se le reconocerá personería al abogado Tony Ricardo Guerra Pinto, identificado con 

C.C. No. 1.068.809.497. y portador de la T.P. No. 216.483 del C.S. de la J, para actuar como 

apoderada del Departamento de Córdoba.   

  

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte del Departamento de Córdoba y por 

no contestada por la Nación-– Ministerio de Educación – FNPSM.  

SEGUNDO: El Despacho se abstendrá de estudiar en esta etapa la excepción denominada 

“Falta De Legitimación En La Causa Por Pasiva”, pues la resolución de la misma se encuentra 

supeditada al estudio del fondo del estudio, por lo que se da resuelta en la sentencia que ponga 

fin a la presente litis.  

TERCERO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial y de la audiencia de práctica de 

pruebas, contempladas en los artículos 180 y 181 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

CUARTO: Declarar saneada la actuación. 

QUINTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

SEXTO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada el Departamento de Córdoba con la 

contestación de la demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir 

sentencia. 

SÉPTIMO: La parte demandante no realizó solicitudes probatorias 

OCTAVO: La parte demandada Nación-Ministerio de Educación- FNPSM, no contestó la 

demanda.  
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NOVENO: La parte demandada el Departamento de Córdoba no realizó solicitudes probatorias. 

DÉCIMO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente 

de notificado el presente auto. 

DÉCIMO PRIMERO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado para alegar de 

conclusión. 

DÉCIMO SEGUNDO: Reconózcase personería al abogado Tony Ricardo Guerra Pinto, 

identificado con C.C. No. 1.068.809.497. y portador de la T.P. No. 216.483 del C.S. de la J, para 

actuar como apoderado del Departamento de Córdoba. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, Juez del 

Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada SAMAI. En 

consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 

del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 03 de mayo de 2024 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 020 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2024-00027-00 

Demandante Lucy Eliana Mórelo Hernández 

Demandado Nación-Mineducación–F.N.P.S.M., y Departamento de Córdoba. 

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, propuso la siguiente excepción previa: 

 

“Falta De Integración De Litisconsorcio Necesario Por Pasivo”, fundada en que no se vinculó 

al presente proceso a la secretaria de educación respectiva. 

 

El Departamento de Córdoba, propuso la siguiente excepción: 

 

“Falta de legitimación en la causa por pasiva”, fundada en que, frente a una eventual condena, 

mi representada no funge como empleadora, pues su naturaleza es el pago de prestaciones a los 

docentes, por lo que ante una sentencia adversa quien deberá asumir las sumas reclamadas, es la 

entidad territorial. 

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 

siguiente tenor:  
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Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 

las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 

el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 

la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica 

de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de 

dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 
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a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM   propuso como excepción previa la denominada “falta de 

integración de litisconsorcio necesario por pasivo” y el Departamento de Córdoba “falta de 

legitimación en la causa por pasiva”. 

 

En primer lugar, el Despacho se abstendrá de estudiar en esta etapa la excepción denominada 

“falta de legitimación en la causa por pasiva”, pues la resolución de la misma se encuentra 

supeditada al estudio del fondo del estudio, por lo que se da resuelta en la sentencia que ponga fin 

a la presente litis. 

 

En segundo lugar, respecto a la excepción denominada “falta de integración de litisconsorcio 

necesario por pasivo”, fue fundamentada en que no se vinculó al presente proceso a la secretaría 

de educación respectiva. 

 

No obstante, una vez revisada la demanda y el auto admisorio de la misma, observa el Despacho 

que el Departamento de Córdoba - Secretaría de Educación funge como parte pasiva dentro del 

presente proceso. Por consiguiente, el Despacho negará la presente excepción. 

   

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Lucy Eliana Mórelo 

Hernández, a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en la 
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Ley   1071 de 2006 y la ley 1955 de 2019, el acto administrativo demandado se encuentra ajustado 

a derecho.  

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante no realizó solicitud probatoria. 

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM y el Departamento de Córdoba con sus respectivas 

contestaciones de la demanda, a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho 

corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.2.3. El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. Igualmente se advertirá que, una vez vencido el 

término para alegar, se dictará sentencia por escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes 

a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Walter Epifanio Asprilla Cáceres, en calidad de jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Educación Nacional a la abogada Milena Lylyan Rodríguez, identificada con la C.C. No. 45.532.162 

y portadora de la T.P. No. 132.578 del C. S. de la J, para que ejerza la representación judicial de la 

entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la sustitución que éste hace a la abogada 

Nidia Stella Bermúdez Carillo, identificada con la C.C. No. 1.014.248.494 y portadora de la T.P. No. 

278.610 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a ella le fueron conferidas, por lo que, al 

ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, como apoderadas principal y sustituta, 

respectivamente, de la entidad demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los 

términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos. 

 

Así mismo, se le reconocerá personería al abogado Tony Ricardo Guerra Pinto, identificado con la 

C.C. No. 1.068.809.497 y portador de la T.P. No. 276.483 del C.S. de la J, para actuar como 

apoderado de la parte demandada el Departamento de Córdoba.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 
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PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación-– Ministerio de Educación 

– FNPSM y por el Departamento de Córdoba.   

 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción previa denominada “FALTA DE INTEGRACIÓN DE 

LITISCONSORCIO NECESARIO POR PASIVO” propuesta por la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM. 

 

TERCERO: Abstenerse el Despacho en esta etapa de resolver la excepción denominada “FALTA 

DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA propuesta por la demandada el Departamento 

de Córdoba, de conformidad con lo expuesto en el considerativo de esta providencia. 

 

CUARTO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial y de la audiencia de práctica de 

pruebas, contempladas en los artículos 180 y 181 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

QUINTO: Declarar saneada la actuación.  

 

SEXTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SÉPTIMO:  Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada la Nación – Ministerio de Educación- FNPSM 

y el Departamento de Córdoba con sus respectivas contestaciones de la demanda, a los cuales 

se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

OCTAVO: la Nación – Ministerio de Educación- FNPSM, no realizó solicitudes probatorias.  

NOVENO: El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias.  

DÉCIMO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

notificado el presente auto. 

  

DÉCIMO PRIMERO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado para alegar de 

conclusión. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Reconózcase personería a la abogada Milena Lylyan Rodríguez, identificada 

con la C.C. No. 32.859.423 y portadora de la T.P. No. 103.577 del C. S. de la J, y a la abogada 

Nidia Stella Bermúdez Carrillo, identificada con la C.C. No. 1.014.248.494 y portadora de la T.P. No. 

278.610 del C. S. de la J para actuar como apoderada principal y sustituta, respectivamente, de la 

parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

DÉCIMO TERCERO: Reconózcase personería al abogado Tony Ricardo Guerra Pinto, identificado 

con la C.C. No. 1.068.809.497 y portador de la T.P. No. 276.483 del C.S. de la J, para actuar como 

apoderado del Departamento de Córdoba. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, Juez del 

Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada SAMAI. En 

consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 

del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE MONTERÍA 

 
Montería, 03 de mayo de 2024 el secretario certifica que la anterior 
providencia fue notificada por medio de Estado Electrónico No. 020 el cual 
puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-
monteria/422 

 
JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 

Secretario 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2024-00029-00 

Demandante Sirley del Carmen Manga Garcés 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y     Departamento de Córdoba 

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda. 

La Fiduprevisora S.A., no contestó la demanda.  

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: 

 

2.1. Excepciones propuestas: 

 

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, propuso la siguiente excepción previa: 

 

“Ineptitud sustancial de la demanda por falta de legitimación en la causa por pasiva del 

Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio para el pago de la sanción moratoria”, 
fundada en que no existe legitimación en la causa por pasiva del FNPSM, dado que el artículo 57 

de la Ley 1955 de 2019, trasladó cualquier obligación de pago derivada del retardo en el pago de 

las cesantías a la entidad territorial certificada y a la Fiduciaria administradora y vocera del 

patrimonio autónomo. 
 

El Departamento de Córdoba, propuso la siguiente excepción: 

 

“Falta de legitimación en la causa por pasiva”, fundada en que, frente a una eventual condena, 

mi representada no funge como empleadora, pues su naturaleza es el pago de prestaciones a los 

docentes, por lo que ante una sentencia adversa quien deberá asumir las sumas reclamadas, es la 

entidad territorial. 

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

se pronunció al respecto. 
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2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 

siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 

las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 

el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 

la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica 

de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de 

dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 
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Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM   propuso como excepción previa la denominada “Ineptitud 

sustancial de la demanda por falta de legitimación en la causa por pasiva del fondo de 

prestaciones sociales del magisterio para el pago de la sanción moratoria” y el Departamento 

de Córdoba “Falta de legitimación en la causa por pasiva”. 

 

 

En primer lugar, el Despacho se abstendrá de estudiar en esta etapa la excepción denominada 

“falta de legitimación en la causa por pasiva”, pues la resolución de la misma se encuentra 

supeditada al estudio del fondo del estudio, por lo que se da resuelta en la sentencia que ponga fin 

a la presente litis. 

 

En segundo lugar, respecto a la excepción denominada “Ineptitud sustancial de la demanda por 

falta de legitimación en la causa por pasiva del Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio para el pago de la sanción moratoria”, encuentra el Despacho que la misma fue 

fundamentada en que no existe legitimación en la causa por pasiva del FNPSM, dado que el artículo 

57 de la Ley 1955 de 2019, trasladó cualquier obligación de pago derivada del pago tardío de las 

cesantías a las entidades territoriales certificadas y a la Fiduciariaadministradora y vocera del 

patrimonio autónomo. 

 

Así las cosas, es claro para el Despacho que la anterior excepción se encuentra supeditada a la 

resolución del fondo del asunto, por lo que el Despacho se abstendrá de resolverla en esta 

oportunidad, y se resolverá al momento de dictar la sentencia que en derecho corresponda. 

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 
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oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Sirley del Carmen Manga 

Garcés, a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en la Ley   

1071 de 2006 y la ley 1955 de 2019, el acto administrativo demandado se encuentra ajustado a 

derecho.  

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante no realizó solicitud probatoria. 

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM y el Departamento de Córdoba con la contestación de la 

demanda, a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de 

dictar sentencia. 

 

3.2.2. la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no realizó solicitudes probatorias 

 

3.2.3. El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias. 
 

3.3. sin pruebas de oficio que decretar 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. Igualmente se advertirá que, una vez vencido el 

término para alegar, se dictará sentencia por escrito dentro del término de veinte (20) días 

siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Walter Epifanio Asprilla Cáceres, en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Educación Nacional a la abogada Milena Lylyan Rodríguez, identificada con la C.C. N° 45.532.162 

y portadora de la T.P. N° 132.578 del C. S. de la J, para que ejerza la representación judicial de la 

entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la sustitución que éste hace a la abogada    

Yeinni Katherin Ceferino Vanegas, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.014.263.207 

expedida en Bogotá D. C. y T.P. 290.472 del C.S. de la J, con las mismas facultades que a ella le 
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fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, como 

apoderadas principal y sustituta, respectivamente, de la entidad demandada Nación – Ministerio de 

Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos. 

 

Así mismo, se le reconocerá personería al abogado Tony Ricardo Guerra Pinto, identificado con 

C.C. No. 1.068.809.497. y portador de la T.P. No. 216.483 del C.S. de la J, para actuar como 

apoderada del Departamento de Córdoba.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación-– Ministerio de 

Educación – FNPSM y por el Departamento de Córdoba. 

SEGUNDO: Abstenerse el Despacho en esta etapa de resolver las excepciones denominadas 

“Ineptitud sustancial de la demanda por falta de legitimación en la causa por pasiva del 

Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio para el pago de la sanción moratoria” 

propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM; y la excepción denominada “Falta 

De Legitimación En La Causa Por Pasiva”, propuesta por el Departamento de Córdoba pues 

la resolución de la misma se encuentra supeditada al estudio del fondo del estudio, por lo que se 

da resuelta en la sentencia que ponga fin a la presente litis.  

TERCERO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial y de la audiencia de práctica de 

pruebas, contempladas en los artículos 180 y 181 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

CUARTO: Declarar saneada la actuación. 

QUINTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

SEXTO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada la Nación – Ministerio de Educación- FNPSM 

y el Departamento de Córdoba con sus respectivas contestaciones de la demanda, a los cuales 

se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

SÉPTIMO: La parte demandante no realizó solicitudes probatorias 

OCTAVO: La Nación-Ministerio de Educación-FNPSM no realizó solicitudes probatorias. 

NOVENO: El Departamento de Córdoba no realizó solicitudes probatorias. 

DÉCIMO: La Fiduprevisora S.A, no contestó la demanda. 

DÉCIMO PRIMERO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al 

Agente del Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día 

siguiente de notificado el presente auto. 

DÉCIMO SEGUNDO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado para alegar de 

conclusión. 

DÉCIMO TERCERO: Reconózcase personería a la abogada Milena Lylyan Rodríguez, 

identificada con la C.C. N° 32.859.423 y portadora de la T.P. N° 103.577 del C. S. de la J, y a la 

abogada Yeinni Katherin Ceferino Vanegas, identificada con la C.C. No. 1.014.263.207 y 

portadora de la T.P. No. 290.472 del C. S. de la J, para actuar como apoderada principal y 

sustituta, respectivamente, de la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 
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DÉCIMO CUARTO: Reconózcase personería a la abogada Cindy Paola Sena Acosta, 

identificada con C.C. No. 1.067.935.101 y portadora de la T.P. No. 406.213 del C.S. de la J, para 

actuar como apoderada del Departamento de Córdoba. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, Juez del 

Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada SAMAI. En 

consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 

del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 03 de mayo de 2024 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 020 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 
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 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de Control Nulidad y restablecimiento 

Expediente 23-001-33-33-004-2024-00056-00 

Demandante Ángel Rafael Palomino Herrera 

Demandado Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San 

Jorge - C.V.S 

 

AUTO REPONE Y ADMITE 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición impetrado contra el auto que 
inadmitió la demanda, previas las siguientes, 
 

I. TRAMITE 

 

a) Decisión recurrida  

 

Mediante auto de fecha 4 de abril de 2024, el Despacho inadmitió la demanda, como quiera 

que no se aportó certificado de haber agotado el requisito de procedibilidad de conciliación, 

el cual se consideró era obligatorio agotar al tenor de los artículos 89 y 92 de la Ley 2220 

de 2022. 

 

b) Recurso interpuesto. 

 

Expone el demandante en el recurso, que el Despacho no debió exigir el agotamiento de la 

conciliación extrajudicial como requisito de procedibilidad, pues lo que está reclamando son 

las cesantías retroactivas, lo cual hace parte de las prestaciones sociales, derechos estos 

que son ciertos, indiscutibles e irrenunciables, Maxime cuando provienen de una relación 

legal y reglamentaria. 

 

Agrega que conforme el inciso 5 artículo 89 de la Ley 2220 de 2022, en tratándose de 

asuntos laborales es facultativo, al indicarse en dicha norma la palabra “podrá”. 

 

c) Traslado. 

 

El 19 de abril de 2024, se corrió traslado Secretarial del recurso interpuesto por la 

apoderada de la parte demandante, no habiendo pronunciamiento sobre él. 

 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso interpuesto, como quiera que es procedente 

conforme al artículo 242 del C.P.A.C.A.1, y fue presentado la parte recurrente en los 

términos del inciso tercero del artículo 318 del C.G.P.2. 

 

 
1 ARTÍCULO  242. Reposición. El recurso de reposición procede contra todos los autos, salvo norma legal en contrario. En 
cuanto a su oportunidad y trámite, se aplicará lo dispuesto en el Código General del Proceso. 
2 “El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal inmediatamente se 
pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de 
los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto.” Resaltado fuera de texto. 
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Comienza el Despacho por decir, que respecto del requisito de procedibilidad de la 

conciliación extrajudicial, se venía asumiendo una posición consistente en que en 

tratándose de asuntos laborales y de seguridad social, al permitirse la conciliación (siempre 

que no afectara derechos ciertos e indiscutibles) conforme al literal 5 del artículo 89 de la Ley 

2220 de 20223, entraba dentro de los asuntos conciliables, y que como consecuencia de 

permitirse la conciliación sobre dichos derechos, entonces al tenor del inciso 2 del artículo 

92 de la Ley 2220 de 20224, debía agotarse la conciliación, al estar dicho asunto enmarcado 

en la norma que exige como requisito de procedibilidad la conciliación judicial.  

 

Ahora bien, haciendo un estudio integral y acucioso de la normativa contenida en la Ley 

2220 de 2022, el Despacho asume una posición contrapuesta a la que venía aplicando para 

estos asuntos, pues, conforme al Parágrafo 1 del artículo 67 de la norma citada, la 

conciliación en asuntos laborales no constituye requisito de procedibilidad, es decir, 

la regla general es que la conciliación como requisito de procedibilidad no se exija para 

asuntos laborales. 

 

En esa misma línea, y de acuerdo con la interpretación armónica que se le debe dar al literal 

5 del artículo 89 de la premencionada ley cuando indica que “…En asuntos de naturaleza 

laboral y de la seguridad social podrá conciliarse si con el acuerdo no se afectan derechos 

ciertos e indiscutibles.”, es que la conciliación es facultativa en tratándose de asuntos 

laborales y de la seguridad social, y que al no ser obligatorio o imperante, no podría exigirse 

el requisito de procedibilidad de conciliación judicial, pues, aun cuando esté contenido en 

el artículo 92 ibidem, ello no hace que se convierta en obligatorio, sino que ratifica que es 

facultativo al indicar que en conciliación de asuntos laborales y de seguridad social  “…se 

dará aplicación a lo previsto en los incisos 4 y 5 del artículo 89 de la presente ley”, es 

decir, que sigue siendo facultativo al indicar dicha norma la palabra “podrá”. 

 

Así las cosas, el Despacho adopta esta última posición, y, por consiguiente, al haberse 

exigido dicho requisito en el auto inadmisorio, repondrá dicha decisión y en su lugar, por 

estar ajustada a derecho la demanda se admitirá. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 
 

 
3 El numeral 5 del artículo 89 de la Ley 2220 de 2022, establece:  
 

ARTÍCULO 89. Asuntos susceptibles de conciliación en materia de lo contencioso administrativo. En materia 
de lo contencioso administrativo serán conciliables todos los conflictos que puedan ser conocidos por la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, siempre que la conciliación no esté expresamente prohibida por 
la ley. 
(…). 
En asuntos de naturaleza laboral y de la seguridad social podrá conciliarse si con el acuerdo no se afectan 
derechos ciertos e indiscutibles. Resaltado fuera de texto. 

 
4 El numeral 2 del artículo 92 de la mencionada ley establece: 
 

ARTÍCULO 92. Conciliación extrajudicial como requisito de procedibilidad. Cuando los asuntos sean conciliables, 
el trámite de la conciliación extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que se 
formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias 
contractuales. 
 
En la conciliación extrajudicial en asuntos laborales y de la seguridad social, se dará aplicación a lo previsto en 
los incisos 4 y 5 del artículo 89 de la presente ley. Resaltado fuera de texto. 
(…). 
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II. RESUELVE: 
 
PRIMERO: Reponer el auto de fecha 4 de abril de 2024, por las razones expuestas en el 

considerativo de esta providencia.  

 

SEGUNDO: Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Ángel Rafael Palomino Herrera contra la Corporación Autónoma Regional de los Valles 

del Sinú y del San Jorge - CVS. 

 

TERCERO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a la 

Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS. y al Agente 

del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

CUARTO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

Dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

El cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012.  

 

QUINTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades demandadas 

y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a las demandadas que el traslado o término 

comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 días hábiles 

siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 197 y el 

artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido modificado por 

el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012.  

 

SEXTO: Adviértase a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ  

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, Juez del 

Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada SAMAI. En 

consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 

186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 03 de mayo de 2024 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 020 de 2024 el cual puede ser consultado en 
el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 
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 SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

         

                            Montería, dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2024-00095-00 

Demandante Ana María Hernández de López 

Demandado Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP 

Tema Pensión de gracia  

 

  AUTO ADMITE 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la subsanación de la demanda de nulidad y 

restablecimiento del derecho presentada por Ana María Hernández de López, contra la 

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social - UGPP, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES.  

 

Mediante auto proferido el día 21 de marzo de 2023, este Despacho decidió inadmitir la 

demanda de la referencia, al evidenciar falencias en el poder aportado, concediéndole a la 

parte demandante el término de diez (10) días hábiles a fin de que corrigiera el poder 

aportado.  

 

Así las cosas, una vez revisado el expediente, observa el Despacho que la parte actora 

encontrándose dentro del término concedido, subsanó la inconsistencia señalada en el 

auto inadmisorio de la demanda. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho 

presentada por Ana María Hernández de López contra la Unidad Administrativa Especial 

de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP, reúne 

los requisitos legales conforme a los artículos 162 y siguientes del CPACA, se procederá 

a admitirse, como así se declarará.   

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Ana María Hernández de López contra la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP.  

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 

de la Protección Social – UGPP, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 

al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 
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el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a las demandadas que el 

traslado o término comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de 

transcurrido los 2 días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a la abogada Yina Paola Lora Flores, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.033.376.975, y portadora de la tarjeta 

profesional No. 392.069, del C.S de la J, como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los fines consagrados en el poder conferido. 

 

SEXTO: Adviértase a la demandada, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberá allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, 

acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, Juez 

del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada SAMAI. 

En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad 

con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO 
MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 
Montería, 03 de mayo de 2024 el secretario 
certifica que la anterior providencia fue 
notificada por medio de Estado Electrónico N° 
020 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
04-administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2024-00132-00 

Demandante Bedelía Bechara de Arrieta 

Demandado Universidad de Córdoba 

 

AUTO INADMITE 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de nulidad y restablecimiento 

del derecho presentada por Bedelía Bechara de Arrieta contra la Universidad de Córdoba, 

previas las siguientes: 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

La parte actora presentó demanda de nulidad y restablecimiento del derecho contra la entidad 

demandada, solicitando la declaratoria de nulidad de un acto administrativo expreso y un acto 

administrativo “ficto”. 

 

1. Anexos de la demanda: El numeral 1º del artículo 166 de la ley 1437 de 2011, establece: 

 

“ARTÍCULO 166. ANEXOS DE LA DEMANDA. A la demanda deberá acompañarse: 

 

1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, notificación o 

ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las pruebas que lo demuestren, 

y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago total de la obligación. (negrilla y subrayado 

propio del Despacho) 

 

(…). 

 

Revisado la demanda observa el Despacho que se pretende la nulidad de dos actos 

administrativos; el primero denominado “oficio de fecha 18 de diciembre de 2023”, del cual se 

aporta copia y se manifiesta que fue notificado en la misma fecha, y a su vez, se solicita la nulidad 

del acto “ficto o presunto por medio del cual la Universidad de Córdoba suspendió de forma 

intempestiva el pago de la mesada adicional reconocida y pagada desde junio de 1986 de manera 

continuada e ininterrumpida hasta el año 2004 cuando se tomó la decisión unilateral de suspender 

su pago”, del cual no se aporta petición elevada ante la entidad que acredite el nacimiento a la 

vida jurídica de un acto ficto o presunto, incumpliendo la norma arriba citada.  

 

Por consiguiente, el Despacho requerirá a la parte demandante para que aporte copia de la 

petición elevada ante la Universidad de Córdoba, con su respectiva constancia de radicación, que 

originó el acto ficto o presunto demandado. 

 

2. Derecho de postulación: De conformidad con el artículo 160 de la Ley 1437 de 2011, se debe 

comparecer a los procesos por medio de abogado inscrito, para lo cual se debe aportar el 

respectivo poder con el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 74 de la Ley 

1564 de 2012 o el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Revisado el expediente observa el Despacho que la demanda es presentada por el doctor Erasmo 

Carlos Arrieta Álvarez, quien alega actuar en calidad de apoderado especial de la señora Bedelía 
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Bechara de Arrieta, sin embargo, al plenario no fue aportado el respectivo poder que lo acredite 

como tal, por lo cual deberá subsanar esta falencia aportando el mismo con el cumplimiento de 

las normas antes mencionadas. 

 

En atención a lo anterior, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia corrija la 

las falencias aquí señaladas, con la prevención de que al momento de presentar el escrito de 

subsanación notifique del mismo a las demandadas. 

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

II. RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte considerativa 

de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, señale a la parte demandante un término de diez (10) días hábiles, 

a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, Juez del 

Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada SAMAI. En 

consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 

186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 03 de mayo de 2024 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 020 de 2024 el cual puede ser consultado 
en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0


 

 
 

 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2024-00139-00 

Demandante Sandra Isabel López Garcés 

Demandado Nación - Ministerio de Educación – F.N.P.S.M, 

Fiduprevisora S.A y Departamento de Córdoba. 

Tema  Sanción por mora 

 

AUTO ADMITE 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de nulidad y restablecimiento 

del derecho presentada por Sandra Isabel López Garcés contra la Nación – Ministerio de 

Educación - F.N.P.S.M, Fiduprevisora S.A y el Departamento de Córdoba, previas las 

siguientes: 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 11 de abril de 2024, la parte actora presentó demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho contra la entidad demandada, solicitando declarar la nulidad del Acto Administrativo 

identificado como Circular 000236 notificada el día 9 de noviembre de 2023.  

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho presentada 

Sandra Isabel López Garcés contra la Nación - Ministerio de Educación – F.N.P.S.M, 

Fiduprevisora S.A y el Departamento de Córdoba, reúne los requisitos legales conforme a los 

artículos 162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará.  

 

No obstante, el Despacho requerirá a la parte demandante para que dentro del término de 10 

días siguientes a la notificación de la presente providencia aporte el certificado de existencia y 

representación legal de la Fiduprevisora S.A. ello en razón a que, si bien es causal de 

inadmisión, el Honorable Tribunal Administrativo de Córdoba ha indicado que dicho documento 

puede ser aportado con posterioridad.  

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

II.  RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho presentada por 

Sandra Isabel López Garcés contra la Nación - Ministerio de Educación – F.N.P.S.M, 

Fiduprevisora S.A y el Departamento de Córdoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a la 

Nación - Ministerio de Educación – F.N.P.S.M, Fiduprevisora S.A, Departamento de Córdoba, 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado 

ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje dirigido 

al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, el cual 

deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia a notificar, 
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la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo establecido en los 

artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades demandadas y 

al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a las demandadas que el traslado o término comenzará 

a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 días hábiles siguientes al 

del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la ley 

2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 162 de la Ley 

1564 del 12 de julio del 2012.  

 

QUINTO: Adviértase a las demandadas que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEXTO: Requerir a la parte demandante para que, dentro del término de 10 días siguientes a 

la notificación de la presente providencia, aporte el certificado de existencia y representación 

legal de la Fiduprevisora S.A. 

 

SÉPTIMO: Reconocer personería para actuar a la abogada Kristel Xilena Rodríguez Remolina, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.093.782.642, y portadora de la tarjeta profesional 

No. 326.792 del C.S de la J, como apoderado de la parte demandante, en los términos y para 

los fines consagrados en el poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, Juez del 

Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada SAMAI. En 

consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 

186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 3 de mayo de 2024 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 020 de 2024 el cual puede ser consultado 
en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2024-00140-00 

Demandante Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP 

Demandado Fanny María Pérez de Duran 

Tema  Acción de lesividad 

 

AUTO INADMITE 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de nulidad y restablecimiento 

del derecho presentada por la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP contra Fanny María Pérez de 

Duran, previas las siguientes: 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

En cuanto al envío previo de la demanda a la parte demandada del medio de control de nulidad 

de restablecimiento del derecho, el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, dispuso:   

 

“ARTICULO 162. REQUISITOS DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea 

competente y contendrá: 

 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico 

copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares 

previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo 

deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará 

con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.   Negrita y subrayado propia del 

Despacho.  

 

(…) 

 

Revisado el expediente, advierte el Despacho que no se allegó constancia del envío previo o 

simultaneo de la demanda y sus anexos a la parte demandada, muy a pesar de manifestarse 

en la demanda haber cumplido con dicha carga a través de correo certificado a la dirección 

física de la demandada, al desconocer la dirección de correo electrónico de ésta.  

 

Atendiendo lo anterior, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia, 

allegue constancia del envío previo o simultaneo de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada, con la prevención de que al momento de presentar el escrito de subsanación 

notifique del mismo a la demandada. 

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

II.  RESUELVE: 
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PRIMERO: Inadmitir la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho presentada por la 

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social - UGPP contra Fanny María Pérez de Duran. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas en la presente providencia.  

 

TERCERO: Reconózcase personería a la sociedad de derecho privado Distira Empresarial 

S.A.S, identificada con el Nit. 802022539-1, representada legalmente por la abogada Vanessa 

Fernanda Garreta Jaramillo, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.085.897.821, y 

portadora de la tarjeta profesional No. 212.712 del C.S de la J, y al abogado Gabriel Cardozo 

de los Ríos, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.117.549.519, portador de la tarjeta 

profesional No. 387.676 del C. S. de la J, para actuar como apoderados principal y sustituto, 

respectivamente, de la parte demandante. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, Juez del 

Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada SAMAI. En 

consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 

186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 03 de mayo de 2024 el secretario 
certifica que la anterior providencia fue notificada 
por medio de Estado Electrónico No. 020 de 2024 
el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control Nulidad y restablecimiento del derecho  

Radicado 23-001-33-33-004-2024-00142-00 

Demandante Jorge Armando de la Ossa Quintero 

Demandado Municipio de Sahagún 
Tema  Horas extras  

 

AUTO ADMITE 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de nulidad y restablecimiento 

del derecho presentada por Jorge Armando De La Ossa Quintero contra el Municipio de 

Sahagún, previas las siguientes:  

I. CONSIDERACIONES  

 

El día 16 de abril de 2024, la parte actora presentó demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho contra la entidad demandada, solicitando declarar la nulidad del acto administrativo 

contenido en el oficio sin número de fecha 2 de octubre de 2023, notificado el 1 de noviembre de 

2023.  

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho presentada 

Jorge Armando de la Ossa Quintero contra el Municipio de Sahagún, reúne los requisitos 

legales conforme a los artículos 162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así 

se declarará.  

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho presentada por Jorge 

Armando De La Ossa Quintero contra el Municipio de Sahagún. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente el 

Municipio de Sahagún, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del 

Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje dirigido 

al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, el cual deberá 

identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia a notificar, la 

demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada y al 

Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado o término comenzará a 

contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 días hábiles siguientes al del 

envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la ley 2080 
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de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 

del 12 de julio del 2012.  

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado William de Jesús Bula Bitar, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 15.046.618, y portador de la tarjeta profesional No. 82.924 del C.S 

de la J, como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines consagrados 

en el poder conferido.  

 

SEXTO: Adviértase a la demandada que con el escrito de contestación de la demanda deberán 

allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el proceso, acorde a 

lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, Juez del 

Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada SAMAI. En 

consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 

186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 03 de mayo de 2024 el secretario certifica 
que la anterior providencia fue notificada por medio 
de Estado Electrónico No. 020 de 2024 el cual 
puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA

MA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2024-00143-00 

Demandante Yomaira Isabel Heredia Vergara 

Demandado Fiduprevisora S.A y Departamento de Córdoba - 

– Secretaría de Educación 

Tema  Sanción por mora 

 

AUTO INADMITE 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de nulidad y restablecimiento 

del derecho presentada por Yomaira Isabel Heredia Vergara contra Fiduprevisora S.A y el 

Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, previas las siguientes: 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda el Despacho encuentra que adolece de algunos requisitos formales, los 

cuales se pasan a explicar: 

 

1. Revisado el expediente, avizora el Despacho que la parte demandante no aportó copia del 

acto acusado (Oficio sin número del 20 de enero de 2023) con su respectiva constancia de 

notificación, contraviniendo lo normado en los numerales 1 y 2 del artículo 166 del CPACA, norma 

que a su tenor reza:    

 
 “ARTÍCULO 166. ANEXOS DE LA DEMANDA. A la demanda deberá acompañarse: 

1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, notificación o 

ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las pruebas que lo demuestren, y si 

la pretensión es de repetición, la prueba del pago total de la obligación. Resaltado fuera de texto.  

2. Los documentos y pruebas anticipadas que se pretenda hacer valer y que se encuentren en poder 

del demandante, así como los dictámenes periciales necesarios para probar su derecho. Resaltado 

propio del Despacho. 

(…) 

Por consiguiente, el Despacho requerirá a la parte demandante para que aporte copia del acto 

acusado (Oficio sin número del 20 de enero de 2023) con su respectiva constancia de 

notificación. 

2. Revisado el expediente, avizora el Despacho que la parte demandante no aportó copia del 

certificado de existencia y representación legal de la demandada Fiduprevisora S.A, 

contraviniendo lo normado en los numerales 4 del artículo 166 del CPACA, norma que a su tenor 

reza:    

 
 “ARTÍCULO 166. ANEXOS DE LA DEMANDA. A la demanda deberá acompañarse: 

(…) 

4. La prueba de la existencia y representación en el caso de las personas jurídicas de derecho 

privado. Cuando se trate de personas de derecho público que intervengan en el proceso, la prueba 

de su existencia y representación, salvo en relación con la Nación, los departamentos y los 

municipios y las demás entidades creadas por la Constitución y la ley. 
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(…) 

Por consiguiente, el Despacho requerirá a la parte demandante para que aporte copia del 

certificado de existencia y representación legal de la demandada Fiduprevisora S.A, pues dicha 

entidad no se encuentra dentro de las excepciones que establece la norma en cita. 

3. Revisada la demanda, evidencia el Despacho que en ésta no se explica el concepto de 

violación del acto administrativo demandado, incumpliendo lo establecido en el numeral 4 del 

artículo 162 del CPACA, el cual dispone:    

“ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea 

competente y contendrá: 

(…) 

4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de la impugnación de un acto 

administrativo deberán indicarse las normas violadas y explicarse el concepto de su violación. 

(…) 

Por consiguiente, el Despacho requerirá a la parte demandante para que explique el concepto 

de violación del acto administrativo demandado.  

4. Revisada la demanda, evidencia el Despacho que en ésta no se indicaron las direcciones de 

notificaciones personales de la demandante, su apoderado y de la demandada Departamento de 

Córdoba – Secretaría de Educación, incumpliendo lo establecido en el numeral 7 del artículo 162 

del CPACA, el cual dispone:    

“ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea 

competente y contendrá: 

(…) 

7. <Numeral modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 

El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán las notificaciones 

personales. Para tal efecto, deberán indicar también su canal digital. 

(…) 

Por consiguiente, el Despacho requerirá a la parte demandante para que indique el lugar, 

dirección y canal digital donde la demandante, su apoderado y el Departamento de Córdoba – 

Secretaría de Educación, recibirán notificaciones personales.  

5. En cuanto al derecho de postulación y la forma de otorgamiento de los poderes el artículo 73 

y 74 de la Ley 1564 de 2012, exponen lo siguiente:  

(…). 

 

ARTÍCULO 73. DERECHO DE POSTULACIÓN. Las personas que hayan de comparecer al 

proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente autorizado, excepto en los casos en 

que la ley permita su intervención directa.  

 

ARTÍCULO 74. PODERES. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán 

conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por 

documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y 

claramente identificados. 

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al 

juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las sustituciones de 

poder se presumen auténticas. Resaltado fuera de texto. 

 

(…). 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#35
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A su vez, el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, respecto de los poderes otorgados a través de 

mensaje de datos, establece lo siguiente: 

 

(…). 

 

ARTÍCULO 5o. PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 

conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se 

presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde 

la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 

(…). 

 

En el presente caso, tenemos que al no indicarse en la demanda direcciones electrónicas de 

notificaciones personales de la demandante y su apoderada, le resulta imposible al Despacho 

verificar si el mensaje de datos aportado, mediante el cual se otorga poder especial, proviene del 

correo de la demandante y fue remitido al correo de la abogada Eliana Patricia Pérez Sánchez. 

 

Por consiguiente, el Despacho requerirá a la parte demandante para que allegue un nuevo poder, 

el cual sea remitido desde el correo electrónico de la demandante al correo de la apoderada, 

ahora bien, si los correos electrónicos que aparecen como remitente y destinatario en el poder 

allegado son los correctos, deberán coincidir con las direcciones de notificaciones personales 

que se indiquen en la demanda, en atención al requerimiento realizado en el numeral anterior.  

En atención a lo anterior, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia corrija la 

las falencias aquí señaladas, con la prevención de que al momento de presentar el escrito de 

subsanación notifique del mismo a las demandadas. 

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte considerativa 

de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas en la presente providencia. 

 

TERCERO: No reconocer personería jurídica a la abogada Eliana Patricia Pérez Sánchez, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.067.887.642 y portadora de la tarjeta profesional No. 

334.304 del C.S de la J, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma 

denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 
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Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx. 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 3 de mayo de 2024 el secretario certifica 
que la anterior providencia fue notificada por medio 
de Estado Electrónico N° 020 de 2024, el cual 
puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx
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 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2024-00147-00 

Demandante Néstor José Regino Acosta 

Demandado Nación - Ministerio de Educación – F.N.P.S.M. 

Tema  Sanción por mora 

 

AUTO ADMITE 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de nulidad y restablecimiento 

del derecho presentada por Néstor José Regino Acosta contra la Nación – Ministerio de 

Educación - F.N.P.S.M, previas las siguientes: 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 17 de abril de 2024, la parte actora presentó demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho contra la entidad demandada, solicitando declarar la nulidad del acto administrativo 

ficto o presunto configurado el día 26 de julio de 2021, frente a la petición presentada el día 26 

de abril de 2021. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho presentada 

Néstor José Regino Acosta contra la Nación - Ministerio de Educación – F.N.P.S.M, reúne los 

requisitos legales conforme a los artículos 162 y siguientes del CPACA, se procederá a 

admitirse, como así se declarará.  

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

II.  RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho presentada por 

Néstor José Regino Acosta contra la Nación - Ministerio de Educación – F.N.P.S.M. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a la 

Nación - Ministerio de Educación – F.N.P.S.M, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje dirigido 

al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, el cual 

deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia a notificar, 

la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo establecido en los 

artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada y al 

Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado o término comenzará a 

contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 días hábiles siguientes al del 



  
                                                                                                  Radicado: No. 23-001-33-33-004-2024-00147-00 

 

2 
 

envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la ley 

2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 162 de la Ley 

1564 del 12 de julio del 2012.  

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a la abogada Kristel Xilena Rodríguez Remolina, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.093.782.642, y portadora de la tarjeta profesional 

No. 326.792 del C.S de la J, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los fines consagrados en el poder conferido.  

 

SEXTO: Adviértase a la demandada que con el escrito de contestación de la demanda deberá 

allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, acorde a 

lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, Juez del 

Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada SAMAI. En 

consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 

186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 3 de mayo de 2024 el secretario 
certifica que la anterior providencia fue notificada 
por medio de Estado Electrónico No. 020 de 2024 
el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0


 

1 
 

 SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2024-00148-00 

Demandante Ubaldo Enrique Peñata Luna 

Demandado Nación - Ministerio de Educación – F.N.P.S.M., 

Fiduprevisora S.A y Departamento de Córdoba. 

Tema  Sanción por mora 

 

AUTO ADMITE 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de nulidad y restablecimiento 

del derecho presentada por Ubaldo Enrique Peñata Luna contra la Nación – Ministerio de 

Educación - F.N.P.S.M., Fiduprevisora S.A y Departamento de Córdoba, previas las siguientes: 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 18 de abril de 2024, la parte actora presentó demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho contra la entidad demandada, solicitando declarar la nulidad del acto administrativo 

identificado como Circular 000236 notificada el día 10 de octubre de 2023.  

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho presentada 

Ubaldo Enrique Peñata Luna contra la Nación - Ministerio de Educación – F.N.P.S.M., 

Fiduprevisora S.A y Departamento de Córdoba, reúne los requisitos legales conforme a los 

artículos 162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará.  

 

No obstante, el Despacho requerirá a la parte demandante para que dentro del término de 10 

días siguientes a la notificación de la presente providencia aporte el certificado de existencia y 

representación legal de la Fiduprevisora S.A. ello en razón a que, si bien es causal de 

inadmisión, el Honorable Tribunal Administrativo de Córdoba ha indicado que dicho documento 

puede ser aportado con posterioridad. 

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

II.  RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho presentada por 

Ubaldo Enrique Peñata Luna contra la Nación - Ministerio de Educación – F.N.P.S.M., 

Fiduprevisora S.A y el Departamento de Córdoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a la 

Nación - Ministerio de Educación – F.N.P.S.M., Fiduprevisora S.A, el Departamento de 

Córdoba, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio 

Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje dirigido 

al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, el cual 

deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia a notificar, 
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la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo establecido en los 

artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades demandadas y 

al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a las demandadas que el traslado o término comenzará 

a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 días hábiles siguientes al 

del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la ley 

2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 162 de la Ley 

1564 del 12 de julio del 2012.  

 

QUINTO: Adviértase a la demandada que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el proceso, 

acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEXTO: Requerir a la parte demandante para que, dentro del término de 10 días siguientes a 

la notificación de la presente providencia, aporte el certificado de existencia y representación 

legal de la Fiduprevisora S.A. 

 

SÉPTIMO: Reconocer personería para actuar a la abogada Kristel Xilena Rodríguez Remolina, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.093.782.642, y portadora de la tarjeta profesional 

No. 326.792 del C.S de la J, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los fines consagrados en el poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, Juez del 

Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada SAMAI. En 

consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 

186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 03 de mayo de 2024 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 020 de 2024 el cual puede ser consultado 
en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, dos (02) de mayo dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control Acción de Cumplimiento 

Radicado 23-001-33-33-004-2024-00158-00 

Accionante Daniel José Díaz Velásquez 

Accionado Secretaría de Tránsito Municipal de Arjona  

 

AUTO INADMISORIO 

 

Procede este Despacho a resolver sobre el medio de control de cumplimiento interpuesto  por 

Daniel José Díaz Velásquez, contra la Secretaría de Tránsito Municipal de Arjona, previas las 

siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES 

Observa el Despacho que no obra en el expediente prueba documental alguna donde el actor 

demuestre haber enviado copia de la demanda y sus anexos a la entidad demandada, 

simultáneamente con la presentación de la demanda, contraviniendo así lo normado en el artículo 

6° de la Ley 2213 de 2022, que dispone lo siguiente: 

“ARTÍCULO 6o. DEMANDA. <Artículo CONDICIONALMENTE exequible> La demanda indicará 

el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 

testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. 

Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados 

y enumerados en la demanda. 

(…) 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan 

funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca 

el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces 

velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá 

la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda 

el envío físico de la misma con sus anexos.   Negrilla y subraya del Despacho. 

(…) 

Esta norma fue ratificada en similares términos en el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, mediante 

el cual, entre otras, se adiciona el numeral 8 en el artículo 162 del C.PA.C.A. en los siguientes 

términos: 

(…). 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas 

cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo 

modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito 

de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se 
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inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con 

la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.   Negrilla y subraya del Despacho. 

(…). 

Como se puede observar, la omisión de dicha acreditación da lugar a que la demanda sea 

inadmitida. Por ello, la parte demandante deberá remitir la demanda y sus anexos a la parte 

demandada, así como también la subsanación de manera simultánea con el envío que haga a 

este Despacho 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Oral del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda referenciada, de conformidad con lo expuesto en el 

considerativo de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia, prevenir al solicitante para que la corrijan las falencias 

indicadas dentro del término de dos (2) días, contado a partir de la notificación de la presente 

providencia conforme se consideró. 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ  

Jueza 

 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, Juez del 

Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada SAMAI. En 

consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 

186 del CPACA. 

 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 3 de mayo de 2024 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 

Electrónico N° 020 de 2024, el cual puede ser consultado 

en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
04-administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx
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SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-003-2021-00158-00 

Demandante Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC – TELEFONICA 

Demandado Municipio de Purísima  

 

AUTO ABRE PERIODO PROBATORIO  

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con 

miras a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, la demandada procedió en los 

siguientes términos:  

El Municipio de Purísima, encontrándose dentro del término contestó la demanda. 

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

El Municipio de Purísima, no propuso excepciones previas, razón por la cual no hay lugar a 

pronunciamiento alguno en esta etapa. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, al no haber excepciones previas que resolver, procede el Despacho al decreto de 

pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en el presente asunto, 

se centra en determinar si Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC – TELEFONICA está 

o no, obligado a pagar al Municipio de Purísima el impuesto de alumbrado público por concepto 

del periodo gravable de agosto de 2020, liquidado en la Resolución No. 111-IAP-MM-2020 del 3 

de agosto de 2020 la cual fue confirmada por la Resolución No. 013 del 6 de enero de 2021, que 

resolvió el recurso de reconsideración. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

  

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE.  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. Respecto de las solicitudes probatorias realizadas en el acápite “V. MEDIOS DE 

PRUEBAS” literal “B” numerales “1,2,3,4,5,6,7,8,9 y 10; (I) 1 y 2”, por ser conducente, 

pertinente y venir ajustada a derecho, el Despacho decretará las solicitudes probatorias, y 

consecuentemente, oficiará al Municipio de Purísima para que, allegue al proceso las pruebas 
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documentales que le fueron requeridas por la parte demandante mediante petición de fecha 24 

de mayo de 2021.  

Hágasele saber que para el efecto se le concederá el término de cinco (5) días hábiles a partir 

del recibo del oficio que lo solicita, información que deberá ser enviada al correo 

adm04mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Así mismo, se oficiará a Afinia Grupo EPM, para que, allegue al proceso las pruebas 

documentales que le fueron requeridas por la parte demandante mediante petición de fecha 24 

de mayo de 2021. 

 

Hágasele saber que para el efecto se le concederá el término de cinco (5) días hábiles a partir 

del recibo del oficio que lo solicita, información que deberá ser enviada al correo 

adm04mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1 Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Municipio de 

Purísima con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor probatorio que en 

derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2 El Municipio de Purísima, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

De conformidad a lo dispuesto en el último inciso del numeral 10º del artículo 180 del C.P.A.C.A, 

sería procedente fijar fecha para celebrar la audiencia de pruebas correspondiente; sin embargo, 

por economía procesal y celeridad, y ante la prevalencia de la virtualidad sobre la presencialidad, 

se abstiene el Despacho de fijarla y ordena que, una vez recibida la documentación solicitada en 

el decreto probatorio, se corra traslado de la misma, para los efectos de los artículos 269 y 272 

del C.G.P. Vencido el traslado anterior, por auto se cerrará el período probatorio y se correrá 

traslado para que las partes presenten sus alegatos y el Ministerio Público emita concepto, 

respectivamente, por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 

de 2011. 

 

II. RESUELVE 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte del Municipio de Purísima. 

 

SEGUNDO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial y de la audiencia de practica de 

pruebas, contempladas en los artículos 180 y 181 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

TERCERO: Declarar saneada la actuación.     

 

CUARTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

QUINTO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Municipio de Purísima con la contestación de 

demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

SEXTO: Decretar las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, y en 

consecuencia se ordena:  

 

➢ Por secretaría, requiérase al Municipio de Purísima para que, allegue al proceso las 

pruebas documentales que le fueron requeridas por la parte demandante mediante 

petición de fecha 24 de mayo de 2021.  

 

Hágasele saber que para el efecto se le concederá el término de cinco (5) días hábiles a partir 

del recibo del oficio que lo solicita, información que deberá ser enviada al correo 

adm04mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

mailto:adm04mon@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adm04mon@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adm04mon@cendoj.ramajudicial.gov.co
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➢ Por secretaría, requiérase a Afinia Grupo EPM, para que, allegue al proceso las pruebas 

documentales que le fueron requeridas por la parte demandante mediante petición de 

fecha 24 de mayo de 2021.  

 

Hágasele saber que para el efecto se le concederá el término de cinco (5) días hábiles a partir 

del recibo del oficio que lo solicita, información que deberá ser enviada al correo 

adm04mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

SÉPTIMO: La parte demandada no realizó solicitudes probatorias. 

 

OCTAVO: Acéptese la renuncia de poder presentada por la abogada Justa Rosa Escobar 

Acosta, identificada con la C.C. No. 64.579.021 y portadora de la T.P. No. 105.232 del C.S. de 

la J, quien venía actuando como apoderada del Municipio de Purísima, pues la misma se 

encuentra ajustada a derecho. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, Juez del 

Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada SAMAI. En 

consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 

186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 03 de mayo de 2024 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de 
Estado Electrónico N° 020 el cual puede ser consultado 
en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
04-administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 
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